
AÑO JLI. Martes 1? de abril de 1890.—San Venancio. 
NüMJSRO 76 

DE L A 

A D M I N I S T R A C I O N 
DEL 

D I A R I O D E I iA MARINA. 
Con esta fecha ha sido nombrado agente 

del DIARIO DE LA MARUJA en Remates de 
Gaane, el Sr. D . J u l i á n Ruíz , y con el se 
entenderán, desde primero de abri l próxi 
mo, loa señorea suscriptores á esto per iódi
co en dicha localidad. 

Habana, 2á do marzo de 1890.—El A d -
mioialrador, Victoriano Otero» 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
N u e v a - Y o r l c , m a r z o 2 0 , d l a s 

S i de l a t a r d e . 
Onzas espnQoinsj (i $15.74. 
Centenes, á $4.87. 
Descuento papel comercial, 60 dr?., 6} á 7 

por 100. 
Cambios sobro Londres, 00 di? (banqueros), 

fi $ 4 . 8 é . 
Idem sobre París , 60 di?, (banqueros), 6 5 

francos I d i cts. 
Idem sobre Hamburgo, 60 div. (banqueros), 

& r i o . 
Bonos registrados de los Estados-Unidos, 4 

por 100, ft 12a} ex-cupdn. 
Centrífugas u. 10, pol. 06, ü 5 7 i l6 . 
Centrífugas, costo y Hete, & '' -. 
Regalar á buen reiino, de 4 i & 4¿. 
Azficar de miel, de -JI á 4f. 
Mieles, & 21. 
E l mercado quieto, poro sin variactán en los 

precios. 
Manteca (TTIlcox), en tercerolas, & 6.50. 
Harina patent Minnesota, $4.90. 

l i o n d r e s , m a r z o 2 9 , 
Azdcar de remolacha, ú 1 / ¡ 1 1 ; . 
Azúcar centrífuga, pol. 06, á 14i3. 
Idem regular refino, & 13[. 
Consolidados, & 97 5 iI6 ex- interés . 
Cuatro por 100 español, 73 3 i l6 ex-interés. 
Descuento, Banco de Inglaterra, 4 por 100. 

l-Vii'ís, m a r z o 2 0 , 
Renta, 3 por 100, SL 88 £rs. 20 cts. ox-di-

videndo. 

N u e v a - Y o r / c , m a r z o 21). 
Existencias en manos hoy en Nueva-York; 

2,100 bocoyes; 86,000 sacos. 
Contra existencias en igual fecha de 1889: 

500 bocoyes; 560,000 sacos. 

C0TIZACI01TES 
C O L E G - I O D E C O R R E D O R E S . 

ESPAÑA 

C a m b i o s . 
c ipgt i to . & 2 pg P 
< oro cspafiol, según 
(. plaia, fecha y c. 

19J Á 20 p.g P., oro 
i N G L A T E E R A \ ^ l l t ^ A o 

español, 6,3 div, 
5i 4 51 pg P., oro es-

n u A v n r i j pafiof, & 60 dtv. b KAN L I A 6 á B1 pi( oro 
español, 6.3 div. 

4i á '12 p.g P., oro 
ospaüol, A 60 d(V. 

5i á p § P., oro 
español, ft 3 djv. 

f á 9i pg P-, oro 
E S T A D Ü S - D N I D O S j ^ m i Á f j % 

( español, 4 3 díy. 

DESCÜEN 
T I L 

A L E M A N I A . 

ÍÜENTO M E K C A N - ^ Sú.10 p.g anual, 
i oro y bTileita. 

AZOOAUKS PORQAÜOS 
Blanco, trenes «lo Derosneyl 

Rillieaux, bajo á regular... 
Idem, idem, idem, idem, bue

no & superior 
Idem, idem, Idem, id., ñureto. 
Cogucho, inferior á regular, 

número 8 á 9. (T. H.) . . . . . i Sin operaciones. 
Idem, bueno a superior, nú-

Mi A 11 i,), ,,. 
V i; lirado, irfrv'or IÍ regular, 

) número 12 íl 14, idem 
Idem bueno, n'.' 15 . 1G. id . . 
Idem superior, n? 17 á 18, id. 
Idem, florete, n? 19 á 20, id.. 

CENTRÍFUGAS DE GUAIUrO. 
Polarización 91 á 96.—Sacos: de 52 á 51 reales cío 

ar., según número.—Bocoyes: No hay. 
AZOCAR DE MIEL. 

Polarización 87 á 89.—Do di & 43 rs. oro ar., según 
enva'.e y número. 

AZÚCAR MASCABADO. 
Común á regular refino —Polarización 87 á 89.—De 

4 i á 4J rs. oro ar. 
S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 

D E CAMBIOS.—D. Pablo Roqué. 
D E F R U T O S . — D . Ruperto Iturriagagoitia y don 

Francisco Marill y Bou. 
E s copla.—Habana, 31 de marzo de 1890.—El Sln-

•dlco Presidente íntorino. José M * de M o n t a l r á n . 

NOTICIAS DE VALOREA. 
O R O 

CUÑO ESPAÑOL. 

A.bri<J á ^ 4 1 * por 100 y 
c ier ra de S i l & M U 
por 100. 

F O N D O S P U B L I C O S . 

Billetes Hipotecarios do ia Isla de 

Bonos del Ayuntamiento 
Obligaciones Ilipotecarias dal 

Excruo. Ayuntamiento de la e-
misión de tres millones 

ACCIONI58. 
Banco Español do la Isla de Cuba 
Banco Aerícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos do la Habana y Al
macenes de Regla 

Compañía do Caminos de Hierro 
do Cárdenas y J úcaro 

Compañía de Caminos de Hierro 
de Caibari^n 

Compañía <Ic Caminos de Hierro 
de Matanzas ¡l Sabanilla 

Compuñía de Caminos de Hierro 
do Sagua la Grande 

Compañía dn Caminos de Hierro 
de Cienfucgos ií Villac'.ara 

Compañía d<9i Ferrocarril Urbano. 
Compañíid .1 Furrociirril del Oeste 
Oompá&la Cubana do Alumbrado 

do Ga 
Compañía Española de Alumbra

do de Gas 
Compañía do Gis I I spauo-Ame-

ricana Consolidada 
Compañía Española de Alumbra 

do de Gas do Matanzas 
Refineiía de ííiírdcnas 
'Compañía de Almacenes de Ha

cendados 
lEtnpresa do Fomento y Navega

ción del Sur 
'Compañía do Almacenes de De

pósito de 1¿ Iliibana 
•Ubligaciones H'potecarias dt 

Cienfuegos y Villaclara 
• , Habana. 31 de 

Compradores. Yends 

100 d 115 V 
3ti ft 44 V 

59 ú 65 

8J á 4} 
Nominal. 

5i & Bi 

8 | á 10i 

2Í á 2J 

1 á 5 

5} á 3i 

i í & i 
4 6. 4i 

76 á 73 

50 á 40 

36i & 36 

33i á 33J 

67 & 51 

30 á 10 

60 á 45 

33 á 10 

97 & 90 
10 4 16 

marzo do 1890. 
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iE OFICIO. 
COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA DE LA HABANA Y GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA. 
Orden de la Plaza del dia 31 de marzo 

de 1890. 
L a revista do Comisario del ontranto mes 

do abr i l se p a s a r á en la Sec re ta r í a de 
esto Gobierno M i l i t a r por los Sres. Jefes y 
Ofleiaica qno so hallan en l a Plaza, en la 
forma siguiente: 

D i a 2. 
De doce íl una do la tarde.—Sres. Jefes y 

Oficiales trausountos en cualquier concep
to en la Plaza y espectantos A embarque 
para la Pen ínsu la . 

Dia 2. 
A la una do la tardo.—Sres. Pensionis

tas de la Cruz y Placa do San Hermene
gildo. 

D i a 2. 
t>o ;ina á dos do la tarde.—Sres. Jefes 

y ofteihies en Comisión activa del servicio, 
en s i tuac^n do excedentes y do reemplazo 
en esta Plaza. 

Los dias 1?, 2 y 5. 
De once A tres do la tarde.—Reclutas 

•dieponiblea del Ejórcito do la Península , 
•previa la p resen tac ión de los correspon
dientes püsus que obren en su poder y 
acnvl i f fn «IÍ s i tuación. 

Con el ün do que los justifleantca do re
vista puedan sor autorizados por osto Go
bierno, en el dia Io , y á la una do su 
tardo, aerá ontregado un ejemplar al señor 
Secretario por loa señores Jefes y oficiales 
transeantes qué deben pasarla el 2, los que 

•en osto dia. y ¡i la hora indicada p a r a l a 
•revista. ]os recogeráD para en unión del 
^segundo ojemplai; presentarlo al señor Co
misario de Guerra que debe pae-írla y que 
e s t a r á presente para auiorizarlos. 

Cbaigüííl Bn y por triplicado, el Habil i ta
do de comisión activa y reemplazo y pen-
Bi'onistaa do San Hermenegildo, remit i r i i 
á mi autoridad, en el dia anterior al seña - j 
lado para la revista d é l a s clases indicadas, I 
relaciones do los señores Jefes y oficiales i 

y d e m á s individuos que figuren en tales si
tuaciones, los que, como los t r a n s e ú n t e s , se 
p re sen ta rán precisamente do uniforme, se
gún es t á mandado. 

Lo que se hace saber en la orden de la 
Plaza de hoy, para general conocimiento y 
cumplimiento de los dias y horas que á ca
da clase se seña lan . 

E l General Gobernador interino,—.Fer-
n á n d e e Cavada. 

Es copia.—El Comandante Secretario,— 
Mar iano M a r t í . 

Administración 
Central de Rentas Estancadas. 

L O T E R I A . 
AVISO A L P Ú B L I C O . 

Desde el día 19 del entrante mes so darü principio á 
la venta do los 14,000 billetes de que se compono el 
sorteo extraordinario núm. 1,339, que se ha de cele
brar á las 7 de la mañana del día 16 de abril del co
mento año, distribuyéndose el 75 p.g de su valor 
total en la forma siguiente: 
N ú m e r o de Importe 

premios. de los premios. 

1 de í 
1 de 
1 do 
1 de 
1 de 
3 de 5.000 

50 de 1.000 
583 de 500 

9 aproximaciones de 1.000 pesos 
para los números rustautes de 
la decena del primer premio.. 

9 id. de 500 id. id. del segundo.. 

500.000 
ico.onn 
50.000 
20.000 
10.000 
15.000 
50.000 

291.500 

9.000 
4.500 

SOH.... 659 premios $ 1.050.000 
Precio do loa billetes: E l entero $100; el medio $50 

y ol centósimo $1. 
Lo que so avisa al público para general inteligencia. 
Habana, 24 de marzo do 1890.—El Administrador 

Central, J . S I Marqués d* Ouviria. 

BANCO ESPAÑOL D E L A I S L A D E CUBA. 
RKCAÜDACIÓN DB CONTBIBUCIONES. 

Venciendo en el día de hoy ol primer plazo señalado 
á los contribuyentes de este Término Municipal para 
pagar la contribución por el concepto de Fincas Urba
nas correspondiente ni tercer trimestre del actual ejer
cicio económico do 1889-1)0, así como de los recibos 
de trimestres anteriones que no se hablan puesto al 
cobro por reotifieación de cuotas ú otras causas, en 
equivalencia li la notificación á domicilio que antes se 
hacía y que ya no tiene lugar por disposición del Go
bierno General de esta Isla, fecha 2 de Setiembre de 
1887, se concede un último plazo de tres dias, que se
rán el 2, 5 y 7, en los que estar/l nbierto el cobn de 
dicha contribución en este Banco hanta las tres do la 
tarde y podrá salhfacerse sin recargo. 

Los contribuyentes que no lo verifiquen dentro de 
los tres dias incurrirán definitivamente desde el dia 8 
inclusivo en el primer grado de apremio y pagarán por 
ese bccLo el recargo de 5 p § sobre ol total importe 
del recibo talonario según cst-iblece el artículo 14 re
formado do la Instrucción para el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda Pública. 

Lo que so anuncie en cumplimiento de lo dispuesto 
en la citada Instrucción. * 

Habana, 1? de Abril de 1890.—El Subgobcrnador, 
José Godoy Garc ía . 

I n. 968 3-1 

V A P O R E S D E T R A V E S I A . 
SE ESPEKAN. 

Abril 19 Hutchinson: N. Orloans y escalae. 
. . 2 OUvetto: Tampa y Cayo HueBO. 

2 Orizaba: Nueva York. 
2 ÍJlty of Alaxaudria: Voraoroj y saedu. 
2 Emiliano: Liverpool y escalas. 
3 Gaditano. Liverpool y occalaí. 
4 Uubuna: New York. 
5 Manuelita y Marta: Puerto-Rico y epealaa. 
5 Alfonso X J I I : Sautander y escala*. 
5 Lafayette: St. Nazaire y escalas. 
5 Carolina: Liverpool y escalas. 
5 Martha: Hamburgo y escala. 
7 ^Cieca: New Yonc 
7 Hcrmn Cortés: Barcelona y escalas. 
8 Ciudad de Santander: Progreso y Veracrus 
8 Mói'des Kúfiot: Colón y escalas. 
9 City of Washington: New-York. 
9 Yummí: Veracruz y escalas. 

. . 9 Beta: Halifax. 
sAJDPBUBSr. 

Abril 2 Hutehinuon: Naova Orlaano y escalas. 
. • a oii/.iUai VM.OIVTU' y m nliiii 

.. 3 CU7 Al«j'.u»drlar-Nii«w»nrr.i-h 
3 üllvette: Tampa y Cayo Hueso. 
5 iWatoea: Nev. York-
5 Lafayette: Veracruz. 

. . 5 Miiitha: Veracruz. 

.. 10 Manuelita y María: Pueito-Eico y escalas. 
12 Séneca: Nueva York. 

. . 14 Beta: Halifax. 

9 4 2 

9 4 3 

P U E R T O D E L A HABANA. 
Í¿«TUADAÍ4. 

Día 29: 
C M 1 Filadellla. en 17 días, goleta amer. Sarah y 
v ^ i - míen, cap. Henlev, tons. 553, trip. 8, á R. 

Truffin y Comp.—A las 3£ 
Día 30: 
Mobila. en 6 días, gol. amor. Ilarold B. Cou
sen.-', cap. Da?les. tuns. 360, trip. 7, á E . W. 

Adams y Comp.—A las li. 
Veracruz y Progreso, cu 4 días, vapor-corroo 
esp. Ciudad Condal, cap. Cannonn. ton. 1616, 

trip. 80, á M. Calvo y Comp.—A lus Si. 
¿I Poiisncola. en 4 días, gol. amor. Elisha Gibbs, 

cap Woods, tons. -105, trip. 8, á M. Gómez y 
y Comp.—A las 12|. 

Q/t K Liverpool y escalas, en 22 días, vap. esp. Gui-
• ^ « ^ do, capitán Lachondo, tons. 2,061, trip. 37, á 

Deulofeu, hyo y Comp.—A las 3. 
Q¿1 »̂ Veracauz en 3 días, vapor francés Washiug-
* J ^ \ J ton, cap. Laurent, tons. Í548, trip. 151, á Bri -

dat, Mont' Ros y Comp —A las '¿S.—De tránsito. 
Día 31: 

Q4.7 Nueva-York, en 4 días, van. amer. SaratoKa, 
í^'* " cap. Leighton. tons. 1,602, trip. 62, á Hidalgo 

y Comp.—A las 6i. 
Ü J Q Tampa y Cayo-Hueso, en 7 horas, vap. amerl-

cano Mascotte, cap. Hanlon, tons. 520, tripu
lación 42, á Lawton fíno.—A las fij.—En lastre. 

QidQ Nueva-York, en 15 días, bca. amer. Antonia 
*J^iO Sala, cap. Dinsmore, tons. 508, trip. 10, á L . 

V. Placó.—A las 7¿. 
Q X A Cajo-Hueso, en 1 día, gol. amer. Alice Vane, 
*JOKJ oap. Griffin, tons. 59, trip. 7, á M. Suárez.—A 

las Ti .—En lastre. 
Qp: i Nuev.i-York, en 12 días, bca. amer. Mendoza, 
0*Ji - cap. Eiickson, tons. 795, trip. 12, á Luis V. 

Placó —A lus 8. 
Q K 9 Fiiadcllia, en 15 días, gol. nmor. Marjory 
O O - J Hrown, cap. Oslom, tons. 1,150, trip. 10, á L . 

V. Placé.—A las 8i. 
Q K O Nueva-Orlears y escalas, en 4 días, vapor 
v u O amer. Hutchinson, cap. Baker, tons. 909, tri-

pu'nción 31. á Lawton linos.—A las 9. 
0^)4. Nueva York en 15 días barca americana Sa-
>,fJ^1 rnh S. Ridgway. cap. Townsend, tons 831, tri-

puliii.tes ¡3, á la Compatí.i Española y America
na ilol Gas: á laa 12. 

Q P i K Nueva Vor eu 16 días gta. amor. Adela Thac-
t/^t-' kura. cap. ITardiug. tons. 525, trip. 8, á L . V. 

Placó: á las 12i. 
Dau-
arrios 

y epi 
SáLÍDAK. 

Dia 80: 
Para Cárdenas gta. amor. Lucía Portor, cap. Guin-

deil. 
Cádiz y escalas vapor correo-español Montevi
deo cop Peuzol. 

-—Nueva York vapor español Ciudad de Cádiz, ca
pitán Carmona. 
Canaria» barca esp. Feliciana, cap González. 
Pasc .goula bergantín americano Jennie Swee-
ney, cap. Morso. 
De'.awarc, (B W.) gol. amer. U. E . Thompson, 
cap. Thompson. 

Día 31: 
Para Cuyo-Hueso y Tampa, vap. amor. Muscotte, ca

pitán Hanlon. 
Cnruña y Havre, vapor lYancés Washington, ca-
uilán Laurent. 
Huerio-Rho y escalas, vapor-correo esp. Baldo
mcro U'lesias, cap. Bayona. 
Cayo Hueso gta. amer. Irene, cap, Dongo. 

jCMBoq: u ms i^f. 
CíKCi Piladellit en 21 días gta, amer. Eva B. Dau 
V O V ginMj sett3 tonai 2039, trip, 10. áBarric 

y Cp: á l -s m 

E N T R A R O N . 
Do TAMPA y C A Y O - H U E S O , en el vapor ame

ricano Mascotte: 
Sres, J . Wliitfeld y señora—M, J , Gclniod y 1 hija 

—M. O. Schermerhon yj l hermana—A, J . Gilmon— 
C. Rodríguez—S Pérez—H. Barbeiy—Narciso He
rrera—M. Labrada—Eustaquio Víllalonga—Manuel 
Orta—José Aguilar—M. Gutiérrez—José Español -
Francisco H . Mancebo-A. Sánchez Maimó—Eufe
mio Correa y hermana—Manuel Badó—Juana Correa 
—Cornelio Badó y 1 hyo—Martín Disdier—Eduvigis 
González—Severo López—Gonzalo Mañero—Julia 
Arce—Caridad y Adolfo Rivera—Miguel Chávez— 
Guillermo Barroso—Juan Afreijia—Federico Verga-
ra—Victoriana Almeida—C, Pacheco—Andrés y Ma
nuel Vallejo—Feliciano Prieto—Miguel Forment— 
Francioco Troncóse y 1 hijo—C, Rodríguez Camejo— 
Antonio Ruiz—Ignacio Riquelmo—Francisco Correa 

Í
2 hyos—Manuel Hernández—Miguel do León—M. 

t. T. Urrutia—Daniel T. Harda—Rila Salazar-Ni
colás Marín—Nemesio Pozo—Francisco Correa—Ra
món González—FranciRCoGrnís—José M. Fernández 
—Venancio Puente—José T. iJartmez -Mataael Be-
tancourt—Prisco RadelifT Valdé s—Ambroaio Valdés 
—Jo é F . López—Aituro faiozPefia—Juan Diaz 
Lago—Candclcria Monterosi—Afredo Dinz—Clara 
Liacardo—J. E. Cartaya—Dolores Cárdenas—Emi
liano Sánchez y 2 hermanas—S, M, l^iiincke. 

De V E R A C R U Z , en el vapor francés IVashiny-
lon: 

Sres. Paul Cczarino—Euima Kana-ck—Sra. Mer-
Ijof—Antonia Elias—Felicia Saporfas—Juan Vidal— 
Además, 25 de tránsito. 

Do N U E V A - Y O R K , en el vapor americano Sara-
toga: 

Sres. J . M. Sorzano—L. Alderocou—J. Princollas 
—A. M. Simón—F. Williams—Guiiviel Correa. 

De V E R A C R U Z y P R O G R E S O , en el vapor-
correo etp Ciudad Condal: 

Sro3. Félix Riera—Vicenta Alessio señorn, niño y 
criada—Paula y Concepoión Arco—Francisco Herre-
ri—Uiago Tiori'lo—líii;gio Lorenzano—Miguel Afoií-
8i—j. Aunenhaider—IÜÓH ]3abayarrioCa J v n ño.-— 
Juau Ibrahinr—Ma' tul Valiadurcs—José Castro— 
Teodoro RlamonAl'a—Tomái Ü.iliji—Bedro Roca— 
Leonardo Alvarcz—Francisoo Sancho—Jofé Mora
gas—?/liguol Nuguéi—Li.onor P o ñ a - L u i j Agnil ra -
Jo.é B .¡ud.i—Antonio, Jo -̂é y Juan l^ópez Aiiranda 
—Enríqnu ZÚDÍÜO—Aurelio Munigo—Felipe Bots — 
Francisco Piieto - Antonio Nniro—Eduardo Paz—H. 
Mermmaneres—Búbarfn Erne!1'—José Partazonas— 
j . O. Cari—Matías Morales—Juan Pedastra—Josó 

Cisneroa—Victoriano Qogo—-Diego Quintana—Ra
món Rodríauez—Celestino Fornáu'.ez—Jos-') Solaser 
—Miguel Pástelo—Manuel Alba—Luciano Armente-
ros y dos de familia—Francisco Fronchena. 

De N U E V A - O R L E A N S y C A Y O - H U E S O , en el 
vap. amer. ITutehinson: 

Sres, R. J . Gálvez—A. Mouritz—Tan Sui Sun— 
Liao Uganton—D. Hernández—Víctor Pérez—José 
Delgado—Loreto del Rio—Francisco Hernández— 
Gumersindo González—José Rivero—Julián Vázquez 
- J o s é Toll—Fernández de Castro—Francisco Her
nández—Felipe Navarro—Adrián Valdés—Manuel y 
M. Antonio Sánchez—Paula Ortega—Serafín Ondoso 
—Clara Lafienda—Pedro Valdés—Manuel Ramírez-
Claudio Beñítez—Ramón y J . de J . González—Fran
cisco Molina—Gavino Mesa—Lino González—Ma
nuel A. Padrón—Alfredo Almirez-José y Merced del 
Pino—Ramón y América Telba—Ramón González-
Abelardo Camero—Fraacisco Rodríguez—Feliciano 
Alfonso—S. L . Hicks. 

S A L I E R O N . 
Para N U E V A Y O R K en el vapor español Ciudad 

Condal, 
Sres. Louis Laner—Charles Schntz—Ceferino F a j a 

—José Flores—Cándido Cárdenas—Nogula Mousse— 
Halis Heusnah—Hábil Ibran—Gnirgus Ibran—An
tonio D. Calves—8 de tránsito. 

I ' ira C A D I Z y B A R C E L O N A en el vapor correo 
espfiííol Montevideo. 

Sres. Luis Mur—Clara Uzzini—Emma Sensing— 
José Beticó—Carolina García y 2 h\ios—José Fer
nández—Podro Reseñas—Bruna Martínez y 2 hijos— 
Teresa Albis é hija—Juan Guerrero—Antonio Cañas 
-Andrés Borday—Alfredo García—Jesús Díaz—A-
dolfo Madan—Jacinto Fernández—Angel Lnzón y se
ñora—Hortensia Bacot—José Moré—María Alonso— 
Francisco Fernández—Ramón Revllla—Caridad Ro
dríguez—Rafael González—María Bernal—Antonio 
Montesino-Excmo. (• limo. Sr. D. Luis Izquierdo-
Aurora Azpiazu—B'-ruardo Jimono—Eladio Gonzá
lez -Victoriano Liconet—Ricardo Martínez—Pascual 
J . Najas—Isbel Gerona é b y a - J o s é García—Belén 
Amat—Manuel March—Manuel Fernández—Gonzalo 
Quües—María de la O Bosch é hija—Ciro Mestres-
ISasebio Castillo—Carolina Amador-Fe-ierico Varo
na—Antonio Salóm—José Oriño—130 soldados-13 
marineros—1 recluta—6 turcos—3 confinados—4 de 
tránsito-Total 239.— 

Para C A Y O - H U E S O y TAMPA, en el vap. ameri
cano Mascotte: 

Sres. AV. L . Glessner y 60 individuos pertenecientes 
á la prensa asociada de Georgia de los Estado3 Uni
dos - C. H. Briggs—Sra. EmiTy Briggs—Solomon Ho-
Ifheriner—Lenis S. Hamm—Bernardino Gergoll— 
Edwid Pursons—Karl Kellogg—Francis B. de Calvo 
—Rosalía de la Cruz—José A. Muñoz—María del C. 
Martín—Juana Pérez—Joséfa Trujillo—Margarita 
García—C. B. Pendlcton—Guillermo Valdés—Ma
nuel Fernández—Antonio Duque—Manuel Rocho— 
José M. Camo—Nicolás Ledesme y 3 niños—María 
Jacoba Valdés—Federico Valdés—Pablo García—Ro
salía Rodríguez •• Dolores Roselló—Mariano Vera— 
Vicente López—José Laza—J. L . N. Ileuoman—Pe-
ter J . Kinght—Wm. Walker—C. W. Hendry—José 
C. Bolaño. 

S n t r a d a » da cfeboíi&je. 
Día 31: 

De Cuba vapor 4 vilés, cap, Albóniga: con 1500 sacos 
azúcar, 158 reses y efectos. 
Sierra Morena gta Sofía, pat. Enseñat: con 800 
sacos azúcar. 
Bahía Honda gta. Salve Virgen María, pat. Bar-
celó: con 40 cuarterolas de miel. 
Jaruco gta. Joven Lola, pat. Bonet: con 250 sa
cos aztíoar. 
Cabañas gta. Dos Amigos, pat. Rodríguez: con 
600 sacos carbón. 
Morrillo gta. Britania, pat. Hernández: con 200 
sacos azúcar. 
Sierra Morena gta. Matilde, pat. Alemañy: con 
6Í/0 sacos azúcar. 
Matanzas gta. Dos Hermanas, pat, Perrcr: con 
900 sacos azúcar. 
Matanzas gta. María, pat. Pérez: con 1050 sacos 
azúcar. 

Despaclaados! cabotaje . 
Día 31: 

Para Bahía Honda gta. Salve Virgen María, patrón 
Barcelo: con efectos. 
Cárdenas gta. Aguila de Oro, pat. Cantero: con 
tfectoa. 
Arroyos gta. J . Jaime, pat. Padrón: con efectos 
Jaruco gta. J . Lola, pat. Bonet: con efectos. 
Baracoa gta. Gaspar, pat. Colomar: con oleiitos. 
Cabañas gta. Dos Amigos, pat. Rodríguez: con 
efectos. 
Morrillo gta, Britania, pat. Hernández: con efec
tos. 
Mantua gta. Nuevo Hilario, pat. Pujol: con efec
tos. 
Cárdenas gta. Crisálida, pat. Joy: con efectos. 
Ortigosa gta. Dolorita, pat, Covas: con efectos. 

Bnqneis c o n r e s í s í r o a b i e r t » . 
Para el Havre y escalas, vapor francés Washington, 

cap. Laurent, por Bridat. Mont' Ros y Comp. 
Cornfia, Sautandor. Sebastián y escalas, % 
por enp. Buenaventura, cap. Astienza, por Ce
des, Loychate y Comp. 
Dolaware ÍB. W.) gol. amer. Charles E . Morri-
son. cap. Smith. por R. Trufin y Comp. 
Puerío-Rico y escalas, vapor-correo esp, Baldo
mcro Iglesias, cap, Bayona, por M. Calvo y Cp. 
Nueva-York, vapor-correo esp. Ciudad Condal, 
cap. Carmena, por M. Calvo y Comp. 
Delaware, (B. w . ) berg. amer. Marena, capitán 
Mirré, por R. Truffin y Comp. 
Delat are, (B, W,) berg, amer. Harry Smith, ca
pitán Hutchinson, por R. Truffin y Comp. 
Delaware, (B, W.) gol. amer, Clara E . Colcord, 
por R. Truffin y Comp, 
Montevideo, berg. esp. Isidra, cap. Isern, por 
N. Gelata y Comp. 
Delaware. (B. W.) gol. amer. Edward P. Avo-
ry, cap. Hawley, por R. Truffin y Comp. 
Delaware, (B. W.) bca. amer. Sarah A. Stnplea, 
cap. Gay, por S. T, Tolón y Comp. 

Buq,-aeo quo ae hi-.o. dsssriacbadR 
Para Pascagoula. berg. amer Jeuuia Sweeney, capi

tán Morse, por Gabriel Sastre: en lastre, 
Cárdenas, gol, amer. Lucia Pwrtér, cap, Guindel, 
por R. P. Santa María: en lastre. 
Nueva-York, vap. amer. Niágara, cap. Hansen'. 
por Hidalgo y Cp.: con 363 tercios tabaco; 3 mi-
millones 651,800 tabacos; 16,346 cajetilhw ciga
rros; 1,110 kilos picadura y efectos. 
Cádiz y escalas, vaixf-corrco esp. Montevideo, 
cap. Penzol, por M. ''alvo y '"omp.: con 17,825 
sacos, 738 barriles y 250 estuches azúcar; 125,750 
tabacos; 6«,69B cajetillas cigarros; 112 kilos pica
dura; 3,027 kilos cera amarilla; 1,852 galones miel 
de abejas. 
Cayo Huo o y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca-
püún Hanlon, por Lawton Hnos.: en lastre. 
Delaware, (B. W.) gol. amer. H. E . Thompson, 
cap. Thompson, por S. T. Tolón y Comp : con 
1,083 bocoyes y 119 tercerolas miel de purga 
Cárdenas, vap. amer. Saratoga, cap. Leighton 
nnr Hidalgo y Comp.: de tránsito. 
Matanzas, vap. amer. Hutchinson, cap. Baker, 
por Lawton Hnos.: en lastre. 
Cayo-Hueso, gol. amer. Irene, cap. Dongo, por 
M. Suárez: en lastre, 
Cárdenas, gol. amer Gertrude Abbot, capitán 
Cobb, por L . V. Placó: eu lastre. 
Cárdenas, gol. amer. Geo, W. Tonimoro, capitán 
Shaw, por L . V, Placé: en lastre. 

B a c i ú o s qtie h a n ab ier to reglefer* 
hoy. 

Para Cayo-HucHO. gol. amor. Lono Star, cap. Car-
callo, por L , Soracillán ó hijo. 

Palizas c o r r i d a » e l 
de m a r z o . 

Azúcar sacos 
Azúcar estuches 
Azúcar barriles 
Miel de purga, bocoyes 
Idem tercerolas 
Tabaco, tercios 
Tabacos torcidos 
Cajetillcn óiganos,.. 
Picadura kilos 
Aguardiente, cascos 

d i » 2 9 

8.925 
25n 
18 

1.083 
119 
303 

3.393.050 
302.599 

oes 
287 

ü S s t r a c t o de l a c a r s a de bti^tica 
d a s p a c h a u o s . 

Azúcar, barriles 738 
Aziicar estuches 250 
Azúcar, sacos 17.825 
Tabaco, tercios 363 
Tabacos torcidos 3.777.5^ 
Cajetillas cigarros 83.(M2 
Miel de purga, bocoyes 1.083 
Miel de purga, tercerolas.... 119 
Miel de abejas, galones 1.862 
Picadura, kilos 1.252 
Cora amarilla kilos 3.0^7 

L O N J A D E VÍVERES. 

Ventas efectuadas él d í a 31 de mareo. 
Palentino: 

400 sacos harina húngara Nogales nú
mero 1 

100 sacón harina extra Hiera 
150 cajas qcesos Patográs corriente.. 
30 id. id. Flandes 

Federico: 
1000 sacos arroz semilla corrisnte 7 rs ar. 

Reina Mercedes: 
250 barriles aceitunas gordales 

O'mdad de Santander: 
2000 barriles aceitunas manzanillas 

iVírfírara.-
200 cajas quesos Flandes cemente... 

Almacén: 
50 ciyas coguac Gam1 eta 

Rdo. 
Rdo. 
Edo. 
Rdo. 

5 rs. uno. 

4Í rs. uno. 

Rdo, 

$5J caja. 

OOKPANIA 
General TrEsatíantica ds 

yAFOfiES-C!Oii.üEOS FSANCESE8. 
Para VERACRUZ directo. 
Saldrá par* diobo puerto sobru 

rapor 
»,1 5 do abril el 

m - M s & COBA. 
Mail Steam Sliíp Company. 

H-é . i sAisTA N E W - Y O R B : . 
L O S HERMOSOS V A P O R E S D E E S T A C O M 

PAÑIA. 
Saldrán oamo ••!<•..: . 

A L A S 3 D E L A T A R D E . 
S E N E C A Abril 
C I T Y OP WASHINGTON 
N I A G A R A 
C I T Y OP A L E X A N D R I A 
8ARATOGA 
Y U M U R I 
S E N E C A 
O R I Z A B A 
N I A G A R A 

D E L A H A B A I T A 
A L A S C U A T R O L A T A R D E L O S J U E V E S 

Y I.OS SABADOS. 
C I T Y OP A L E X A N D R I A Abril 2 
BARATO Q A . . . 
Y U M U R I 
S E N E C A 
O R I Z A B A 
N I A G A R A 
C I T Y OP WASHINGTON 
SARATOGA 

EotoB benncscD vaporea tan b!wn oonooldoi por la 
rapidez v seguridad de aru. vi-.yeg. üot^on escelentes cc-
modidades para pasajeros en BUS ^apaciosas cátawai; 

También EO llevan á bordo escelentoa oooinoroa es
pañoles y írancesiw. 

L a carga 86 recibe en e: muelle de Caballcria baat» 
la víspera del día do lu calida, y se admite carga par^ 
Inglaterra, Hamburgo, Brémen, Amatordan, Rotter
dam, Havre y Ambcrea, para Buenos Aires y Monto-
rideo á 80 cta., par» Santoa á 85 cts. y Rio Janeiro 75 
Ctf, pió cúbico con conooimientcs directoo. 

L a oorrespondoncla se admilirá únicamente en 
AdEÜnistt Aüión General do Curíeos, 

So dan boletaa do viaj') por loa vaporar, uo fcsta Une» 
directamente á Liverpool, Londres, Southamptou, 
Havre Paris, en conexión con la línea Canard. Whité 
Star y con espccLlldad con la L I N E A F R A N C E S A 
para viajes redondos y combinados con las líneas de 
Saint Nazaire y la Habana y New-York y el Havre. 

L I N E A E N T R E NUEVA Y O R K Y C I E N F U E G O S , 
CON E S C A L A E N NASSAU Y SATÍAGO O E 
CUBA IDA Y V U E L T A . 

ISsPLos hennoflos vapores de hierro 

2 
5 
9 

12 
18 
19 
23 
2G 
30 

10 
32 
17 
19 
24 
20 

capitán P I E R C E . 

capitán C O L T O N . 
Salen en la forma slgniente; 

Do ITew-'Srorli:. 
SANTIAGO , Abril 10 
C I E N F U E G O S . . . . . . . - 24 

D o C i e x x í u e g o s . 
C I E N F U E G O S Abril 8 
SANTIAGO . . 22 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
C I E N F U E G O S . . . . . . Abril 13 
SANTIAGO 26 

[3?*Pacaje por ambas líneas & opción del viajero. 
Par» fletes, dirigirse á L O U I S V. P L A C E , 

Obrapía n? 25. 
De mís pormenores impondrán ana coúdga&ísjioí, 

ateipía uímero 2fi. ??JD A ROO V COM P. 
C 9G4 312-J 

Por ser día festivo el jueves 3 de abril, los Taporca 
americanoa Orizaba y Gilí/ o f Alexandria saldrán 
para Veracruz y escalas el primero y para N u c a 
York el segundo, el miércoles día 2 á las cuatro de la 
tarde. C mi 3-30 

c a p i t á n N o u v e l l ó n . 
(Vvltuiía car¿-fi á fleto y pRoajeros. 

advierte í 'o Befiotoa ünporta'lores que lad mei-

( La mvMte*tejMírfaínteíi^tó Frcuois." 
liní -i* i : . ' „ . „ : - . . # £ ;üí>r:;. jinandr^n vento* 

De máu pormenor^» (i-iiiniiclrán Am^rgf/s n, 8, 
OonrintatariM: BUIOAT. MONT" í<OS Y CP? 

3750 d6-29 a8-28 

5 
Saldrá de Santiago de Cuba para 

P o r t - a u - P r i n c © , 
H a y t í y 

K i n s t o n ( J a m a i c a , ) 
el 15 de marzo, despachándose por sus armadores los 
Sres. ESTIÍ-'GEE, MESA Y G A L L E G O . 

Pa-ocio de p a s a j e . 
H A Y T I . 

Primera cámara $ 20 
Cubierta ? 10 

K I N S T O N . 

, ' • *jí 

P a r a ICTueva-Oxieans c o n e s c a l a e n 
C a y o Suosso . 

Los vapores de esta linea salúián de la Habana los 
it i ÍHCOLKS & laa cuatro de la tarde en el orden si
guiente: 
HUTCHINSON. cap. Baker. Miórca. Fbr? 38 
AR ANSAS Ctapioa 25 
HUTCHINSON. . . Baker. Jueves Mzo. 6 
ARANSAS Staplea. Miércs. . . 12 

Se atbniter, pasajerou y carga para dicho puerto y 
para San í rancisco de California. Se despachan bole
taa directas para Hong Kong (China). 

De máa pormenores dirigfrse á Mercaderes S5, sus 
coaslimatarios, L A W T O N HERMANOS, 

•"i». 347 1 M 

» E L A 

A N T E S D E 

A S M O LOPEZ 1 
ÍCL V A P O R - C O R R E O 

'ííübicrlü 
C 442 19-M31 

c a p i t á n V e n e r o . 
' aldrá para Progreso y Veracrua el 7 de abril á 

lae 3 de l a tarde, llevando la correspondencia pú
blica y de oficio. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Lus pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje, 
Eaa pólizas de carga se firmarán por los consignata

rios a.ites do correrlas, sin cuyo requisito serán nula». 
Kepibé carga á bordo hasta el día 5. 
De más pormenores impondrí-n sus consignatarios. 

M . Calvo y Cp., Oücios numero 28. 
I n . 27 812-1E 

V A P O R - C O E E E O 

Ciudad de Santander, 
c a p i t á n G-orordo. 

Saldrá para Puerto-Rico, Cádia; y Barcelona el 10 
da abril & las cinco do la tardo, llevando la corres
pondencia páblloa y de oficio. 

Admito carga y pasajeros para dichos puertos. 
Tabaco para Puerto-Rico y Cádiz solamente. 
Loo pesaportes se entregarán al recibir les billetea 

de panajo. 
Las ttól&aa de carga se firmarán por los consignata

rios antea do correrlas, sin cuyo requisito serán nuLa. 
Recibe carga á bordo hasta el dia 8. 
De máa pormenores impondrán ñus oonsignatsxioi, 

M. C A L V O Y COMP., Oficios n. 28. 
I n. 26 313-1 B 

« n c o m b i n a c i ó n c o n l o s v i a j s o & 
E u r o p a , V e r a c i t í z y C e n t r o 

A m é r i c a . 
Serán tren viajes menanales. saliendo loa vapore» de 

este puerto y del de Nueva-York, los días 10, JO y 30 
da cada mos. 

E L V A P O R 

MENDEZ NUÑEZ 
c a p i t á n L ó p e z . 

Saldrá para Ñew-York 
ol día 10 de abril, á las cuatro de la tarde. 

Admite carga y paaojeros, á los que ofrece el buen 
trato que esta antigua Compafila tiene acreditado on 
sw diferentes líneaa. 

También roulbe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
Breman, Amstordam, Rotterdam, Havre y Amberca, 
oon conocimiento directo. 

L a carga so recibe hasta la ríspora de la salida sola
mente por ol muelle de Caballería. 

L a correupondonciu sólo so recibo en a Administra
ción do Corroes 

NOTA.—Esta Compafiía tiene abierta una póliía 
flotante, aaí para esta linea como para todas las demás, 
bajo la cual pueden asegurarse ttdoa loa efectos que 
gti embarquen on sua vaporeo. 

Habana, 81 de marzo do 1889.—M. C A L V O Y 
CP* Oficios n0 28. I n. 27 81SW E 

L I I B A DS 1 ^ ANTILLAS. 
- •-TA.—Esta Compafiía tione abierta una póliza 

ot níe, así para eatíi línea como para todas laa demáa, 
jajo llt cuOl pueden asegurarse todos los efectos que se 

ibarqnen én PUS vaporea. 
Habana, 31 de marzo de 1889.—M. Calvo y Com-

. Oficios 28. 119 31»-E1 
Z D A . 

D E 

V a p o r e a E s p a ñ o l e s 
Correos do las Antillas 

DE 
SOBRINOS ifE HERREBA. 

Güila I B of Steaier. 
LINEA DE Y AFORES 

entre Londres, Amberes y los pnertos 
de la Isla de Cuba. 

S a l i d a s r e g u l a r e s m e n s u a l e s . 
Llamamos la atención de loa comerciantea y hacen-

dadoa, aobre las numeroaas vontajaa que ofrece cata 
nueva línea, ademáa de loa bajos tipos de fletea que 
tiene eatablecidos. 

Loa vaporen atracan en loa muellea de loa Almace-
nea de la Ilabrna (a) San Joaé, y así so ahorran loa 
cargadores crecidos gastos de lanchage, guarderías, 
encerados, etc. etc. ( 

Para la maquinaria loa sefiores hacendados que 

3uieran hacerla llegí.r á algán punto de la costa, puo-
en atracar sos goletas al mLmo vapor, y su carga les 

será entregada directamente, ahorrándoles así gastos 
inútiles. 

Nuestra línea ea la U N I C A que ofrece semejantes 
ventajas. 

E l p r ó x i m o v a p o r 
saldrá de Londres del 5 al 10 de abril y de Amberea 
del 15 al 20 del mismo. 

Becibe carga para la Habana y demás puertos y to
cará en otroa puertos si so presenta carga. 

Las personas que depoen aprovechar este vapor, 
pueden telegrafiar á sus agentes que son los siguientes: 

Lóndres . . . . Sres. E . Bigland y Cp. 
Amberea... — Daniel SteinmannHaghe. 
Habana.. .- — thi-jnaq y Cp., Oficio» 80. 

n 441 20 21M 

Vâ orcs-correofis Alemanes 

COSFAffIA 
Hamburguesa-Americana. 

Para VEEACEÜZ directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de abril pró

ximo ol nuevo vapor-correo alemán 

c a p i t á n A h r e n k i e l . 
Admito carga á ficta, pasajeros de proa y unos cuan 

tos pasajeros de 1? cámara. 

P r e c i o s de p a c a j e . 
E n 1? cámara $25 
En proa 12 

« • • 
P a r a H A V B E y HAMBURGO nonescala en H A l -

T Y y ST. T H O I ' A S , saldrá sobre el día 16 de 
abril el nuevo vapor-correo alemán 

AVISO AL COMERCIO 
Vapor ADELA. 

Con motivo de la Semana Santa, este vapor irá so
lamente á Sagua, admitiendo solo pasajeros. 

125 1-A 

GISOS DE LEfBAS. 

• f . A . S A N C E S 
BANQUERO 

OBISPO 21, HABANA, 
G I B A N L E T B A S en todas cantidades á 

corta j'larga vista, sobre todas laa principales 
plazas y pueblos de esta I S L A y la de P U E B -
T O - B I C O , SANTO DOMINGO, y SAINT 
THOMAS. 

ESPAÑA, 
I S L A S B A L E A R E S É 

I S L A S CANARIAS. 
También sobre las principales plazas de 
F R A N C I A , 

I N G L A T E R R A , 
M E J I C O Y 

L » 8 E S T A D O S UNIDOS. 
31, OBISPO 31. 

C n. 410 156-1 P 

H I D ALGO Y COMP. 
OBHAPIÜ 25. 

c a p i t á n A h r e n k i e l . 
Admite carga pora los citados puertos y también 

trasbordos con oonoolznlentoa directos para los si
guientes puntos: 
l?ii-»svrtQ • LOKDBES , Southampton, Grimsby. 
J ^ H i U p ^ . HulL LIVERPOOL, BF.KMKS, AMBE-
BKS, Eotterdam, ÁMhrsB^.vir, Bordeans, Nantcs, 
Maraolla, Trieste, SxoKHOLaio, Gothenbnrg, Sx. PD-
TBRSBURO y LISBOA^ 

América del Sur; l ™ ? ^ ^ ; 
Santón, Paranagua, Antoninu, Santa Catharina, Rio 
Grande do Sul, Porto Alepire, MOSTEVIDEO, BUBNOH 
AIBBS, Rosarlo, San Nicoláf), IÍA GDAULI PUERTO 
CABELLO y CURAZAO. 
A aíft* ^ALCUTTA, Bombay, Colombo, Eenang, 

- e L B i a . aingapore, HOHOKOKG, Shanghai, YOKO-
HAM> y Hiogo. 
A l^írto. Pon Said, Snsr, CAPETOVTH. Algoa Bay 

x U A l ^ a . Mosaelbiy, Kulana, Kcwio, East London 
y Natal. 

Australia: ^¿W*» MELBOURNE y m*. 
O h Q A W f t P Í / í n - carga pava L a GnaiiJ, Puer-
y V a L l ü i l . t0 cabello y Curasao se tras
borda en St. Thomas, la demás en Hamburgo. 

Admita pasajeros de proa y unos cuantos dé 1? Cá
mara, para St. Thomas, Hatty, el Havre y Hamburgo 
áprecicd arreglados, sóbrelos '¿ue impondrán loa con-
slgnataric^. 

L a carga so recibirá por ol mnellR de Caballería. 
L a coiTospondoucla uólo se reciñe en lu Administra-

diSa Coneoa. 
Para ruáa pomifinoras dirigiroo á ios consignatarloii, 

oallo ¿e San LTDUCÍO número 54. A}>.irtado de Cotraos Ur—FALK ROHWBPK V W 
' - ' 170!) 15R~Nv 16 

V a p o r 

c a p i t á n D . G r e r m í a P é r e z . 
Este acreditado y rápido vapor saldrá en su cuarta 

expedición para Canarias vía Caibarién, el día 29 de 
abril próximo á las (loco del día, tocando en los puer
tea do 

S a n t a O r ü a do l a P a l m a , 
Q a r a c h i c o , 

S a n t a C r u B fle T o n e r i f o y 
P a l m a s de Q r a n C a n a r i a . 

£1 vapor estará atracado á los M U E L L E S de L U Z , 
para comedid:'.'! de los . e&o.ts pasajoros. 

La cartea se embarcará por el M U E L L E D E C A -
B A L L E B I A hasta el dia 28 inclusive. 

Se despacha por cas armadores. 
SAN PEDfcO Sít. PLAZA D E L U Z . 

TI» 1 V 

í 

f O6 BAECaO^ 
CKISTÓBAL GOLOK 2,700 tono. HERNÁN CORTÉS 3,200 „ 
PONGE DE LEÓN 3,200 

V a p o r e s p a ñ o l 

c a p i t á n D . G-regoxio IsTacher. 
Este hermoso y rápido vapor sa ldrá fija

mente el dia 1G do abril , del puerto de la 
Habana con destino á 

S a n t a n d e r , 
C o r u ñ a , 

M á l a g a » 
y Bp .rce lona . 

Admito pasajeros, á quienes be les brinda 
el excelente trato que acostumbra esta em
presa. 

Para mayor comodidad de los señores 
pasajeros, este vapor a t r aca rá á los nuevos 
Almacenes de Depósito (San Josó.) 

Informarán sus consignatarios, 
C. B L A N C H Y COMP.—Ofloloa 20. 

C 267 50-1CP 

V a p o r e s p a ñ o l 

c a p i t á n D . T o m á s O r s . 
Este magnífico buque, de gran velocidad 

y excelentes condiciones, sa ldaá fijamente 
el dia 28 de abri l del puerto de la Habana, 
para 

S a n t a C r u z de T e n e r i f e , 
L a s P a l m a s de G-ran C a n a r i a , 

M á l a g a y 
B a r c c l ó n a . 

Admite pasajeros á quienes so dispensará 
el más esmerado trato. 

Para mayor comodidad de los señores pa-
sajerps, este vapor a t r a c a r á á los nuevos 
Almacenes do Depósito (Sau Josó) . 

Informarán sus consignatarios, 
C. B L A N C H Y COMP.—Oficios 20. 

0,208 ciO-lí'.P 

P L A N T STEAMSHÍF L I H E 
A J l e w - T o r i : ©n 7 0 h o r a » , 

íios rápidos vapores-correos anrericanos» 

MSCOTTB Y OLÍYETTB. 
Uno de estos vaporea saldrá de este puerto todos loa 

lunes, jueves yaábadoeí una de la tai do oon escala 
on Cayo Hueao y Tan; na, donde se toman los troneo, 
llegando los iiitsajeros S Nueva York sin cambio algu
no, pasando por Jachonville, Savannah, Charlenton, 
aiohmond. Wasbincton. Filadelfla y Baltimorc. u.« 
venden bDletes para í-íueva Orlsane, Ht.Louis, Cbicu-
ro y todas laa principalea ciudades de loe Estados 'Jul
io?., y para Emopa en combinaoián con las mejores 
lincas de vaporas ene oalon de Nnovn York. Billoto» 
do ida y vuel'a á Nueva Yorh $60 oro *ni9ílc»nii, Lor 
conduotoreí hablan ei caat^llano. 

Para ;'Ü&B ponúenoren dbiglrc^á ona eo^Mlgúatarion 
L A W T O N HEiV,)-: í.wf.p/'ervi •. ¡"i, 

J . D. Hanbaseu, 261 Btx»KCy¡p '••¿-•y •• 
O, B. SVptí"- Agont* Oaner»! ^"'«Í-TO. 

S A L I D A 

De la Habana el dia úl
timo do cada mes. 

. . Nuevitas el 2 

. .Gibara . . . 3 
.. Santiago de Cuba. 5 
. . Penco 8 

Mayagliez 9 

L L E G A D A . 

A Nuevitas el 2 
Gibara. . . . , 8 

. . Santiago de Cabu. 4 

. . Ponce 7 

. . MayagUoii 9 

. . Puerto Rico 10 

3 S S T O H N O . 
DA. LLEGADA. 

A Mayagliez el 15 
. . Ponce 
. . P. Principe 
. . Santiago de Cuba. 
. . Gibara 
. . Nuevitas 
. . Habana... 

De Puerto Rico el . . 15 
. . Mayagliez 16 
. . Ponce 17 

P. Principo 19 
. . Santiago de Cuba. 30 
. . Gibara 21 
. . Nuevitas 22 

i T O T A S . 
E n au viaje de ida recibirá en Puerto Rico los dias 

18 do cada mes, la carga y pasajeros que para ios pne!>-
toa del mar Caribe amba expresados y Pacifico, con
duzca el correo quo sale de Barcelona el día 2ó y do 
Cádiz ol 80. 

E n su viaio de regreso, entregará al correo que salo 
de Puerto Rico ello la carga y pasajeros que conduz
ca procedente de los puertos del mar Caribe y en el 
Pacílico, para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena 6 sea desde el 19 de ma-
yo al 30 do neptiombre, se admite carga para Cádiz, 
Barcelona y Santander y Corufia, pero pr.aajcros solo 
para los últimos puertos,—M. Calvo v Í5? 

I27 2 Jny 

LÍ IEA de EÜEOPA á COLON. 
Combinada con las compaSíae del ferrocarril de Piv-

camá y raporec de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compafiía no responde del retraso 6 extravío 

quo sufran los bultos de carga, quo no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marca de laa 
inercaacías. 

V A P O R 
Oapttáli ÜRRÜTÍBBASCOA. 

P a r a C á r d e n a s , Sagrua y C a i b a r i é n 
S A L I D A . 

Saldrá ios miércoles de cada semana, á loa neU do 
la tarde, del muelle de Luz, y llegará á Cá rdenas 
y é n g u a loe jueves y á Caibarién loa viernea. 

H E T O R K T O . 
Saldrá de Caibar ién diveotamento pera ia .u :.•.;.«-

HO lus domingos por la . .sfiuua. 
T a r i f a de f le tes e n oro. 

A C A R D E N A S . 
Víveres y ferretería $0~S0 
Mercancías 0-40 

A SAGUA. 
Vfrwes y ferretería. $ 0-40 
Morcancías... 0-60 

A CAIBARIíSN. 
V itreo y ferretería con laachage $ 0-40 
Morcancias ídem idem 0-6S 

NOTA.—En jonibinfwiién con el feiT&carril de Fiaza, 
le deepaahan emecimientof" espocialce para los para
deros <lo Vif ia i . Zulueta y PLawSat. 

OTRA.—Estando on combinación con cí ferroowril 
de ChinoM'la, se desptchrji eonocimieutoi i'rcctoa 
para loa Quumodos da Güines. 

Sa liflfipjvha hor<lo. » (n'AvitiMi Onhe- a? 1. 
caifi 1 l\l 

E D A . 

pn>-;iTOU 

Liverpool 
Havre 
Santander 
Cornfia 
Vigo 
ruevto-Rico.. . . . 
Habana 
Santiago de Cuba. 
L a Guaira 
Pnorto Cabello... 
Cartagena 
Coióu 
Puerto Limón. . . . 

PÜBRTOS 
DE CLKOiOA 

Havre 
Santander 

orufla 
Vigo... . 
Pucrto-Kico „ 
Habana 
Santiago do Cuba.. 
L a Guaira 
Puerto Cabello.... 
Cartagena 
Colón 
Puerto Limón 
Colón 

-2 

PUSKT09 
DB SALIDA. 

Culón 
GarU^ona 
Sabanilla......... 
Puerto Cabello.. 
L a Guaira 
Ponce 
ü aya t; iio/ 
Puerto-Rico.... 
Vigo 
Coruña. 
Santander.... . . 
Havre 

rCICBTOS 
DK LI.EOADA. 

Cartagena 
Sabanilla 
Puerto Cabello. 
L a Guaira. . . . . . 
P o n c e . . . . . . . . . 
May a g ü e s . . . . . . 
Puerto-Rico... 
Vtgó 

oru'.i 
Santander 
Havre 
LiveiT'ool 

•2 

1 
2 
•1 
5 
8 
B 
9 

24 
26 
26 
3a 

3 

N O T A . 
Los trasbordos de la carga procedente del Pacífico, 

Colombia y Venezuela, para la Habana, so efectuarán 
en Puerto-Rico al vapor-correo que procede de la 
Península y al vapor M . L . ViUc.verd*. 

U S A DE I A ¥ B A M A COLON 
Hn combinación con los vaporea de Nuova-Torfe, y 

con las Compafifas de ferrocarril do Panamá y vapore» 
da la costa Sur y Norte del Pacífico. 
E L VAPOR-CORREO 

c a p i t á n M o r e n o . 
Saldrl el día 6 de abril á las 5 de la tardo con di

rección á loa puertea que á continuación se expresan, 
admiliendo carga y pasajeros. 

Recibo ademái carga para todos loa puertos de 
Pacífico. 

L a carga ao recibo el día 5 por Caballería. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no reaponde del retraso 6 extravío 

que sufran loa bultos de carga, que no lleven catam-
padoa con toda claridad el deatino y marcas de las 
mercancínn. 

S-UitDAE. 

De Habana , 
. . Santiago do Cuba 
. . L a Guaira 

Puerto Cabello.. 
. . Cartagena 

Colón , 
Cartagena ¿ 

. . Sabaiiilla 
'-..n't.s Mar-a. • 
fiioru» Cal'Bíu. . 
L u Guaira. -

^ rio Cl lbV 

Días. 

9 
13 
14 
16 
21 
23 

i 

IiLKQADABi 

A Sgo. de Cuba 
L a Guaira 
Puerto Cabello. 
Cartagena... . . 
Colón 
Cartagena.. . . . 
Sabanílli'. 
fotito v.íart.a.. 
Pufirtp Cabo'lo. 
La Gnairí*...,, 
•vrr., diS ^ 
rísbane. _ 

In S7 

Días. 

9 
13 
14 
16 
17 
22 
2 i 
27 
'¿ti 
i!0 
4 

VAPORES ESPAÑOLES 
C O R R E O S D S I . A S A N T I L L A S 

Y TIÍ.iSFOBTES BUi i ITARES 
D E S O I Í M I N O S D S W B B B J E B J L 

V a p o r 

c a p i t á n D . J u a n S a n j u r j o . 
Este vapor saldrá de eate poorío •! día 6 de abril 

á las 12 del día para los do 
N u o v i t a a , 

CSibara, 
S a g u a de T á n a m o , 

B a r a c o a , 
•A -ntánasa» . 
C u b a . 

CCtíSIGWATARiOS. 
Knevitas.—Sr. D. Vicimte Rodriguei; y Cp. 
Gibara.—Sr. D. Manuel da Silva. 
Sagua da Tánamo.—Srca. C. Panadero y Cp, 
Baracoa.—Sres. Mor.̂ n y Comp. 
CHiantánaDU).—Sres. J . Bario y Comp, 
Cuba.—Sres. BstengW, Piusa y Gallego. 

Se despacha por SUS A R M A D O R E S , San Pedro 
número 26. plasa de LUB. 

T n. 25 113-1 K 

V A P O R 

Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y lar
ga vista, y dan cartas do crédito sobro Now-Vork, 
Philadelphia, New-Orleans, San Francisco, Londres, 
Paris, Madrid, Bi;rcel"na y demás capitales y ciuda
des importantes de los EHtadofi-Uuidos y Europa, así 
como sobre todos los pueblos de España y sus provin
cias. C n. 30 156-1 E 

Banco Español do la Isla de Cuba. 
Con arreglo á la Listrucción do 28 de abril de 1883, 

dictada para l'evar á efecto la renovación de los bille
tes del Banco Espafiol de la Habana, emitidos por 
cuenta de la Hacienda; en el dia do Jioy se hun que
mado los siguientes billetes: 

5.000 de la Serie B de $3 por valor de $ 15.000 
35,000 „ D do$ l „ , 35.00<> 

40,000 billetes por valoren junto do * 50.000 
y emitidos en renovación de los miamoa loa siguientes, 
también del Banco Español de la Habana: 

1.000 de la serie l ? de $10, ns. 201.001 ̂  
202.000 10.000 

2.000 de la serio H do $5, ns. 199.001 á 
201 000 $10.000 

10.000 de la serie D de $1, ns. 1.400.001 á 
1.410.000 10.000 

5150.000 de la serie G de $0-10, ns, 7.690.001 
á 7.840.000 15.00() 

100.000 de la serio H de $0-05, ns, 7.400.001 
á7.5U0.0Ü0 P-0PO 

263.000 billetes por valor en junto do $ 50.000 

Los b'lletea de á diez y cinco peaos llevan la fecha 
20 de enero de 18^0,-7 la» tirinas en eatamuilla de E l 
Sub-gobernador, Gt.doy García—y de—El Conseje
ro, Coruj'do—j manuscrita la d^ E l Cajero, A rrarte , 
— T los de á un peao—di. z y cinco centavos, la fecha 
"6 de agosto de 1888" y Ui Irma impresa de E l G o 
bernador, Jo„¿ Cñiiovus del Cantillo. 

Lo que se anuncia para general conocimiento.—Ha
bana, 28 do mar/o do 1890,—El Gobernador—P. S. 
José B a m ó n de JJaro. I 96 ^ 2-1 

L . R U I Z & C 
8, O ' R E I I i L Y 8, 

ESQUINA A MEI?f¡AJ)ERES. 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
F a c i l i t a n c a r t a s de c r é d i t o . 

Giran letras sobre Londres, New-York, New-Or 
leans, Milán, Turín, Roma, Véncela, Florencia, Ná-
polos, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bromen, Hamburgo, 
París, Havre, Nantes, Burdeo-. Marsella, Lillo, Lyon, 
Méjico, Veracruz, San Juan do Puerto-Rico, &, 

Sobre todas las capitales y pueblos: sobro Palma de 
Mallorca, Ibiza, Mauón y Santa Cruz de Tenerife. 

Y E N E S T A I S L A 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 

Caibarién, Sagua la Grandf», Trinidad, Cienfucgos, 
Sancti-Spíritus, Santiago d" Cuba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Rio, Gibara, Puerto-Príncipe, 
Nuevitas, etc. C n. 29 ir.6-1 E 

o r j e s y G 
BANQUEKOS 

2, OBISPO 2, 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S . ' 

HACEN PAGOS POR E L CABLE FACILITAN CARTAS D E C R E D I T O 
y g i r a n l e t r a s á c o i t a y largr . v i s t a 
¡SOBRE NEW-YORK, BOSTON CHÍCAGO, SAN 
BltANCISCO, NUEVA-ORLEANS, V E K A t K i z. 

i ; :.ncos SAN JIJAN DE VUERTO-BICO, PON-CE, M A Y A G U E Z , L O N D R E S , PARIS» KIJR-DSOS I-YON, B A Y O N E , HAIUaURÍJO, BRE-
MEO, B E R L I N , VIUNA, A«STKRI)AN. B R U -
S E L A S , ROMA, ÑAPOLES, M I L A N , (JÉ NO VA, 
ETOy ETC., ASI a m o S O B R E TOBAS LAS CAPITALES Y P U E B L O S BE 
ESPAÑA É I S L A S CANARIAS 

ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN R E N T A S 
ESPAÑOLAS, F R A N f K S A S í: I X i t . E S A S , B O 
NOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS Y CUALQUIER 
R A O T R A C L A S E D E V A L O R E S P U B L I C O S . 

1 n. 410 156-1 F 

Mercaderes 10, altos. 
H A C E N P A C O S P O R C A B L E . 

GIRAN LETRAS 
A C O R T A Y A L A R G A V I S T A , 
sobre Londres, París, Berlín, Nueva-York, y demás 
plazas importantes de Francia, Alemúuia y Estados-
Unidos; así como sobre Madrid, toda» las capitales de 
provincia y pueblos chicos y grandes de España, Islas 
Baleares v Canarias. 

C 1461 l.,)6-2 Ot 

1 0 8 , A a X J I A H 1 0 8 , 
E S Q U I N A A A M A R G U R A . 

HACEN PAGOS POR E L CABLE 
F a c i l i t a n c a r t a s do c r é d i t o 

y g i r a n l e t r a s á c o r t a y l a r g a v i s t a 
sobre Nueva-York, Nueva-Oileans, Veracruz, Méji
co, San .fuan de Puorto-Iíioo, Londres, París, Bur
deos, Ljon, Bayona, Uámburgo. Roma, Nápoles, 
Milán, Génovo, Marsella, Havre, Lille, Nantes, Saint 
Quintín. Diep.ic, Tolouse, Veneoia, Florencia, Pa-
lermo, Turín, Meaina, &., así como sobre todas las ca
pitales y pueblos do 

ESPAÑA É I S L A S CANARIAS. 
C n. 411 146-1 F 

GIRO DE LETRAS. 
CUBA NUM. 43, 

E N T R E O B I S P O "ST O B R A P I A 
C n. 84 156-1 E 

AÍJTISDA ALMONEDA PDBLICA 
FUNDADA E N E L A S O 1839 

d @ S i e r r a y G - ó m e z . 
SU. •.(••da en la calle de Jus t i i , entre las de Barat i l lo 

y San Pedro, a l lado del café de L a Mar ina . 
E l miércoles 2 de abril, á las 12, se remntanín en 

esta venduta y con InterxeDÓióa 'V. señor agente del 
Lloydo Inglés, 49 piezas de percal, fondo blaaoo, con 
3.156[60 metros por 66 íl "8 cei.rfnjitros, en el estado 
eu que se baile.—Habana, SI ilt inarzn de 1800.—Sie-
-ra y Gómez. 3751 2-1 

c a p i t á n D . B . V i l a r . 
Saldrá directo para 

P u e r t o - P a d r e 
todos los sábados & las cinco do la tardo y retornando 
por N U E V I T A S llegará á la Habana los viernes al 
araancoer. 

125 12-M 

AVISO ALC0MERCÍ0 
Vapor MORIERA. 

Eate buque á consecuencia de las festivida'les do 
Semana Santa, no efectuaril su vinjo á Puerto Padre 
el sííbado de Gloria, y snldril el lunes 7 directamente 
para Nuevitas, admitiendo carga y pasajeros y retor
nará para esta ei miércoles á donde llegará el vier
nes por la mañana. 125 Í -A 

Esta empresa tiene abierta una póliza en el U. S. 
Lloyds do N. York, bajo la cual asegura tanto las 
mercancías como los valores que se embarquen en sus 
vapores, á tipo módico. 

También la Empresa en particular, asegura el ga
nado á precio sumamente módico. 

Se despacha por Sobrinos do Herrera, San Podro 
n. 38, plaaa de Luz. I 25 312-1 E 

V a p o r e s p a ñ o l 

CAPITAN D. J . B I L B A O . 
Dedicado este vapor á la liuea de 

Safeua v C a i b a r i é n . 
Saldrá para el primero do dichos puertos todos los 

hmes 6. las seis de la tordo, llegando á CAIBARIÉN los 
WíüírcoZes por Is mañana, do allí retornará losjxieve» 
tocando en SAGÜA y llegará á la HABANA los viernes 
de 8 á 0 de la mañana. 

Consignatario&i 
8a¡rua: Sres. Puente, Arenas y Comp. 
Caibarién: Sres. Alvarez y Comp. 

V a p o r e s p a ñ o l 

c a p i t á n D . P . C a r d e l u z . 
Dedicado este vapor á la linea de 

S a g u a y C a i b a r i é n . 
Saldrá pam el primero Je dichos paevtos todos los 

riernes á !:>s seis de la tarde, llegando á CAIBARIÉN 
los domingos por lu mafuii a; de allí retornará los 
martes tocando en SAGUA y llegará la HARANA los 
miércoles de 8 á 9 de la mañana. 

C o n s i g n a t a r i o s : 
Sag'ia: Sres. Faento, Amia-iy Cp. 
Caibarién: Sres. Florencio Goro.-'o. 
126 Spa-El 

BLT-U? 

i f l c M a i i f Wm 
MEBCANTIÍ/EB.. 

Banco Español do lalsía de Cuba. 
E l Consejo ue Gobierno de esic Banco, en sesión 

celebrada en el dia de boy, lu: acordado quo los des
cuentos y préstamos que realice esto esta.'ilecimiento. 
I.anto en oro como en billetes, so verifiquen á los si
guientes tipos: -

Stiepor ciento á tres meses. 
Ocho por ciento á seis meses. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Habana, 31 de marzo de 1890.—El Gobernador, P. 

S., José Mamón de Haro. 3-1 

BANCO B E L COME11CIO, 
Ferrocarriles Unidos de la Habana y 

Almacenes de Kegla. 
F E R R O C A R K I L Í S . 

A d m i n i s t r a c i ó n G-enera l . 
Desde el día 19 del er.irante mea de abril queda 

suprimido el despacho de mercancías en ios portales 
de Luz. 

Todas las cargas, tanto para l is auti}'naa líneas del 
ferrocarril de la Bahía como pnra lus "'.chinadas con 
las Empresas do Cárdenas y o ú J y Mmanzasy 
vL e-versa, se despacharán y rtjib;-,«n en la Estación 
do Villanneva. 

Podrán decpacharf e ó consignarse á la Estación de 
Regla, además de los frutos destinados á los almace
nes, la maquinaria y otros efectos procedentes ó des
tinados á la vía marítima y las luorcanoía; de cual
quier género, cuando af-í lo pid.i.i los cargadores. 

Habana, do marzo de 18SK).—El AdMiniatrador 
general, A . de Ximcno. 

C482 8â 31 8d-30 

SOCIEDAD ANONIMA 
Kiieva Fábrica de Hielo, 

De conformidad con el acuerdo de la Junta general 
de accionistas celebrada el dia 14 de eneró del año 
próximo pasado, desde el dia 1? del inniediato mê  'de 
abril, se dará principio al cobro, á domicilio, del 5? di
videndo pasivo, (4'.' del 10 p.g) sobre el valor nomi
nal de la 2? emisión de acciones de «ta Sociedad. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia al 
público para general conocimiento. 

Habana, marzo 24 de 1890.—El Secretario, E . Cam-
hronero. Cn 4fi« l>-27a 6-28 

COMPACTA DE SEGUROS MUTUOS 
contra incendio 

J . 
E n cumplimiento de lo quo dispone el artículo ••'I 

de los Estatutos, se convoca por este medio á los se
ñores asociados para celebrar la primera sesión de la 
Junta general ordinaria que debe tener efecto á las 
doce del dia 7 del entrante abril en las oficinas situa
das en la casa Empedrado n. 46. 

E n dicha Junta se dará lectura á la Memoria de las 
operaciones practicadas on el trigójimo quiuto año 
social que terminó en 31 de diciembre de 1889, se 
nombrará una comisión para el exumen y glosa de las 
cuentas correspondientes á dicho año, se procederá d 
la elección de un vocal suplente para cubrir la vacan
te del que falleciójy de tres vocales propietarios y dos 
suplentes para reemplazar á i(;ual número quo ha 
cumplido el tiempo reglamentario. 

Habana, marzo 28 de 1890.—El Presidente, Miguel 
Oan JJoyo. C 476 R-Í9 

Banco Español de la Isla de Cnba 
No habiéndose reunido el número suficiente do se

ñores accionistas para que pudiera celebrarse la junta 
general ordinaria citada para hoy, se convoca á nue
va junta para el día 14 del entrante mes de abril, á las 
doce; debiendo hacer presente á los Interesados que 
conforme á la prevenido en el artículo 51 de los E s 
tatutos, tendrá efecto dicha junta y so ejecutarán los 
acuerdos que tome, cualquiera que sea el númc'ro de 
los accionistas que concurran.—Habana, marzo 24 de 
1890.—El Gobernador P. S.. José B a m ó n de Haro. 

19G8 15-25M 
Compañía anónima de ferrocarriles 

de Caibarién á Sancti Espíritu. 
S e c r e t a r l a . 

L a Memoria expositiva de las operaciones do la 
Compañía, en el año de 1889, se halla impresa: los 
señores accionistas que aun no hayan recibido su res
pectivo ejemplnr, pueden servirse pasar á recogerlo, 
en ¡as oficinas do la Empresa, Jesús María 33. 

Habana, 21 de marzo de 1890.—/. A . Homero. 
C 416 10-22 

TOCARM GIBARA Y H O L G U E 
Empréstito. 

Esta Compañía, de acuerdo con la base 4? de las 
establecidas para lu emisión do su empréstito de 
200 mil pesos en obligaciones hipotecarias, ha acorda
do, que este capital, Euscrito ya en su totalidad, ¿e 
haga efectivo el día 1'.' del próximo abril, por los Sres, 
Sobrinos de Herrera, de la Habana, quienes se ha
llan debidamente facultados para el efecto. 

Gibara, 21 de marzo de 1890,—El Presidente, J a -
vier fjongoria. C 4A7 27-M 
Empresa de Fomento y Navegación 

del Snr. 
Según el artículo 14 del Reglamento de esta E m 

presa, se recuerda á los soño'es accionistas que la se
gunda sesión <le la Juuta general ordinaria celebrada 
el 21 del corriente, tcnJrá lugar el día 11 del próximo 
mes de abril á las dos de la tarde, cn lab oficinas de 

a Empresa, Oficios número 28; en cuĵ a junta so tra
tarán todos los particulares pertinent' s i la Kmpresa. 

Advirtiendo que según el artículo 4'.' -leí Reglamen
to, tendrá debido efecto y cumplimiento lo que acuer
den los concurrentes. 

Habana, marzo 2(! de 1890.—El Secretario-Conta
dor, C 473 8-28 

Comisión Liquidadora de la Caja 
de Ahorros Besen en tos y Bepósitos 

de la Habana. 
No habi'udo tenido electo la Junta General de se

ñoree acciouislus el día de boy la Comisión lumidado-
ra ha acordado so convoque de nuevo á aquiJios pnra 
el día 11 del entrante mes de Abril á las 1- del día on 
las oficinas de la liquidación O'Reilly niiin. 25, advir-
tiemio que «1 objeto do dicha junta es dar cuenta de 
las operaciones realizadas en el semestre vencido en 
treinta y uno de Diciembre úhimo, así como todo lo 
rclaucnado con la contiuuació '. de la liquidación y 
quo los señores liquidadores y el presento Secretario, 
reiteran la renuncia que de sus respectivos cargos tie- ' 
uen hecho cu iint'iriores ¡mitap, y por consiguiente que 
debe tratarse del nombramiento de las personas quo 
hayan de reemplnzarles cegún los E«latutos y Regla
mente. Se hace presente que ésta Junta se Ilevurá á 
efecto cualquiera quo sea el fiómero do los accionistas 
iue concurran y el de las a xion- s representadas. H a 
bana, Marzo 17 de 1890.—El Secretario, Junado Be— 
mires. C 486 4-1 

Empresa Unida 
de los Ferrocarriles de Cárdenas 

y Júcaro. 
L a Directiva ha acordado en sesión do boy, quo so 

diptribuya un dividendo do 4 p.g oro, & cuenta de las 
utilidades del uño social corrienie, pudiendo los seño
res accionistas ocurrir por sus respectivas cuotas des
do el 16 del próximo abril á la Tesorería de la Empre
sa, Mercaderes 22 de 11 á 2 ó á la AdministracVi:. m 
Cárdenas, dándole previamente aviso. 

Habana, 31 de marzo de 1890,—El Secretario, (rní 
llermo F . de Castro, Cn 512 12-1 

COipPANIA 
Cubana de Alumbrado de Gas. 

L a Junta General ordinaria convocada para el día 
de ayer, no pudo celebrarse por falta de concurrencia 
do señores accionistas cu número bastante. E n conso-
cuencia el Sr. Presidente ha señalndo de nuevo para 
su celebración el 8 del actual, á lus 12 del dia, cn su 
morada, Teniente-Rey 71, y dispuesto se cite paradla 
por est;: ineviio á los • • vires accionistas, eu la inteli 
goncia de que, conforme á lo que prescribe el arl? 28 
del Reglamento, la Junta se celebrará sea cual fuere 
el número de concurrentes, y do que en ella se proce
derá á cubrir las vaeantos de un Consiliario propieta
rio y otro suplente que existen eu la Directiva.—Ha
bana, abril 1'.' do 18 <0.—El Secretario, J , M , Cor. n-
nell y B n ic. 3757 8-1 

Banco ffispano-Coiomal 
DE BAECELOUA. 

Deiecración en la Isla de Cuba. f 

Venciendo en 1? de abril próxima el cupón número 
15 de los billetes hipotecarios de ei'.a Isla, omisión de 
1880. se procederá al pago do 61 desdo el expresado 
día. 

E l pago, tanto de los cupones vencidos, como de los 
billetes amortizados en el 15? sorteo y anteriores, se 
efectuará presentando los interesados los valores a-
compai'mdoR de doble factura talonaria, que ae facili
tará gratis cn esta Delegación. 

Las horas «le-despaclu» serán de 8 á 10 de la maña
na desde el IV al 19 do dicho abril; y trascurrido este 
pla;?o, á las mismas hora- de los lunes y murtes de 
cada semana; excepción hecha siempre de los sábados 
y días de correo para la Península. 

Habana, marzo 28 de 1800.—Los Üclegidos, M . 
Calvo v Ctrnp., Oficios 28, 

C 476 ]L0-29 

E X P R E S O D E G U T I E K R E Z D E L E O N , 
E S T A B L E C I D O E N 1856. 

Amargura esquina á Oficios, bnjos do la casa de loa 
Sres Calvo y Cp. 

Remisiones diarias de bultos y eiic.rgo» & Matan
zas, Cárdenas , Colón, Sugxia, Cienfuegos, IHnar 
del B lo y pueblos intermedios. Seinup.iles a TVini-
dad, Sanc t i -Sp í r i tus , Puerto-PrUicipc y Sa7ifiago 
de Cuba, <(;, A. los Estados Unidos, Mfxico, £ u ~ 
roj)a y especialmente á todo el litoral y poblaciones 
de la P e n í n s u l a por todos los vapores.—Comt»io»ica 
módicas. 3524 alt 4 2(1 

Artillería, 10? Batallón de Plaza. 
E l día 8 del próximo mes de abril ú la una Je lu 

tarde se si'basturá por segunda vez en el cuarta 1 0e 
Compostcla, el suminklro de maloja para ol ganado 
de la batería do Moutañacon arreglo al pliego dü con
diciones que se ballai.'. do macifiesto on cstu Detall, a 
las horas de oficina.—Habana, 28 de marzo de 1890.— 
E l Comandante Jtfo del Detall, En riguc J . Gueva
ra . Stói 4-30 
Centro telefónico. Aviso ÍÍ los snscrltores. 

Desde el dia veinte y seis del corriente ha dejado do 
ser cobrador de este Centro D. Aurelio Noy.—J. W 
Butler. 3609 4-28 

G - H I S M X O 
d e t a l l e r e s d e l a v a d o . 

En Junta general cdebiada rl día 25 d»l corriente 
por lo^ indiihlrinles dé este ramo, se acordó que desde 
el 19 del próximo abril cobrar las oanmsa de mar-
chanta y camisería al oreólo de 40 centavas cada :iun, 
excepto lus de ailu.-dtas, que serán á, 5'», y las quo 
vienen lavadas ,y almii'onadas á 35 centavos. Ir que se 
avisa f or esto medio para conocimiento del público eu 
general y demás intorosados. 

Habana, 28 do marzo de 1890.—El Presidente. F i -
cc»i/c Ojea. 8588 8-26 

LOTERIA DB LA ISLA DE CDBA. 
Sorteo extrar i dina: io n0 1,330. 

Que se ha do celebrar cn k Habana el día 16 d' 
ebnl de 1890. 

Const;irú de 14.0(10 billetes al precio de $1(10 B. I i . 
cada uno. en 

C E N T É S I M O S D E $L B B. , 
distribuyóudoee $1.050.000 eu lu fonn:: 'iguientc: 
Premios. Pesos B . B . 

1 de.. 
1 de 
1 de . 
1 de 
1 de 
8 fle B.OOÓ ,. . 

."(I do I . ' 00 
RfiS de 500 

9 aproxima-iones do $1,000 (5 !OB 
números restantes do la ti oena 
del primar prendó 

9 id. id. $Bü0 id id. id. al Fegundo. 

5̂9 premios 

500.000 
100.000 
50.000 
20.000 
10 ( 0 
l¡i.000 
50.0(10 

291.800 

9.000 
4.F.0O 

$ 1.05 .000 

De venta, 
POR M A Y O R Y MENOR, A L A P A R , 

según provienen las Ordenanzas, tn 11 AUtlnüitraoíón 
do í1? clasí" cnlle de las Auimns 47, quien servirá los 
podidos i-M interior al mismo precio, cargando sólo 
al iDteré&afLlo • 1 franqueo y certiücado. 

g n. 465 15-27M 



E L A B A X A i 

aTASTES 1° DE ABÉTt 1$90, 

Telegramas por el Catle. 
SEKYICIO F A B T I C U L A B 

diario de la Marina. 
A L DIARIO DE L A MARINA. 

Habana. 
T E L S C t S A M A S D E L S A B A D O . 

Madr id , 29 de mareo. 
L a s e s i ó n q u e d e b í a e f e c t u a r s e 

h o y e n e l C o n g r e s o h a b í a d e s p e r t a 
do g r a n c u r i o s i d a d , y a l c o m e n z a r 
s u s t a r e a s l a C á m a r a , u n n ú m e r o 
c o n s i d e r a b l e de p e r s o c a s l l e n a b a 
todas l a s t r i b u n a s . E l p ú b l i c o h a 
v is to s a t i s f e c h o s s u s d e s e o s , p u e s el 
debate, c o n efecto, o f r e c i ó m u c h o 
i n t e r é s . 

E l G e n e r a l C a s s o l a p r e s e n t ó u n a 
p r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l , d i c i e n d o e n 
e l l a q u e e l G o b i e r n o no p u e d e c a s 
t igar á l o s S e n a d o r e s y D i p u t a d o s . 

A p o y a n d o s u p r o p o s i c i ó n e l G e 
n e r a l C a s s o l a , p r o n u n c i ó u n v io
lento d i s c u r s o de r u d a o p o s i c i ó n . E l 
M i o i s t r o de l a G u e r r a , G e n e r a l B e r -
m ú d e z R e i n a , l e c o n t e s t ó . 

E l g e n e r a l C a s s o l a s e d e c l a r a ene
m i g o de l a d i v i s i ó n de m a n d o s e n 
l a s p r o v i n c i a s u l t r a m a r i n a s . 

P r o m o v i ó s e u n a n i m a d o debate 
e n t r e e l generaJL P a n d o y e l m i n i s t r o 
de U l t r a m a r , s o b r e e l c o n c u r s o p a 
r a l a c o n s t r u c c i ó n d e l f e r r o c a r r i l 
C e n t r a l , c e n s u r a n d o e l p l a z o de u r 
m e s s e ñ a l a d o e n l a s u b a s t a y a ta 
c a n d o a l M i n i s t r o de M a r i n a . 

E l S r . B e c e r r a , M i n i s t r o de U l t r a 
m a r , c o n s i d e r ó o f e n s i v a s a l g u n a s 
de l a s p a l a b r a s p r o n u n c i a d a s , y con 
este m o t i v o s e produjo u n i n c i d e n t e 
m u y a c a l o r a d o . 

D e s p u é s de m e d i a r a l g u n a s e s p l i -
ca c i e n e s , q u e d ó s a t i s f a c t o r i a m e n t e 
t e r m i n a d o e l i nc i dent e . 

E n l a s e s i ó n d e l S e n a d o de h c y 
p r e s e n t ó s u d i c t a m e n , conforme con 
lo s p r o p ó s i t o s de l G o b i e r n o , l a co
m i s i ó n f o r m a l a p a r a e l s u p l i c a t o r i o 
de a r r e s t a r a l g e n e r a l D . L u i s D a -
b á n . 

C o n objeto de i r g a n a n d o t i empo, 
h a s t a e l l u n e s no p r e s e n t a r á e l G e -
nexa l M a r t í n e z C a m p o s s u voto p a r 
t i c u l a r . 

Nueva York, 29 de marzo. 
L o s t a b a q u e r o s de J a c k s o n v i l l e y 

l a C á m a r a de C o m e r c i o de d i c h a 
p o b l a c i ó n , h a n protes tado c o n t r a l a 
s u b i d a de d e r e c h o s a l t abaco de l a 
i s l a de C u b a , p r o p u e s t a por l a comi 
s i ó n de m e d i o s y a r b i t r i o s . 

TELEGRAMAS DEL DOJIEÍGO. 
Nneva-York, 30 de marzo. 

D i c e e l H r a i d e n u n t e l e g r a m a de 
M a d r i d que l a h u e l g a de B a r c e l o n a 
s e v a e s t e n d i e n d o por toda C a t a l u -
ñ a ; que e l n ú m e r o de l o s obreros 
que h a n a b a n d o n a d o e l t r a b a j o a s 
c i e n d e á c u a r a n t a m i l , y q u e s e es
p a r a que m u c h o s otros se l e s u n i r á n 
e n b r e v e , y t o d a s l a s f á b r i c a s de 
C a t a l u ñ a s e v e n o b l i g a d a s á ce
r r a r s u s puer tas -

Nueva York, 30 de marzo. 
S e g ú n n o t i c i a s r e c i b i d a s de B o w -

l i n g - G r e e n , e l h u r a c á n no h a ocas io
n a d o a l l í d a ñ o s n i d e s g r a c i a s per
s o n a l e s . 

T E L E G R A M A D E A"2"EB. 
Madrid , 31 de marzo. 

K a p r e s e n t a d o l a d i m i s i ó n e l P r e 
s i d e n t a de l T r i b u n a l S u p r e m o de 
G u e r r a y M a r i n a , S r . J o v e l l a r . 

E s a d i m i s i ó n r e c o n o - e por c a u s a 
e l h a b e r vo tado c o n t r a e l G o b i e r n o 
« n l a c u e s t i ó n re ferente a l genera] 
D a b á n . 

E n l a ú l t i m a s e s i ó n d e l S e n a d o se 
f u r c a u l a r o n p r o t e s t a s á c o n s e c u e r » ' 
c i a de d i s c u t i r s e e n e l C o n g r e s o di
c h a c u e s t i ó n , v u l n e r á n d o s e a s í lae 
p r e r r o g a t i v a s de l a a l t a C á m a r a . 

S e d ice q u e h a y t i r a n t e z de r e í a 
c lones , c o n e s te m c t i v o , e n t r e a m 
bos C u e r p t s c o l e g i e l a d o r e s . 

E l n ú m e r o de l o s o b r e r o s q u e se 
h a n d e c l a r a d o e n h u e l g a e n B a r c e 
l o n a a s c i e n d e á c i n c u e n t a m i l . 

S i n e m b a r g o , no h a h a b i d o h a s t a 
a h o r a n i n g u n a a l t e r a c i ó n d e l order. 
p ú b l i c o . 

H a l l egado á e s t a corte l a C o n d e s a 
de P a r í s . 

Nueva- York, 31 de marzo. 
E l e s p l é n d i d o v a p o r C i u d a d de Pa

r í s , que s a l i ó de e s te p u e r t o p a r a L i 
verpoo l , l l e v a n d o á s u bordo 6 7 0 
p a s a j e r o s , t u v o u n a a v e r í a c o n s i d e 
r a b l e e n l a m á q u i n a , q u e d a n d o des
t r o z a d a p a r t e de e l l a . P o r c o n s e 
c u e n c i a de e s a a v e r í a , p e n e t r ó u n a 
g r a n c a n t i d a d de a g u a por e l fondc 
d e l b u q u e , q u e i n u n d ó e n b r e v e s 
m o m e n t o s e l d e p a r t a m e n t o de 1? 
m á q u i n a y l a s s e c c i o n e s a d y a c e n 
tes , c o r r i e n d o i n m i n e n t e pe l igre 
de i r s e á p ique . F i n a l m e n t e , pude 
s e r r e m o l c a d o h a s t a Q u e e n s t o w n , 
d o n d e s e l e h a r á n l a s r e p a r a c i o n e s 
n e c e s a r i a s . 

N o h u b o d e s g r a c i a a l g u n a perso
n a l á bordo de d i c h o b u q u e . 

Lisboa, S i de marzo. 
L a s n o t i c i a s q u e s e t i e n e n d e l re

s u l t a d o de l a s e l e c c i o n e s s o n i n c o m 
p l e t a s ; pero s e s a b e q u e e l G o b i e r 
n o h a a l c a n z a d o u n a g r a n m a y o r í a . 

E l S r . S e r p a P i n t o f a é e lec to poz 
L i s b o a , 

Nueva- York, 31 de marzo. 

P r o c e d e n t e de l a H a b a n a l l e g ó e. 
v a p o r C i t y o f W a s h i n g t o n . 

Nueva- York, 31 de marzo. 
D i c e e l H t r a l d e n u n t e l e g r a m a de 

M a d r i d , que e l e l e m e n t o anax qu i s ta 
s e m u e s t r a m u y p u j a n t e e n C a t a 
l u ñ a . 

Viena, 31 de marso. 

C a r t a s de S a n P e t e r s b u r g o a n u n 
c i a n que l a v e r d a d e r a c a u s a de l o s 
m o t i n e s de los e s t u d i a n t e s , e s l a i n 
d i g n a c i ó n que l e s h a c a u s a d o e l m a l 
trato que r e c i b e n l o s d e p o r t a d o s e n 
S i b e r i a . 

P a r í s , 31 de marzo. 
H a n s u s p e n d i d o s u s t a r e a s l o s 

c u e r p o s c o l e g i s l a d o r e s . 

Berl ín , 31 de marzo. 

T e r m i n a d a s l a s s e s i o n e s de l a 
c o n f e r e n c i a s o b r e m e j o r a s sociales , . 
$1 E m p e r a d o r h a o b s e q u i a d o c o n u n 
b a n q u e t e á l o s d e l e g a d o s de l a s 
p o t e n c i a s r e p r e s e n t a d a s e n l a m i s 
m a . 

S o n c o n t r a d i c t o r i a s l a s n o t i c i a s 
que s e t i e n e n r e s p e c t o de l o s a c u e r 
dos t o m a d o s e n d i c h a c o n f e r e n c i a . 

ULTIMO TELEGRAMA. 
M a d r i d , 31 de marzo. 

E l G e n e r a l M a r t í n e z C a m p o s h a 
p r e s e n t a d o s u voto p a r t i c u l a r , e l 
c u a l s e d i s c u t i r á m a ñ a n a . 

L a s e s i ó n de l C o n g r e s o h a r e v e s 
tido h o y l a m i s m a i m p o r t a n c i a que 
l e s p a s a d o s d í a s , a s i s t i e n d o á e l l a 
u n a c o n c u r r e n c i a n u m e r o s í s i m a . 

L a h a p r e s e n c i a d o e l G e n e r a l D a 
b á n , q u i e n s e h a s e n t a d o a l l ado de l 
j e n o r a l C a s s o l a . 

E n e l d i s c u r s o p r o n u n c i a d o por e l 
g e n e r a l L ó p e z D o m í n g u e z , e l o g i ó 
é s t e l a c o n d u c t a d e l G o b i e r n o . 

I n t e r v i n i e r o n e n e l debate e l M i 
n i s t ro de G r a c i a y J u s t i c i a , y l o s se
ñ o r e s R o m e r o R o b l e d o y C a s s o l a . 

E l s e ñ o r M a r t e s p r o n u n c i ó u n d is 
c u r s o e n que h i zo u n a b r i l l a n t e de
fensa de l a i n m u n i d a d de l o s S e n a 
dores y D i p u t a d o s 

S i g u e c e l e b r a n d o r e u n i o n e s l a co
m i s i ó n de p r e s u p u e s t o s de C u b a , 
c o n e l objeto de h a c e r u n detenido 
es tudio de l o s m i s m o s . 

FOLLETIN. 

ENCICLICA DE SU SANTIDAD. 
Nada más oportuno en estos días que la 

Iglesia Católica consagra á conmemorar U 
Pasión y Muerte del Redentor, que la pobl i 
«ación que realizamos, de la notable Encí 
.«cüca de Su Santidad León X I I I , fechada eu 
«1 Vaticano el 10 de enero del corriente año: 
admirable documento, que ha sido univer 
sa imentó encomiado por la elevación de mi 
ras del Vicario de Jesucristo y las magnífl 
cas enseñanzas y advertencias que contiene 
m r a todos los católicos. Consejos salada-
ble», preceptos terminantes, úti l ísimos avi 
aos contiene ese documento de la sabiduría 
Pontificia, que para que puedan conservar 
la con m á s facilidad los católicos lectoref 
del DIARIO PE LA MARINA, empezamos á 
publicar hoy en nuestro folletín. 

L E T R A S E N C I C L I C A S 
DI 

N . S . P . L B O N 
70BLA 

Diviiia ProTidencla, Papa X I I I . 1 TODOS LOS PATRIARCAS. PRIMADOS, A R 
ZOBISPOS, OBISPOS T D K M l S ORDINARIOS EN GRACIA Y COMUNIÓN CON L A SEDE APOSTÓLICA. 

LEON PAPA x m . 
Venerables hermanos: 
Salud v bendición apostólica. 
Cada día parece más necesario restable

cer loa principios de la sabidur ía cristiana, 
y que la vida, las costumbres y las inst i tu
ciones de los pueblos se conformen á ellos 
en todo, porque del menosprecio en que es
tos principios han c a l i ó se originan tan 
grandes males, que ninguna persona razo
nable puede sufrirlos hoy ein dolorosa in 
quietud, n i mirar sin temor á lo porvenir. 

Pe ha progresado ciertamente por modo 
eoMiderable en los bienes corporales y ex
ternos: pero la universalidad de cosas que 
embriagan los sentidos del hombre, y la po
sesión de recursos, fuerzas y riquezas sensi-
b^ps, si bien pueden proporcionar comodi
dades y aumentar los goces de la yida, no 

CORRESPONDENCIA. 

Madr id , 15 de marzo de 1890. 

3r. Director del DIARIO DE LA MARINA. 
Si hay todav ía quien crea en la eficacia 

leí rég imen parlamentario para introducir 
irovechoaas y necesaiias economías en los 
gastos públicos, el espectáculo que esto? 
•iías presenta el Congreso, donde el empe-
áado debate que ha suscitado la propuesta 
supresión de algunas audiencias de lo crimi
nal, ha roto el orden, la disciplina y la ho
mogeneidad de todos los grupos políticos 
de la Cámara , h a b r á desvanecido por conv 
pleto las ilusiones que sobre esie punto 
pudiera abrigar. L a mayoría , el partid, 
conservador, la fracción que capitanea el 
señor Gamazo, los republicanos, todos los 
elementos, en fin, que constituyen las ac-
cuales Cortes, han oído en su seno el grito 
lo rompan fdas, y ee han dividido, t i ran-
10 cada cual por su lado, apenas ha surgí-
Id un problema económico, el m á s insigni-
;ioante quizás de cuantos la penuria de los 
:iempoB plantea, y que á u n cuando conve
liente para los intereses generales del Es 
r.ado, afecta á los particulares de determi-
aadas comarcas. Esto ha sucedido siempre. 
Desde el establecimiento del régimen cohs-
itucional hasta el día, todos los presupues

tos de la nación, han salido aumentados de 
as Cortes, sin que se haya dado j a m á s un 
jólo caso en contrario, y no era de esperar 
\ue en la ocasión presente se desmintiera 
ma prác t ica que, quizás por ser viciosa, se 
ra aclimatado entre nosotros, como incon-
¡novible sistema. Todos en el parlamento re-
•,lamau á grito herido, grandes economías; 
oero ninguno las quiere por su casa y sólo 
es parecen bien en la del vecino. E l espí

r i tu cantonal, que vive más ó menos oculto 
j n el fondo de todas las agrupaciones polí-
iiasj el caciquismo qae como matorral exu
berante ee extiende por todo el país aho
gando con su maleza, las más patriót icae 
oiciati^as; el egoísmo personal incüpaz de 
úngún sacrificio que menoscabe sua intere-
es legít imos ó i legít imos: todas estas cau
cas y otras muchas no tan salientes aunque 
-í tan perniciosas como las expuestas, van 
meiendo de día en día máo Ineficaz para la 
íobernación del Estado, singularmente en 
-spaña, el que debía ser instrumento de 

grandeza y de progreso; es decir, el sistema 
ja r l amenta r ío , ta l como por desgracia se? 
Practica. F igú rense los lectores de el DIARIO DE LA MARINA, que respondiendo á 
os clamorea incesantes de la opinión, abru-
nada por el peso de las cargas públ icas , 
exhausta ya y sin fuerzas para conllevar un 
•stado de cosas que cada vez se hace m á s 
nsostenible, intentara reeueltamente un 
íobiorno transformar nuestra administra-
•ión, organizar los servicios del Estado so-
•re bases más racionales y económicas, y 
ambiar la faz del país , a r r ancándo le con 
nano vigorosa de los cauces ruinosos por 
1onde se precipita. F igúrense que, en v i r 
tad de su buen deseo y dando cima á IOF 
impulsos de BU recta voluntad, tratara de 
hacer una nueva división terr i tor ial en ei 
>rden polí t ico, en el económico, en el mi l i 
ar, en el eclesiástico, en el universitario y 
;n el judic ia l , y que sometiera á la delibe 
ración de las Cortes un estudiado plan de 
eformas, reduciendo el número de provin-

•íias, de cap t añ í a s generales, de diócesis, de 
miversidades y de audiencias, con ventaja 
leí servicio nacional y sólidas rebajas de 
.íastos en el presupuesto. ¿Qué suceden»? 
Basta observar el revuelo, la per turbación , 
11 escándalo que produce en estos momen-
cos la idea de suprimir unas cuantas audien-
üias de lo criminal, quo no tienen razón de 
ler, n i causas que fallar, n i verdadera raíz 
m las diferentes comarcas donde es tán es 
ablecidas, puesto que, siendo de creación 
ocíente, no han tenido todav ía tiempo de 

arraigar, para que el hombro de menos 
imaginación se forme juicio aproximado de 
as tremendas borrascas á que da r í a lugar 
n él parlamento, el poder que quiera hacer 

<aliarda muestra de su iniciativa. Sobre 
; l caer ían como fieras enfurecidas sus pro 
•ios amigos, sus adversarios, hasta los in-
iiferentes, y si no desis t ía de su propósito, 
sería derrotado, atropellado, destruido por 
os voraces egoísmos de localidad, cada vez 
nás desencadenados, m á s imperiosos y más 
asaciables. De suerte que toda esta alga 

• ada en favor de las economías con que ee 
i turde á las gentes crédulas , no es más qot: 
oura vocinglería y arma de partido esgri-
:nlda alternativamente contra el que ocupa 
las alturas del gobierno, y que t a l como en 
calidad es tán las cosas, puede escribirse, 
•on la certidumbre de que no se las calura-
i la , eobre las puertas de las Cortes presen-
es y futuras, el terrible y tráj ico lasciati 

ogm speranza. No se resiste el parlamento 

Kistan á satisfacer el alma creada para más 
grandes y elevados fines. Mira r á Dios y 
tender hacia Él es la suprema ley de la vida 
leí hombre, el cual, hecho á imagen y se-
nejanza divinas, es llevado vehementemen-
ce por su propia naturaleza á gozar de sn 
Criador. No por movimiento y esfuerzo del 
cuerpo se tiende hacia Dios, sino por actos 
nropios del alma: por el conocimiento y el 
amor. Dios, en efecto, es la verdad primera 
v suma, y el entendimiento se alimenta sólo 
¡on la verdad. Él es la santidad perfecta y 
¡l soberano bien, hacia el cual la voluntad 
jola puede aspirar y acercarse, teniendo por 
euía á la v i r tud . 

Mas lo que es cierto respecto de cada 
mo de los hombres, ha de entenderse lo 
nismo respecto de la sociedad domést ica y 
le la c iv i l . En efecto, la naturaleza institu-
ó la sociedad, no para que el hombre la 

considerase como su fin, sino para que en 
ella y por ella hallase auxilios oportunos 
con que se perfeccionara á sí mismo. Si puee 
alguna sociedad no persigue m á s que las 
ventajas exteriores y el refinamiento y la 
abundancia de los placeres de la vida; si no 
?e cuida de dar á Dios el lugar quo le co
i-responde en la adminis t rac ión de la Repú 
blica, n i tiene cuenta con las leyes morales, 
3e aparta muy culpablemente del fin porque 
fué instituida y de las prescripciones de la 
taturaleza, y m á s bien que sociedad y co 

munidad de hombres, debe considerarse co
mo engañosa imitación y simulacro de so
ciedad. 

Por lo que toca á los bienes del alma de 
,iue hablamos, y que sólo existen en el culto 
de la verdadera Keligión y en la guarda 
-onstante d é l o s preceptos cristianos, vemos 

que cada día quedan más en la sombra por 
olvido y menosprecio de los hombres. Y ca
si puede decirse que cuanto m á s se acrecieu 
ian los bienes que a t a ñ e n al cuerpo, tanto 
mayor es la decadencia de los que al alma 
se refieren. Prueba evidente de la disminu
ción y del mayor desfallecimiento de la fó 
cristiana, son las frecuentes injurias que se 
infieren al nombre católico en pleno d ía y á 
bs ojos de todo el mundo; injurias, en ver
dad, que en otro tiempo, m á s afecto á los 
intereses religiosos, no se hubiera tolerado 
de n ingún modo. 

Increiblo es el número de hombres que por 
estas causas se encuentran expuestos á la 

( ¡eso no!) á que se disminuyan los gastos 
en el presupuesto, siempre que no se hagan 
en el ejército, porque es la base del orden 
social y de la seguridad del Estado; n i en 
la marina, porque es la encargada de guar
dar el terri torio nacional allende y aquende 
los mares y de pasear nuestro glorioso pa
bellón por todo el mundo; n i en la Iglesia, 
porque un Concordato lo impide y podr í a 
avivar la sola tentativa de hacerlo el fuego 
de nuestras mal apagadas contiendas re l i 
giosas; n i en u n a nueva división terr i tor ial , 
por que existen intereses creados en v i r t ud 
de la absurda organización que hoy rije, y 
no hay que pensar en que provincia alguna 
se resigne á perder esta categoría; n i en lá 
supresión de audiencias, juzgados de p r i 
mera instancia n i universidades, por que 
esto equivaldr ía á decretar la ruina de los 
pueblos que tan dolorosa amputac ión su
frieran. Pero fuera de cato, ea decir, fuera 
de lo que constituye el mecanismo general 
del Estado, todo gobierno debe abrigar el 
profundo convencimiento de que las Cortea 
le secundarán eficazmente para realizar 
cuantas economías proponga: puede hacer
las, ei le parece bien, en su imaginación, 
en el papel, en el espacio, en el aire, en el 
fondo del mar, en todas partes, menos en 
el país , que con tanta ansia las pide y con 
tan poca voluntad las quiere. 

Vuelvo á repetirlo por doloroso que sea. 
Laa Cortes son impotentes para toda obra 
dé reorganización económica. Las salvado
ras reformas que nuestro angustioso estado 
reclama, sólo puede llevarlas á cabo u n a fe
cunda, patr iót ica y enérgica dictadura. No 
se alarmen mis lectores de la palabra, que 
no es mi intención la de proponer como 
único remedio para nuestros males crónicos, 
uno de esos gobiernos de fuerza que surgen 
de los golpes de Estado como el rayo del 
Ht̂ no de las tempestades. ¡Dios me libre de 
semejante pensamiento! Lo que me parecía 
factible y menos peligroso para la paz pú-
blic, es quo antes de terminar eu vida unas 
Cortes, armasen á un gobierno constituido, 
animado de propósitos reformadores é inte
ligentes, y dirigido por un carác te r decidido 
á inquebrantable, de una autorización am
plia, general, i l imitada para realizar du
rante el interregno parlamentario, lo que 
las Cortes no podrán hacer nunca: la d i v i 
sión terr i torial y la reducción de los servi
cios públicos en la medida de nuestra pro
pia conveniencia, no exagerada por las 
codicias locales. Bien sé que el gobierno 
ijue ta l obra cumpliera, l evan ta r í a contra 
sí tormentosas protestas, y que caer ía mal
decido y ncorralado por los egoísmos bas
tardos y el caciquismo indignado, apenas se 
reuniesen las nuevas Cortes; pero lo hecho, 
hecho quedar ía ; el tiempo ir ía calmando los 
ánimos sobreseí tados y eicatrizando las he
ridas abiertas por el b is tur í ministerial, y 
al fin y al cabo, pasados los primeros mo
mentos del dolor, la nación agradece r í a el 
bien que hubiera recibido, como el enfermo 
agradece, cuando olvida las acerbas to r tu 
ras de la operación sufrida, el trabajo del 
hábil cirujano que a r rancándole , al parecer, 
sin piedad, la carne gangrenada, le ha sal
dado de las garras do la muerte. No ee mo 
oculta que el procedimiento es difícil, casi 
imposible; pero ¿hay otro que conduzca por 
caminos m á s fáciles al mismo resultado? Yo 
no lo veo. 

Como digo al principio de mi carta, la 
cuestión batallona sobre la supresión de 
unas cuantas audiencias, ha introducido en 
todos los partidos el mayor desorden, y ha 
dado lugar á actos de insubordinación ver
daderamente inesperados. Los ieaders de las 
diferentes agrupaciones polí t icas, fuera del 
partido conservador, cuyo jefe ha ofrecido 
en estos mqmertos de a n a r q u í a parlamen
taria, ejemplos de resolución quizás exago
rados en la forma, pera dignos de aplauso 
en el fondo, si se les compara con las prue
bas de flaqueza que han dado los demás , se 
han visto obligados á dejar en l ibertad á 
9ii8 amigos para que no se les vayan á la 
desbandada. Esto ha hecho el Cobierno con 
la mayorí;?; el Sr. Romero Robledo con los 
pocos que le eiguen; el Sr. Gamazo con sus 
huestes económicas, á pesar de los compro
misos que hab ían cont ra ído con loa contri
buyentes agobiados; el general López Do
mínguez con sus devotos y hasta los dife
rentes jp.fes republicanos con sus respectivas 
exiguas minorías . Sólo el Sr. Cánovas del 
Castillo tuvo el valor de oponerse hasta 
donde le fué posible á esta dispersión gene 
ral, quo como en todas las demás , también 
sé hab ía iniciado en las filas do su partido 
.\easo etttjjvo demasiado excesivo con su 
veterano correlígiona^ic el señor vizconde 
de Campo Grande; tal vez ex t remó con él 
al rigor de la censura; quizás olvidó enton
ces los desinteresados servicios que aquel 
dietinguido hombre político ha prestado 
durante su larga vida y en circunstancias 
)icn difíciles por cierto, á las ideas conser
vadoras. Pero la verdad os que sólo de esta 
suerte y con actos de severidad, justificados, 
es como en medio del viento de deacompo-
:'ición que por todas partea sopla, pueden 
uiantenerso íntegros, unidos, compactos y 
homogéneos los partidos políticos si han de 
cumplir los fines que on la gobernación del 
Sstado les corresponde. L a debilidad del 
¡efe, es ariete má^ formidable para con-
quietar una hueste que los embates del 
contrario; al abrigo de la postración del 
general, las disentionea cunden, las deeleal-
cades ae imponen, los ejércitos se dispersan 
v las batallas se pierden. En últ imo resul
tado, en los combates de la vida, vale más 
quedarse solo que estar acompañado de 
gente voluntariosa y díscola. 

Hace tres días , por lo menos, que esta 
malhadada cuest ión de las audiencias ha 
debido pesolverse, y todav ía no se ha vota
do. Dijóraso que todos temen el momento 
decisivo, y que unos y oiros tienen tanto 
miedo de vencer cuanto de ser vencidos. 
Hoy probablemente, según todos los s ínto
mas, se vo t a r á por fin, y á juzgar por el 
aspecto que presenta el Congreso, no será 
difícil, aunque no lo creo probable, que 
triunfen los enemigos de la supresión. Por 
de pronto al señor Sagasta se le ha rebela
do en este asunto hasta su propio hijo, que 
es uno de los que m á s se mué ven y agitan en 
pro de la conservación de las audiencias 
amenazadas. Pronto hemos de ver lo que 
resulta de este imbroglio. 

Y vamos á otra cosa. L a revuelta Asam 
blea republicana, celebrada en Madr id el 
mes pasado, es tá dando ya sus naturales 
frutos. L a discordia que a p u n t ó en ella, 
ha tendido sus alas, y llena el espacio de 
sombras. E l Sr. Salmerón ha dado su 
manifiesto, con el cual aspira á la forma
ción de un nuevo partido; la minor ía par
lamentaria ha publicado otro en el que ex 
plica su acti tud, define su credo, y expone 
ÍUS propósi tos , y según se anuncia, no será 
ex t r año que el señor Ruiz Zor r i l l a se de
termine t a m b i é n en plazo breve á dejar oír 
su voz desde las m á r g e n e s del Sena. E s 
decir, que la Asamblea se reunió para zur
cir voluntades, y ha acabado por ahondar 
las disidencias irreductibles que minan y 
destruyen la existencia de los elementos 
republicanos, hoy m á s disneltos y encona
dos entre sí que nunca. L a enumerac ión 
de los distintos grupos en que so dividen, 
es realmente digna de estudio. Hay republi-

perdición eterna; pero las sociedades mis
mas y los imperios no pueden permanecer 
largo tiempo incólumes, porque la ruina de 
las instituciones y de las costumbres cris
tianas trae necesariamente consigo la de 
los fundamentos principales de la humana 
sociedad. Queda, pues, la fuerza como úni 
co sostén de la tranquil idad públ ica y del 
orden; pero la fuerza es harto débil si se le 
priva del apoyo de la Religión. 

Más apta, en este caso, la fuerza para en
gendrar la servidumbre que la obediencia, 
lleva en sí misma el germen de grandes per
turbaciones. Ya este siglo ha sufrido gra
ves y memorables catástrofes , y no hay mo
tivo para creer que no ha de sufrir otras 
semejantes. E l tiempo mismo en que v i v i 
mos nos advierte que debemos buscar los 
remedios donde se encuentran, es á saber: 
en el restablecimiento de los principios y 
las prác t icas cristianas en la vida privada 
y en todas las partes de organismo social, 
único medio adecuado para libramos de los 
males que nos oprimen y para evitar los 
peligros que amenazan. T a l es. Venerables 
Hermanos, la obra á que debemos dedicas 
nuestras fuerzas con el empeño y la diligen
cia mayores que podamos: y bien que en 
otras circunstancias, cuando la ocasión se 
ha ofrecido, hemos dado enseñanzas pare
cidas, juzgamos, no obstante, ú t i l exponer 
en estas Letras m á s detalladamente los de 
beres de los católicos, deberes cuya cuida
dosa observancia puede contribuir á la sal
vación del p rocomún. 

Sobre cosas de m á x i m a importancia tene
mos que sostener una lucha violenta y casi 
diaria, en la cual es dificilísimo que mu
chos no sean alguna vez engañados , no se 
ex t rav íen ó se desalienten. Nuestro deber, 
venerables hermanos, es advertir, enseñar 
y exhortar á todos los fieles de forma con
veniente á las exigencias de los tiempos, 
á fin de que nadie se aparte del camino de 
la verdad. 

No cabe duda de que en la p rác t ica de la 
vida, son más numerosos y m á s graves los 
deberes de los católicos que loa de aquellos 
ó mal instruidos en nuestra fó, ó ex t raños 
completamente á sus enseñanzas . Después 
de haber obrado la salvación del género 
humano, J^sacristo, al mandar á sus Após-
colcé qúe predieasea el Evangelio á toda 
criatura, impuso á la vez á todos los hom-

canos pactistas, republicanos orgánicos, 
republicanos poslbil ís tas, republicanos de 
coalición, republ icano» do orden, republi
canos revolucionarios contra viento y ma
rea, republicanos parlamentarios, republi
canos de Salmerón, de Ruiz Zorri l la , de 
Pedregal, de Rispa Pe rp iñá , del Marqués de 
Santa Marta, de Castelar, de P í y Margall , 
etc. etc. Cada prohombre tiene aqui su 
ermita, su culto, sus fieles, sus fanáticos, 
sus herejes y sus perseguidores. J a m á s ha 
llegado el fetichismo político en n ingún 
pueblo de Europa, á semeiante estado de 
exal tac ión morbosa, n i partido alguno á tal 
extremo de t r i tu rac ión atónica. Esto es, 
y ciego será quien no lo vea, el resultado 
de la política liberal que la Regencia sigue, 
y cuya provechosa eficacia en n ingún t iem
po p o d r á negarle la historia. 

E l sufragio universal con t inúa discut ién
dose en el Congreso, no tan de prisa como 
los conservadores y conjurados quisieran. 
Unos y otros abrigan grandes ilusiones pa
ra cuando este proyecto de ley salga apro
bado de las Cortes. Los conservadores es
peran ser llamados á loa Consejos de la Ce
rón; Martes y sus amigos, espoleados por el 
despecho, confian en que si Cánovas entra 
en el poder, ha de prestarles ayuda, en 
odio á Sagasta, para organizar en los co
micios orro partido liberal destinado á su 
uso y mangoneo. Sueñan con la resurrec
ción de otra izquierda potente, implacable 
y arrolladora. P o d r á ser que acierten, por
que entre nuestros hombres políticos no so 
sustrae, casi nunca, ni aun la propia con
veniencia á los arrebatos de la pasión; pero 
yo me permito dudar que el señor Cánovas 
les auxilio en tan arriesgada aventura. Ja
m á s segundas partes fueron buenas; y cuan
do la primera ha sido mala, como recor
da rán mis lectores, no es mucho creer que 
la segunda, si sobreviniera, sería detes
table.—iV. 

Vapores-correos. 
E l domingo, á las siete de la m a ñ a n a , 

l legó ein novedad á Cádiz el vapor Ciudad 
de Cádiz. 

También ese día, á las cuatro de la tar
de, salió con dirección á este puerto, y es
cala" en Canarias, el vapor Buenos Aires , 
que conduce 400 soldados. 

Deeret» do Indulto. 
En la Gaceta de la Habana del d ía 29 ee 

ha publicado el Real Decreto de Indulto, 
concedido por S. M . la Reina con motivo 
del restablecimiento de la salud de su au
gusto hijo S. M . el Rey Don Alfonso X I I I . 
Tan importante resolución es como sigue: 

C á r c e l e s y P r e s i d i o s . 
Por el Ministerio de Ul t ramar ae comuni

ca al Excmo. Sr. Goboma or General con 
fecha 7 del actual, y bajo el número 218, la 
Real orden siguiente: 

"Excmo. Sr.:—S. M . la Reina (q. D . g.) 
se ha servido expedir con esta fecha el si
guiente Decreto:—A fin de que el indulto 
concedido para solemnizar el fausto suceso 
del restablecimiento de la salud de M i A u 
gusto Hijo, alcance á las Provincias y pose
siones españolas de Ultramar: Consideran
do que en las islas Filipinas existen funcio
narios de la carrera judicia l , procesados 
por no haber observado los perentorios 
términos que para los autos de detención, 
prisión, ratificación de la misma y libertad 
prescribe la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, hecho que t end rá gravedad suma por 
lo que á la seguridad personal afecta, si no 
pudiera atribuirse en este caso á descuido 
nacido en loa primeros momentos de la a-
plicación de aquella, por lo cual no debe 
servir la actual resolución del precedente 
para lo sucocivo, y teniendo en cuenta a-
demás las dudas que han surgiudo sobre la 
inteligencia y alcance del ar t ículo 2? del 
Real Decreto de 28 de Enero de 1880; en 
uso de la prerrogativa consignada en el ar
tículo 51 de la Consti tución de la Monar
quía española; en nombre de S. M . ei Rey 
(q. D . g.) Don Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reina, Vengo en decretar lo 
siguiente: —Art . 1? Se aplica á las provin
cias y posesiones españolas de Ultramar M i 
Deipreto de indulto de 3 do Marzo del pre
sente año expedido por el Mioisteriode G r 
cia y Justicia con tas modificaciones y ad 
clones qua se expresan en los art ículos B 
guientes:—Art. 2? Los capítulos, seccione's 
y art ículos del Código Penal de la P e n í n » -
la que en dicho Decreto se citan, se enteR-
•derán sustituido^ por los corrospondlrtite*-
de los de aquellas islas en la forma siguion-
te:—El ar t ículo 43 del Código Penal de la 
Península por el 42 del de las Anti l las y 44 
del de Filipinas.—El ar t ículo 50 de la Pe
nínsula por los ar t ículos 49 y QO respectiva 
mente de las Anti l las y Filipinas.—Los ar 
tículos \di al 202 inclusive de la Península 
por Joa art ículos lw6 al 190 do las An t i l l a 
y 188 al >92de Filipinas.—El ar t ículo 273 
de la Península por el 2G9 de las Antillas y 
260 de Filipinas; todos del l ibro 2J do los 
citados Códigos.—Art. 3? Lo prescripto en 
los ar t ículos 8, 9 y H del precitado Real 
Decreto respecto del Ministerio de Gracia y 
Justicia, se en tenderá dispuesto respecto 
del de Ultramar.—Art . 4o Se concede in 
dulto total por los dilitos comprendidos en 
el art. 20i , casos Io y 2? del Código Penal 
de Filipinas.—El Ministerio Fiscal desisti
r á en este caso como en los demás que com
prende este Real Decreto, de las acciones 
penales ejercidas hasta el día, conforme á 
lo prevenido en el ar t ículo 80 del Real De
creto aplicado á Ultramar por el artículo 
I? del presente.—Art. 5o Gozarán del in 
dulto concedido por J^íi Decreto de 23 de 
Enero de 1889, todos los reos por delitos á 
que el mismo se refiere que en aquella fe
cha estuviesen sufriendo condena por vi r 
tud de sentencia dictada no solo por los 
Tribunales del fuero común sino también 
por los de Guerra y Marina, cualquiera que 
sea la pena que se les hubiese impuesto.— 
Dado eiyPalacio á siete de Marzo de mi l 
ochocientos noventa .—María Cristina. E l 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.— 
Lo que de Real orden comunico á V . para 
su conocim ento y dornas efectos." 

Y acordado por S. E. el cumplimiento de 
la reinserta Soberana disposición en 27 del 
corriente, de su orden se publica en la Ca
ceta, así como el Real Decreto de referencia, 
para general conocimiento. 

Habana, 28 de marzo de 1890.—P. S., 
Augusto de Sosales. 

E E A L D E C E E T O QUE S E CITA. 

Ministerio de Gracia y Justicia-. 

R E A L DECRETO. 
Deseando solemnizar con un acto de cle

mencia el afortunado restablecimiento de la 
salud de m i Augusto hijo el Rey Don A l 
fonso X I I I , en uso de la prerrogativa con
signada en el art. 54 de la Consti tución de 
la Monarquía española; 

En nombre de S. M . el Rey {Q. D . G.) y 
como Reina Regente del Reino; á propueata 
del Ministro de Gracia y Justicia, y de 

brea la obligación de escuchar y do creer lo 
que les era enseñado, á cuyo cumplimiento 
está ligada la consecución de la vida eter
na. E l que creyere y fuere bautizado será sal
vo; m á s el queno creyere sera condenado. ( I ) 
Pero el hombre que, como es su deber, a-
brazó la fe cristiana, queda por esto mismo 
sujeto á la Iglesia, su Madre, y se hace 
miembro de esta sociedad, la m á s a l ta y la 
más santa, que bajo su jefe invisible Jesu
cristo, tiene el Pontífice Romano l a misión 
de gobernar con autoridad suprema. 

Ahora bien: si la ley natural nos manda 
amar con predilección y defender la t ierra 
en que hemos nacido y hemos sido criados, 
hasta el punto de que el buen ciudadano, 
no teme afrontar la muerte por su patria 
con mayor motivo los cristianos tienen el 
deber de abrigar los mismos sentimientos 
respecto de la Iglesia. Porque la Iglesia 
ea la Ciudad Santa de Dios vivo y la Hi j a 
de Dios mismo, de quien ha recibido su 
const i tución. Y aunque en verdad es como 
peregrina en la tierra, pero llama á loa 
hombres, los enseña y los guía para que al
cancen la felicidad sempiterna de los cielos. 
Ha de amarse, por consiguiente, á la patria 
que nos ha dado el goce de la vida mortal ; 
pero es necesario amar con amor más ar
diente á la Iglesia, á quien somos deudores 
de la vida inmortal del alma, porque es jus
to preferir los bienes del alma á los del cuer
po, y los deberes para con Dios son mucho 
máe santos que los deberes para con los 
hombres. 

Por lo demás , si queremos juzgar de es
tas cosas discretamente, comprenderemos 
que el amor sobrenatural de la Iglesia y el 
amor natural do la patria proceden del mis
mo principio eterno. De ambos es Dios 
autor y causa primera, de donde se sigue 
que ambos deberes no pueden estar en con
tradicción. Si, en verdad, podemos y de
bemos, de una parte amarnos á nosotros 
mismos ser benévolos por nuestros prójimos, 
y amar la Repúbl ica y el poder que la go
bierna; de o t ra parte, y al mismo tiempo, 
podemos y debemos tener para la Iglesia 
culto de piedad filial y amar á Dios con el 
m á s grande amor de que seamos capaces. 

No obstante, el orden de estos deberes se 
encuentra algunas veces trastornado, ya 

(1) S. Marc, XVI, 16. 

acuerdo con el parecer de m i Consejo de M i 
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1? Concedo indulto de la quin

ta parte de la condena á los sentenciados 
por la jurisdicción ordinaria, á las penas de 
reclusión, relegación y es t r añamien to tem
porales; de una cuarta parte á los senten
ciados á presidio y prisión mayores; de una 
tercera parte á los sentenciados á confina
miento, inhabil i tación absoluta ó inhabili ta
ción especial temporal; y de una mi tad á los 
sentenciados á presidio y prisión correccio
nales, suspensión y destierro, excepto cuan
do esta ú l t ima pena haya sido impuesta por 
falta de la caución preceptuada por el ar
tículo 44 del Código penal. 

A r t . 2? Concedo asimismo indulto to ta l 
de las penas de arresto mayor y menor y 
multas, así como de la responsabilidad per
sonal subsidiaria por insolvencia, según lo 
prevenido en el art. 50 del Código penal, 
excluyendo la que se sufra por la falta de 
indemnización pecuniaria á favor de los 
ofendidos. 

A r t . 3? Concedo t a m b i é n indulto to ta l 
de las penas impuestas en sentencia firmo 
por los delitos cometidos por medio de la 
imprenta y por los políticos comprendidos 
en el cap. 1' y en las secciones 1* y 3* del 
cap. 2•,, ambos del t í tu lo 2?, salvo los ar
tículos 198 al 202 inclusive, así como en los 
capítulos 1", 2? y 3? del t í tu lo 3o, y en el 
art. 273 del libro 2? del Código penal. 

Se excep túa de lo dispuesto en este ar
tículo los delitos de injuria y calumnia con
tra particulares y loa comotidos contra so 
beranos, pr íncipes , agentes diplomát icos 
de naciones amigas, ó extranjeros con ca 
rác te r público, que disfruten de análoga 
consideración. 

Art . 4'.' Para obtener los beneficios con 
cedidos por este decreto, son circunstan
cias indispensables: 

Primera. Que se haya dictado senten
cia firme, ó que la pronunciada eea de las 
que pueden tener esto carác te r , mediante 
la no interposición de los recursos pue pro
cedan contra ella. 

Segunda. Que los reos estén sufriendo 
condena, ó por lo menos á disposición del 
Tribunal sentenciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Cuarta. Que no hayan sido condenados 

en la ú l t ima sentencia por m á s de un de
li to. 

Quinta. Que no hayan disfrutado de los 
beneficios de otro indulto, sea general ó 
parcial, y 

Sexta. Que hayan observado buena con
ducta en las cárceles ó establecimientos 
penales durante el tiempo que lleven en 
estos. 

A r t . 5? Quedarán sin efecto las graciae 
concedidas por este decreto, ei reincidieron 
los indultadoe. En ese caso, y aparte de la 
pena á que la reincidencia diere lugar, se 
h a r á cumplir al reo, siendo posible, la re
mitida por el presente decreto. 

A r t . G'J Se declaran comprendidos en 
las disposiciones de este decreto á los reos 
de delitos electorales, siempre que hayan 
cumplido la tercera parte del tiempo de su 
condena de laa penas personales y satisfe
cho la totalidad de las pecuniarias y las 
costas. 

Ar t . 7? Se excep túa de los beneficios de 
oste indulto á loa reoa de los delitos de fal
sedades, prevaricación, cohecho, malversa
ción de caudales públicos, fraudes y exac
ciones ilegales, parricidio, asesinato, robo é 
incendio, y todos los delitos que sólo á ins 
tancia de parte se persignen y cuya pena 
se remite por pe rdón del ofendido. 

A r t . 8o E l Ministerio Fiscal desis t i rá 
de las acciones penales ejercitadas hasta el 
dia en loa proceios incoados por los hechos 
punibles á que se refiere el art. 3" de este 
decreto, así como también de las ejercita
das á excitación del Ministerio de Gracia y 
Justicia, siempre que se dir i jan á la perse
cución de delitos no comprendidos entre 
las excepciones seña ladas por el antedicho 
art. 3? y por el 7o de esto mlamo decreto. 

A r t . 9 ' Los Tribunales y Jueces encar
gados de la ejecución de las sentencias res
pectiva?, apl icarán inmediatamante el pre
sente indulto, remitiendo al Ministerio de 

Gracia y Justicia, con la brevedad posible, 
relación nominal de los reos á quienes se 
haya aplicado, con expresión del tiempo de 
La condena que ee hubiere cumplido y del 
que, hecha la rebaja, reatare al penado. 

A r t . 10. Las autoridades administrati
vas y los jefes do establecimientos penales 
y cárceles, facil i tarán cuantos datos lea p i 
dan los Tribunales para la ejecución de es
te decreto. 

A r t . 11. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se resolverá, sin ulterior recurso, 
tas dudí ia j rcclamacioneo que pueda ofre
cer el cumplimiento de los preceptos ante
riores. 

Dado en Palacio, á 3 de marzo de 1890. —MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, J o a q u í n López Puigcerver. 

Es copia. 
El Jefe de la Sección de Gracia y Just i

cia. L'io. Tomás Alonso. 

Vapor 44 Ramón de Herrera." 
Este hermoso buque de la l ínea de los 

Sres. Sobrinos de Herrera, llegó el do
mingo á Canarias, sin novedad. 

Alcaldes y Tenientes de Alcaldes, 
En la Gaceta del domingo, se publican 

diversas resoluciones del Gobierno Gene
ral , según las cuales, han sido nombrados: 

Primer Teniente Alcalde del Ayunta
miento de Mayarí , Sr. D . Herminio Villoldo 
y Gualthou. 

Segundo Teniente Alcalde del de Ca
no, Sr. D. Cláudio P a d r ó n Ávila. 

Primer Teniente Alcalde del de Santa Ma
r ía del Rosario, Sr. D . Guadalupe Morales 
y Gárciga. 

Segundo Teniente Alcalde del de L a Sa
lud, Sr. D . Nicolás Dorta. 

Primer Teniente Alcalde del de Sabanilla 
del Eooomendador, Sr. D . Antonio Ibárr lz 
y Guerra. 

Alcalde Municipal del de Vereda Nueva, 
Sr. D . Miguel Diaz Sanjurjo. 

Asimismo se ha dejado sin efecto el nom
bramiento de Alcalde Municipal de Isla de 
Pinos, hecho en favor del Sr. D . José Gon
zález Alvarez, debiendo continuar en el de
sempeño de aquel cargo el Sr. Comandante 
mili tar de dicha Isla, D . Cándido Hernán
dez. 

Partida. 
A bordo del Montevideo se embarcó ante

ayer, con dirección á la Península , el señor 
D . Luis Izquierdo y Roldán , Gobernador 
que ha sido de la provincia de Santiago de 

Cuba y ú l t i m a m e n t e Administrador de la 
Aduana de este puerto, el cual nos encarga 
que por conducto del DIARIO lo despidamos 
de sus amigos, no habiéndolo podido hacer 
por la premura del tiempo y el estado deli
cado de su salud. Deseamos un feliz vú je y 
completo restablecimiento á este nuestro 
antiguo amigo. 

Clases pasivas. 
Por la Tesorer ía Central de Hacienda re

cibimos para BU publicación los siguientes 
avisos: 

E l Excmo. Sr. Intendente General de Ha
cienda ha dispuesto se proceda al pago de 
l a mensualidad de enero úl t imo á las clases 
pasivas residentes en la Península . 

Cumpliendo lo ordenado por S. E., esta 
Tesorer ía verificará el expreaado pago de 12 
de la m a ñ a n a á 2 de la tarde, en loa días y 
forma que á continuación se expresan, pre
via presentac ión de la correspondiente no
minil la . 

Montepío Civi l , Pensiones de Gracia y 
Jubilados de Fomento, d ía 31 del actual. 

L o que se hace público para conocimiento 
de los señores apoderados. -

Habana, 29 de marzo de 1890.—El Teso
rero General, A . M . Carvajal. 

" E l Excmo. Sr. Intendente General de Ha
cienda ha dispuesto se proceda al pago, de 
la mensualidad de enero úl t imo, á las 
clases Pasivas residentes en la Península , 

Cumpliendo lo ordenado por S. E., esta 
Tesorer ía verificará el expresado pago, de 
12 de, la m a ñ a n a á 2 de la tarde, en los días 
y forma que á continuación se expresan, 
previa presentación de la correspondiente 
nominilla: 

Jubilados de Hacienda, d ía IV del en
trante abri l . 

Lo que se hace públ ico para conocimien
to de los señores apoderados. 

Habana, 31 de marzo de 1890.—El Teso
rero General, Angel M * Carvajal." 

Real Colegio de Belén. 
Efectuóse en la noche del domingo 30, en 

el vasto salón que sirve de refectorio á este 
Colegio, y donde se encuentra también el 
bonito teatro del mismo, la academia de fi
losofía racional, que los alumnos del esta
blecimiento pertenecientes al cuarto año 
de la segunda enseñanza , dedicaron al i n 
signe restaurador de la Filosofía Esco lás t i 
ca, nuestro Sant ís imo Padre León X I I I . E l 
programa, que insertamos en el DIARIO del 
sábado 29, se cumplió en todas eua partes, 
demostrando los jóvenes escolares su inte
ligencia y aprovechamiento en los estu
dios. 

Nuestro querido Prelado, con el Sr. Rec
tor de esta Universidad y otras personas 
distinguidas, así como numerosas familias 
de los alumnos de Belén, asistieron á esta 
fiesta, que se prolongó hasta después de 
las nueve y media de la noche. E l i lustra
do P. Vicente, profesor de Filosofía de Be
lén, acompañó á sua jóvenes discípulos du
rante la academia, a r g u m e n t á n d o l e s dife
rentes veces, lo mismo que el d ignís imo y 
respetable P. Ir iar te , Rector del Real Cole
gio de Belén . 

á las que siguen Sevilla con cerca de medio 
millón, y con cantidades mucho menores 
León, Gerona, Ciudad Real y Burgos. 

Baleares, Santander, Barcelona, L é r i d a , 
Guipúzcoa, Teruel, Log roño , Oviedo y A l a -
va son las provincias á que se debo el l i g 
nito; á Oviedo la turba; á Barcelona el á m 
bar; á Alava el asfalto. 

La industria minera e* España. 
Según los úl t imos datos estadís t icos pu

blicados de la industria minera en España , 
la provincia de Vizcaya figura á la cabeza 
de las demás productoras de mineral de 
M m o , pues ya en 188,.> se obtuvieron cerca 
de 27 millones de quintales métr icos : si
guen después Murcia, Santander y Almer ía 
con cerca de siete y im-dlo millones; en ter
cer t é rmino vienen Oviedo y Málaga; en 
cuarto lugar, Guipúzcoa , Huelva y Nava
rra, y en ú l t imo t é rmino , Sevilla, Logroño , 
Badajoz, Pontevedra, León, Burgos, Te
ruel, Lugo, Guadalajara, Alicante y Co-
ruña . 

Murcia y J a é n siguen s i éndo la s primeras 
productoras de miuoral de plomo; Almer ía y 
Badajoz las segundas; con cifras que van 

•bajando de 23¡250 a 1,104 quintales mét r i 
cos las provincias de Huelva, Granada, 
Baleares, Huesca, Guipúzcoa y Ciudad-
Real, y con cantidades relativamente insig-
uifieantes, Vizcaya, Oviedo, Córdoba, Bar
celona, Málaga , Alava, Gerona, Santander, 
Lér ida , Tarragona, Sevilla, Castellón y To
ledo. 

Almer ía produce m á s de las dos terceras 
¡artos de mineral de ploma argentífero; ñ ] 

¿uen después Ciudad Roal, Guipúzcoa y 
Badajoz, y con cifras pono importantes vie-
n«n d e t r á s Logroño y Gerona. 

Menos 12,485 quintales métr icos que se
ñala Guadalajara como producto de mineral 
argent ífero, Almer ía acusa el resto de esta 
producción. 

Huelva figura por 14.425,138 quintales 
métricos de mineral de cobre; d e t r á s sigue 
Sevilla con 323,986, y en tercer t é rmino 
Coruña, Navarra, Oviedo, Segovia, Murcia, 
Almería, Palet ícia y Gerona. 

Ciudad-Real y Badajoz «on las dos únicas 
provincias productoras de cobre argentífero 
de que tantos criaderos hay por otras mu 
chas, y solo consta Orense con seis quin
tales como productora de mineral de es
taño . 

Santander rinde las ocho déc imas partes 
del mineral de zinc; siguen de t r á s Murcia, 
Guipúzcoa y Almer ía , y t a m b i é n contr ibu
yen algo Vizcaya, Falencia, Castel lón, Te
ruel, Granada, Lér ida , Baleares y Barce
lona. 

Almadén hace subir á 187,251 quintales 
métricos la producción del minta-al de azo
gue, y el resto se debe á Asturias. 

Las exiguas cantidades de mineral do 
antimonio se deben á Huelva y Palencia; 
tas do nikel á Málaga , y las de cobalto á 
Oviedo, León y Castellón. 

Huelva, Almería y Tarragona son las pro
ductoras de mineral de manganeso en p r i 
mer término; Oviedo Teruel y Gerona, en 
segundo. 

Barcelona, Alava, Guadalajara, Navarra, 
Burgos, Zaragoza, Teruel, Guipúzcoa , A l i 
cante, Soria, Huesca y Cuenca, son las pro
vincias productoras de sal común; Burgos 
y Madrid las de sulfato de sosa; Tarragona 
la de sulfato de barita y tierras coprolí t i -
cas; Murcia la de alumbre y Cáceros la de 
fosforita. 

Murcia rinde la inmensa mayor ía del 
mineral de azufro, á cuya producción con
tribuyen t ambién Teruel, Almer ía y A l i 
cante. 

Oviedo produce más de la mitad del total 
de hulla; acusan m á s de un millón y medio 
de quintales métr icos Córdoba y Palencin , 

por la malicia de los tiempos, ya por la 
pérfida voluntad de los hombres. Sucede, 
en efecto, que á veces la Repúbl ica exige de 
ios ciudadanos cosas contrarias á las que la 
Religión exige de los cristianos, y estos con-
tlictos proceden de que los jefes políticos 
prescinden do la sagrada potestad de la 
Iglesia, ó bien pretenden sujetarla. De aquí 
los combates, y la ocasión de que corra pe
ligro en ellos la v i r tud . Dos poderes es tán 
uno en frente do otro mandando cosas con
trarias. No ea posible obedecerlos á ambos 
s imul táneamente . Nadie puede servir á dos 
señores (1). Complacer al uno es menos
preciar al otro. ¿Á quién otorgar la prefe 
rencia?—Nadie puede dudarlo. Es un cri
men sustraerse á la obediencia de Dios por 
agradar á los hombres, violar las leyes de 
Jesucristo para obedecer á los magistrados, 
desconocer los derechos de la Iglesia, so 
pretexto de respetar los derechos del orden 
civi l . Vale m ó s obedecer á Dios que á los 
hombres (2). Esta respuesta que Pedro y 
los Apóstoles daban en otro tiempo á los 
magistrados que les mandaban cosas ilíci 
tas, debe darse siempre en circunstancias 
análogas y sin vacilar. No hay ciudadano 
mejor, en la paz como en la guerra; que el 
cristiano fiel á su deber; pero eate cristiano 
debe estar dispuesto á sufrirlo todo, hasta 
la muerte, antes que abandonar la causa de 
Dios y de la Iglesia. 

Por consiguiente, desconocen la fuerza y 
la naturaleza de las leyes los que censuran 
esta constancia de án imo en la elección de 
deberes contradictores y la consideran co 
mo sediciosa. Nos referimos aqu í á cosas 
conocidíaimas y que Nos mismo hemos ex
plicado varias veces. L a ley no es otra cosa 
más quo la ordenación de la recta razón, 
mandada por la potestad legí t ima para el 
bien común. Mas no hay verdadera y legí
t ima potestad sino la que emana de Dios, 
Soberano Señor y D u e ñ o de todas las cosas, 
el cual puede sólo investir al hombre de la 
autoridad del mando sobre loa demás . N i 
debe considerarse recta la r azón que disien
ta de la verdad y de la r azón divina, n i 
verdadero el bien que repugne al bien su
mo é inmutable y que separa y aleja de la 
caridad de Dios á las voluntades humanas. 

i Í5! 
Matth., V I , 24, 
Act, Y, 29. 

Es, pues, sagrada para los cristianos la 
noción del poder público, en el cual, aún 
cuando resida en mandatario indigno, ven 
como un reflejo ó una imagen de la Divina 
Majestad, J ú z g a n s e obligados á respetar 
las leyes, no á causa de la sanción penal, 
sino porque para ellos es un deber de con
ciencia, porque Dios no nos dió espír i tu de 
temor (1). Pero si las leyes discrepan os
tensiblemente de la ley divina; si contienen 
alguna injuria á la Iglesia, ó contradicen á 
los deberes religiosos, ó violan en el Pont í 
fice máximo la autoridad de Jesucristo, en
tonces el resistirlos es un deber, obedecer
los un crimen, y esto sería en perjuicio de 
la misma república, porque ataca al Estado 
el que ofende á la Religión, Por donde ae 
ve cuán injusto sea acusar nuevamente de 
sediciosos á los cristianos, pues, en efecto, 
no niegan al príncipe n i á los legialadores 
la obediencia debida, ó si les niegan la obe
diencia, es solamente en aquellos preceptos 
para los cuales no tienen autoridad, porque 
van contra el honor de Dios, y, por con si 
guíente , no hay en ello^justicia, n i tienen 
nada común con las verdaderas leyes. 

Conocéis, Venerables Hermanos, que esta 
es la doctrina misma del bienaventurado 
Apóstol San Pablo, el cual en su epístola á 
Ti to , después de haberles manifestado que 
estén sometidos á los Pr ínc ipes y á las po-
teitades, y que les obedezcan, añade inme
diatamente: Que estén apercibidos pa ra 
todabuena obra (2). Donde declara abier
tamente que, si las leyes de los hombres es
tablecen algo contra la ley eterna de Dios, 
la justicia coneiate en no obedecerlaa. Del 
propio modo, á los que trataban de coartar 
la l ibertad de predicar el Evangelio, el 
Pr íncipe de los Apóstoles les daba esta va
lerosa y sublime respuesta: Si es justo, de
tente de Dios, escuchar á vosotros antes 
que á Diosjuzgadlo vosotros mismos, pues 
no podemos dejar de decir las cosas que he
mos visto. 

Amar una y otra patria, la de la tierra y 
la del cielo, pero de t a l suerte que el amor 
de la patria celestial se sobreponga al amor 
do la primera, y que nunca las leyes huma
nas ee antepongan á la ley de Dios, es, pues, 
e deber esencial de los cristianos, de donde 

Aduana de la Habana. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos. CtS. 

E l 31 de marzo 31,106 63 

COMPARACIÓN. 
Del 1? a l 31 de marzo de 

1889 705,328 44 
Del 1? al 31 de marzo de 

1890 783,097 16 

D e m á s en 1890.. 77,768 72 

C R O N I C A G E N E H A L . 

Nuestro querido y respetable amigo el 
Sr. D . Pedro Alraanza, Prebendado de esta 
Santa Iglesia Catedral, se embarcó en la 
tarde de ayer á bordo del B a l damero Igle
sias, con dirección á P u e r t o - P r í n c i p e , su 
ciudad natal, donde tantas s i m p a t í a s cuen
ta. Va en uso de licencia á fin de recobrar 
su quebrantada salud con el uso de las afa
madas y salut í feras aguas de Camugiro. 

L o acompañan sus dos apreciabi l í s imas 
hermanas, deseándoles por nuestra parte 
un viaje próspero y que regrese á su Iglesia 
totalmente curado de sus males tan ejem
plar sacerdote. 

—En la m a ñ o n a de ayer, lunes, entraron 
en puerto los vapores americanos Mascotte, 
de Tampa y Cayo-Hueso, j JIutehinson, de 
Nueva Orleans. 

— E l domingo ú l t imo llegaron á este puer
to, procedente de Veracruz, los vapores 
Ciudad Condal, nacional, y el Washington, 
francés. 

— A las doco del d í a de ayer fondeó en 
puerto, procedente de Santiago de Cuba, el 
yacht do vapor americano Sagamore, con 
10 pasajeros. 

—En el vapor americano Mascotte, han 
vuelto ayer & su pa í s M r . W . L . Glessner y 
los 60 individuos m á s pertenecientes á la 
prensa del estado de Georgia, (E. U . ) , que 
como anuuciamo?, h a b í a n llegado por el va
por Olivette. Les deseamos un próspero viaje 
y que lleven agradables recuerdos de su 
corta permanencia entre nosotros. 

—Habiendo solicitado D . Joeó Cabrero y 
Mier, la concesión para construir un ramal 
de ferrocarril urbano desde el embarcadero 
de los vapores do la antigua Empresa hasta 
la plaza del Mercado de Regla, pasando por 
la calle Real de dieba v i l la , se hace saber al 
público para que los que se consideren per
judicados, presenten sus reclamaciones en 
el Gobierno Civ i l de esta provincia en el 
t é rmino de 30 dias y á cuyo efecto e s t a r á de 
manifiesto en la Secre ta r ía del mismo, el 
expediente del caso. 

— E l d ía 6 del próximo mes de abr i l , se 
publ icará ei primer n ú m e r o de un semana
rio consagrado á la defensa de los intereses 
de los Cuerpos de Bomberos, t i tulado L a 
Voz de los Bomberos. 

—Según participa el celador do policía de 
B a t a b a a ó , en la noche del d ía 28 del actual 
se p resen tó ante el Sr. Juez Municipal do 
San Felipe, un individuo blanco, acusado 
como autor del homicidio de D . Manuel Sal
gado Pérez (a) Bolo, entregando a l propio 
tiempo el cuchillo con que p s rpe t ró el c r i 
men y cuya arma a ú n so encontraba man
chada do sangro. 

— E l vapor americano City o f Washing
ton, llegó á Nueva York , á las ocho de la 
m a ñ a n a de ayer, lunes. 

— A bordo del vapor-correo nacional 
Montevideo, que salió el domingo 30 para 
Cádiz, fué detenido por el Inspector del Re
conocimiento de Buques D . Aquiles Solano, 
m individuo blanco que trataba de aban
donar eate terri torio con nombro supuesto 
y el cual estaba acusado de haber estafado 
3,000 pesos en billetes del Banco E s p a ñ o l á 
una vecina de la calzada del Monte. Se le 
ocuparon dos cédulas personales, una con 
su verdadero nombre y otra con el supuesto, 
babiéndosele ocupado asimismo una letra 
de cambio de 340 pesos y 10 centenes. 

F u é remitido al Juzgado de Guardia. 
—Se ha dispuesto el cambio de destinos 

entre los coladores de policía D . Alberto 
Garc ía Riambau y D . José Velazco y Luis . 

—Antier «se embarcó para esta ciudad en 
uso de licencia, el Sr. D . Mannel Baxrioa, 
Gobernador iGiivil de ia provincia de San-
titígo de Cuba. j 

— E l Gobernador Civi l de esta provincia, 
de acuerdo con lo propuesto por la Junta 
Provincial do Sanidad, ha tonido á bien dis
poner que los Sres. Profesores Módicos en
víen parte á la Secretaria de la misma en 
esta ciudad y á las subalternas del ramo en 
los diversos términos municipales, de todo 
caso <'!> difteria para cuya asistencia sean 
oüluúcadaa. 

- Desdo hoy, martes, q u e d a r á abierto 
al servicio público, tanto para el transporte 
de pasaj eroe como para el de carga todo el t ra
mo de la prolongación desde Encrucijada á 
Camajuaní , que comprende los paraderos 
de Vega-Alta, L a Quinta y Camajuaní . 

— E l viernes úl t imo celebraron junta ge
neral loa accionistaa de la Compañía de A -
lumbrado Eléctr ico de Cienfuegos, con ob
jeto de que quedase constituida definitiva
mente la Compañía . 

—Hemos visto dos magníficos retratos 
del Coronel F o r t ú n y de la bolla señor i ta 
D ' Mart ina Zozaya, cantinera del Regi
miento de Voluntarios de Camajuan í . 

Ambos retratos i r án al frente del Histo
r i a l de dicho Regimiento, que ha escrito 
nuestro amigo el conocido literato D . Ra
fael V i l l a y que sa ld rá á luz dentro de bre
ves dias. 

—Según circular que hemos recibido, e l 
Sr. D. José Mar ía Galán ha constituido so
ciedad para continuar la impor tac ión de 
tejidos, bajo la razón de J o s é M a r í j , G a l á n 
y O , siendo gerentes de la misma los se -
ñores D . Laureano Rodr íguez y D . Sevsri-
uo Galán . 

— T a m b i é n nos participan los Sres. D . 
Manuel Arce y D . Cándido Garc ía , haber 
comprado á los Sres. Menéndez y S u á r e z 
las marcas de tabacos F lo r de Todo j L a s 
Anexas, formando una sociedad que gi ra
rá bajo la razón de Arce y Garc ía . 

—Disuelta asimismo la sociedad mer
canti l colectiva que, con la r azón de Uriarte 
y C", giraba en el ramo de ferre ter ía , con 
establecimiento abierto en la calle de M«r-
caderes n ú m . 15, dfi su l iquidación se ha en
cargado la sociedad de la misma índole que 
con igual objeto se ha constituido bajo la 
denominación do G. Torre y C*, siendo sus 
únicos componentes, todos gerentes, los se
ñores D . Claudio Torre y Barturen, D . Jus
to Achútegui y Cgarte y D . Enrique Criar
te y Cor tae ía . Do éstos sólo usa rán la fir
ma social, igual á la razón, los Sres. Torre 
y Achú tegu i , 

—Por úl t imo, se ha disuelto la sociedad 
que giraba en esta plaza bajo la razón de 

Moncunil l y Campmany, quedando la liqal' 
dación de los c rédi tos activos y pasivos í 
cargo de D , Federico Moncunill, formán
dose una nueva bajo la razón de MoncurM, 
Batel y (7a, sociedad en comandita, con ob
jeto de dedicarse al giro de maderas y al
m a c é n de materiales, y de la que son socios 
gerentes D , Federico Moncunill y D. Beni
to Batet y comanditario D . Rufino Eterna. 

— L a existencia en los Almacenes de Cien-
fuegos el d í a 26 del actual era de 231 boco
yes mascabados, 856 de remiel, 61 de azú
car de mie l y 654 de miel de purga; y 82,758 
sacos cent r í fuga . E n puerto había 19 bu
ques de diferentes nacionalidades. 

—Dentro de pocos diaa quedará terarna-
da la red telefónica, quo está mst liando la 
Guardia Civ i l en la jurisdicción de Reme
dios. 

—En la ú l t i m a semana transcurrida, sa 
vendieron en Santa Clara 300 tercios do ta
baco, quedando a ú d alguna rama para !a 
venta, que puede llegar á unoa 1,000 tercies. 

—Hay gran an imación para las escogidas 
de tabaco en Santa Clara. Se cree qne es
te a ñ o r e n d i r á n mayor número de terci' B 
que en la cosecha pasada. 

—Ha fallecido en Remedios la ftra. Dl 
M a r í a de los Dolores de la Peña , viuda de 
J u l i á . 

—Por el Gobiorno General ha pido decla
rado nuevamente apto para desempeñar 
destines de pol ic ía D . A g u s t í n Hernándei 
Caneda. 

—Han fallecido en Puerto-Príncipe loa 
Sres. D . Vicente Ferrer y Espinosa y D. Pe
dro Parrado y Nic les ; y en Placetas, el an
tiguo c a p i t á n de mil icias D . José Isla. 

—Los vecinos del pueblo de Jíbaro (Sanc-
t i -Spí r i tus) han acordado costear do su pe
culio r.n conductor para la correapondenci», 
que h a r á viajesbisemanalca entre dicho po
blado y la cabecera de aquel término mu
nic ipa l . 

—Dice un per iódico de Sancti-Spíritus 
que el dia 20 ce marzo fué avisadalaíttw-
zu de la Guardia Civi l destacada enelpues
to de Tuinic ó, '"''oao en un tejar de MU 
cerca h a b í a ü > hombres sospechosos. Se-
gaidamente sal: - p na el expresado lug» 
el cabo comandante y dos íjuardias, y en
contrando á dichos sujetos l o cxijiólosdn-
comentos; pero en vez do efectuarlo, loque 
hizo uno de ello?», fué aba!a ufarse sobre uno 
deloa gunrdias, con un machete, tratando 
de herirlo por cuya razóa ae vieron en la 
necesidad dfl hacerle fuego, dejándolo muer
to en el acto. E l Juzgado del diatrito 
se hizo cargo de la ocurrencia, no habiendo 
sido dable identificar el individuo muerto. 
E l otro sujeto que le acompañaba , f ié de
tenido y dice no conocer ai quo bizii agre» 
sión contra la fuerza de la Guardia Civil 

C O H R S O N A C I O N A L . 

Por el vapor üfascoííe, de Tampa y Cayo-
Hueso, recibimos per iódicos de Madrid con 
fechas hasta el 16 de marzo. He aquí sus 
principales noticias: 

D e l 13. 

Varias son las versiones que han circula
do sobre la muerte del Sr. Donderis. 

Mientras que algunos periódicos afirman 
que el Secretario de gobierno de la Audien
cia se suicidó para no sobrevivir á la des
honra de que cataba amenazado, otroi| 
créen, por el contrario, que su muerte fué 
debida, como dijimos ayer, á un derrame 
seroso, ocasionado sin duda por los padeci
mientos morales que se agitaban en su áni
mo. 

E l Resumen dice que al proceder el Juz
gado al levantamiento del cadáver se in
cau tó de una copa en la quo quedaba cort» 
cantidad de un l iquido ex t r año . 

E l mismo per iódico refiere que grandes 
pé rd idas que tuvo el Sr. Donderis en su for
tuna ocasionadaa por algunas jugadas de 
Bolsa con éxi to desgraciado, fueron causa 
de que el Secretario de gobierno de la Au
diencia dispusiera de algunos de los fondos 
confiados á su custodia. 

A ñ a d e quo dcade muy temprano dftl dia 
de ayer, el Sr. Donderis se encontraba le
vantado, y que l lamó á su señora, entre
gándola dos duros y diciéadole que eran los 
únicos que h a b í a en su casa. Después besó 
á sus hijas y se m a r c h ó á su despacho, don-
do almorzó, y al poco rato á su espósale 
pareció oir un ex t r año ronquido. 

E n t r ó en la hab i t ac ión donde estaba el 
Sr. Donderis, y se lo encontró agonizante, 
espirando á los pocos momentos. 

Algunos periódicos añaden quo, como al 
celebrarse un juicio por jurados el 11 del 

i P i t i d o f f ibrerp. F r ^ r a s é & é -ioa el spñor 
Donderis las dietas corresponciientes, tuto 
que satisfacerlas un magistra ro de su bol-
aillo particular, y que par esto fué incoado 
expediente contra el Secretario de gobierno 
de la Audiencia. Pero esta versiún la des
miente L a Correspondencia, que dice que 
siendo necesario reingrepar los fondos de 
que hab í a dispuesto, y no habiendo pareci
do aquel dia el Sr. Donderis por su d e n H 
cho, se le dió por desaparecido y se ordené 
su busca y captura al Gobierno civil. 

Re^pocto á la cantidad en que se hallaba 
en descubierto con el fondo de depósitos ju
diciales, mientras t i l Resumen la hace as
cender á 6,000 duros. L a Correspondencia 
dice que no pasa de 18,000 pesetas y El Co
rreo CTGO que sólo hab í a dispuesto de 26 
3.000 pesetas. E l Imparc ia l dice qno las 
deudas del Sr. Dondoria ascendían á 50,000 i 
duros. 

Nuestros informes, facilitados por perso
nas dignas de todo cródi to . diüeren délos 
publicados por algunos colegas. 

Podemos asegurar, como dijimos ayer, 
que la cantidad de que hab ía dispuesto el 
Secretario de la Audiencia era relativamen
te insignificante, y que cuanto se ha dicho 
en contrario no es exacto. 

Hoy han practicado la autopsia del cadá
ver los médicos forenses Sres. Samanieyoy 
Alonso Mar t ínez , los cuales, en el examen 
de órganos tan importantes como la cabeza 
y el pecho, no han deecubierto seSal algu
na que haga creer que se trata de un suici
dio. 

Como á hora avanzada de esta tardólo» 
profesores médicos no h a b í a n examinado 
aún los ó rganos digestivos, carece de fun
damento la vers ión quo ha circulado de qne 
al practicar la autopsia, el cadáver presen
taba indicios de in toxicac ión . 

L a si tuación en que quedan la viuda y las 
hijas del Secretario de la Audiencia eslíen 
t r i s te . 

—Ayer tarde á las cuatro S. A. K. la In
fanta Da Eulalia se sinUó indiapuosta, y M 
virado su médico de cámara , doctor Cami
són, encont ró que la augusta señora ofrecí» 
a íntomas de un próximo alumbramiento^ 
que so verificó en los té rminos que expresa 
el siguiente parte (pubiieado en la Gaceta 
de hoy), comunicado por el mayordomo 
yor do S. M . al Presidente del Consej 
Ministros: 

"Excmo. Sr.: E l Jefe de la casa de S. 
R. el Serenísimo Sr. Infante D . Antonio, 
trasmite el parto qne le ha comunicado el 
médico de SS. A A . RR-, que dice asi: 

<4Tengo el sentimiento de poner en cono-

1) I I Tiraoth., 1. 7. 
2) Tit., 111,1, 

nacen, como de su fuente, todos los demás 
deberes. ¿No dijo de sí mismo el Redentor 
del género humano: Yo para esto nac í , y 
para esto vine al mundo: para dar testimo -
nio á la verdad? (1) Del mismo modo: Fue
go viene á poner en la tierra, y qué quiero, 
sino que ardal (2) En el conocimiento de 
esta verdad, que es la misma perfección de 
la inteligencia, y en la caridad divina, que 
perfecciona de igual modo la voluntad, re
siden toda la vida y ia l ibertad de los cris
tianos. Esta verdad y esta caridad consti
tuyen el glorioso patrimonio de la Iglesia, 
que le conserva y defiendo con un celo y 
una vigilancia incesantes. 

Pero con cuán to encarnizamiento y de 
cuán tas maneras se hace guerra á la Igle
sia, apenas os menester repetirlo, aqu í . Por
que á la razón, auxiliada de las investiga
ciones de la ciencia, le ha sido dado el a-
rrancar á la naturaleza gran n ú m e r o de sus 
más ocultos secretos, ut i l izándoles para los 
varios usos de la vida, los hombrea ae han 
enorgullecido de t a l modo, que juagan po
der expulsar de la vida social la autoridad 
y el imperio de Dios, 

Extraviados por su error, transfieren á la 
naturaleza humana aquel imperio de que 
pretenden despojar á Dios, y enseñan que á 
la naturaleza ha de pedirse el principio y la 
norma de toda verdad; que de ella emanan 
y á ella deben referirse todos los deberes de 
la Religión; por con siguiente, que no hay 
revelación divina, y que no ha de obedecer
se á la disciplina cristiana de las costum
bres n i á la Iglesia, la cual no tiene potes
tad n i derecho alguno para dar leyes, y que 
no debe dárse le lugar alguno en las ins t i tu
ciones de la repúbl ica . A fin de poder más 
fácilmente adaptar las leyes á estas doctri
nas y hacer do ellas norma de las costum
bres públ icas , se c-sfuerzan por apoderarse 
de la dirección de los negocios p ú b ü c o s y 
poner mano en el gobernante de los Estados. 
Así en muchas comarcas el Catolicismo, ó 
abiertamente se le combate, 6 secretamente 
so le ataca; y los m á s perniciosos errores 
gozan de impunidad, mientras se ponen nu
merosas trabas á la profesión púb l i ca de la 
verdad cristiana. 

Ante estas iniquidades, es deber de cada 

uno, antes que nada, velar sobre sí mismo 
y procurar por todos loa medios conservar 
intacta la fe en su alma, evitando los peli
gros y estando siempre preparado contra 
los falaces sofismas do los incrédulos. A fin 
de guardar incólume la integridad de esta 
v i r tud , juzgamos t a m b i é n muy útil y muy 
conforme á las necesidades de nuestro tiem
po que todos y cada uno, con arreglo á m 
medios y á su inteligencia, hagan un cstn-
dio diligente de la doctrina cristiana y prQr 
curen llegar al m á s perfecto conocimiejto 
posible de las verdades religiosas acce^bles 
á la razón humana. No obstante, comoquie
ra que la fe, no sólo debe permanecer intac
ta en las almas, sino que tiene q^e acrecen
tarse continuamente, conviene que con fre
cuencia se eleve á Dios esta fervorosa y 
humilde oración de los Apóstoles: Se'" 
aumenta nuestra fe . (1) 

Pero en esta miama materia, que 
la fe cristiana, hay otros deberes cuyo e: 
to y religioso cumplimiento, necesario y 
ludable siempre, lo es mucho más en 
borrascosos tiempos. Especialmente en 
tan general insenaatez de opiniones, ea 
ber de la Iglesia amparar la verdad y d 
rraigar de los án imos el error, el cual de' 
ha de cumplir lo santamente á toda hoi 
porquo bajo su tutela están puestos el 
ñor de Dios y la salvación de loa hombri 

Mas cuando la necesidad lo reclama, nft 
solamente los superiores deben velar por la 
integridad de la fe, si fvO que cualquiera está 
obligado á proclamarla, sea para instruir f 
fortalecer á ios demás fieles, sea para recha
zar los ataques de los infieles. (2) Ceder antft 
el enemigo ó permanacer en silencio cuando 
de todas partes se levantan tan grande» 
clamores en contra de la verdad, ea propio-
de hombres sin carácter ó que dudan de l a 
misma verdad que profesan. En ambos ca
sos, semejante conducta es vergonzosa y 
ofensiva para Dios, incompatible con la sa
lud de todos y cada uno, provechosa sola
mente para los enemigos de la fe, porque la 
debilidad de los buenos estimula la audacia 
de los malos. 

(1) Joan., X V I I I , S7, 
(2) Luc , 49. 

( C o n t i n u a r á . ) 

(1) L n c , X V I I I , 5. 
(2) S, Tbom., 2*9.1 <L' U l , Mt. S?» d & 
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oimiento de V . S., previa la antor ización do 
6. A . l i . el Infarto D. Autopio, qno S. A . Ti
la Infanta D'.' Eulalia ha dado á Inz una 
Infanta, á las Bif.tQ menoa cuarto, en estado 
de as.'ixia, á Ja que no ha sido posible vol
verla á la vida, á pesar de todos loa esfuer
zos hechos para conseguirlo. 

Madrid, 12 de marzo do 1890.—Doctor L . 
G. Camisón." 

En cuanto SS. M M . la Reina Cristina, 
la Reina D'f Isabel y S. A . la Infanta D I 
Isabel tuvieron conocimiento del suceso, 
t rasladáronse al hotel do la callo de Fe-
rraz, donde permanecieron hasta las once 
de la noche, á cuya hora no ofrecía peligro 
alguno el estado de la Infanta D'í Eulalia. 

S. A . ha pasado la noche completamente 
tranquila, y no hay temor, por fortuna, de 
ninguna complicación. 

E l periódico oficial inserta t a m b i é n en su 
número de hoy el siguiente Real decreto: 

"Queriendo dar una nueva prueba de mi 
Real aprecio Á mi muy querida hermana la 
Infanta DB Mar ía Eulalia Francisca de Asís 
y á su esposo mi primo el Infante D . An to 
nio María do Orleans: 

En nombro de mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Ruino, 

Vengo en disponer que el P r ínc ipe ó Pr in 
cesa que diero á luz mi dicha hermana en 
su próximo parto goce las prerrogativas de 
Infante de E s p a ñ a , y mando que se le guar
dón las preemiuencia?, honores y demáb 
diatinoiones correspondientes á. tan alta j e 
rarquía. 

Dado en Palacio íí, doce de marzo de mi l 
ochocientos noven ta .—Mar ía Cristina. — E l 
Presldeato del Consejo de Ministros, P r á 
xedes Mateo Sagasta!" 

Con motivo do la desgracia ocurrida á 
S. A. han sido generales las manifestaciones 
do respetuosa s impa t í a quo han recibido los 
Infantes. Las lisias colocadas á la puerta 
del hotel so haa llenado do firmas. 

D e l U . 
Cuenta L a Unión catól ica que el Sr. Ca

nalejas definió ayer su act i tud en estos té r 
minos: 

" Y o no soy un insurrecto m á s en l a ma
yoría . Yo soy adicto á Sagasta; pero no 
quiero ser servil . Por eso cuando veo peli
gros doy la voz de alerta, para que el Go
bierno so ponga sobro las armas y no se de-
Je sorprender. 

Yo creo quo el Gobierno se ha dormido, 
esta vez con ocasión de las economías que 
so ventilan por medio do la supresión de 
Audiencias. 

SI el Gobierno no se hubiera dormido, yo 
no mo hubiera levantado on el Congreso á 
dar la voz do alarma. Es vordad que se han 
tomado mis consejos por censuras; pero así 
sucede siempre, cuando los constes desa
gradan. 

Y sostengo que el Gobierno ha padecido 
un error, y un error muy grave, porque ha 
de tener funestos rosultados en lo porvenir, 
en haber declarado l ibre lo votación do la 
supres ión de Audiencias. 

Por el sistema de las votaciones libres, 
j a m á s realizaremos economías . Cnando los 
conservadores lleguen m a ñ a n a al poder, 
jcon qué derecho vamos á i r nosotros á pe
d i r entonces que el Gobierno reforme los 
derechos públicos para reducir los gastos? 
Si hoy d ié ramos ol ejemplo, m a ñ a n a ten
d r í amos derecho para todo, pero estoy se
guro que no tendremos derecho para nada, 
si el Gobierno no var iado rumbo. 

Por lo demás , la vo tac ión de las Audien
cias es tá hoy concebida en estos t é rmi 
nos: 

Si los ministoriales votan por la conser
vación, el Gobierno lo agradecerí í , estoy se
guro, pero so causa rá hn mal al Gobierno 
en lo porvenir; si los ministeriales votan 
por la supresión, ha r án un bien al pais, 
porque vo ta rán las economías, pero cansa
r á n daño al Gobierno, porque cada voto por 
las economías quo ol Gobierno lió quiere, 
será un voto m á s para la indisciplina do la 
mayor ía , que el Gobierno fomenta con su 
pasividad." 

— D u r ó escasamente dos horas el Consejo 
que ayer celebraron los Ministros con S. M . 

Los de Marina y Estado no asistieron por 
continuar onfonuos, y sólo ol do Gracia y 
Justicia llevó decrotos á la firma. 

En uno de ellos se concede indulto de la 
pena do muerto á dos reos sentenciados por 
l a Audiencia do Talavera de la Ruina y en 
otro la reabi l i taeión del t í tulo do BarÓD del 
Solar de Mercadar á su actual poseedor Sr. 
Bustamanto. 

E l Presidente del Consejo da Ministros, 
quo llevaba extendido ol deerf-.to confirien
do los honores de Infante de Espaí ía al úl-
cimo V!Uit;igo do 81 A. ra rnmtitu i>" Buia-
•lia, y que, como os üafcural, no ha podido 
ser firmado, se ocupó de esta lamentable 
desgracia, congrntu lándose á l a voz, y con 
^ l los demás Oonséjeros do la Corona, de 
quo el estado do la augusta enferma, lejos 
do inspirar cuidado alguno, sea relativa 
mente aatiEfactorio. 

COÜVÍÜOÍMJ en quo el cadáver fuese tras 
I&dado á las ocho do la m a ñ a n a do hoy al 
Escorial sin ceremonia, pues no las autori
za en oste caso la ley. 

L a caja m colocará on un cocho salón, 
donde irán dos Gentiles hombros, dos ma
yordomos y dos monteros. 

—En su discurso de exposición de hechos 
el Presidente del Consejo consagró escasa 
atención á los debates parlamentarios, sin 
duda porque la Al ta C á m a r a ha dado muy 
poco de ai on el transcorso do la semana. 

Do la inundación do Murcia y medios de 
contrarrestar los desastres que por este mo
t ivo per iód icamente se suceden en aquella 
.comarca, hab ló el Ministro de Fomento. 

S. M . la Reina in teresó la conveniencia 
realizar las obras que con tanta iusis-

teno'ia reclama allí la opinión, y entre los 
Ministros quedó convenido dedicar muyen 
1? revé pi'e.ferentü a tenc ión á este asunto. 

Sonsible en extremo será que tan loables 
propós i tos no se traduzcan en hechos que 
garanticen do una vez y para siempre los 
intereses de la comarca murciana. 

T a m b i é n so ocupó el Ministro de Fomento 
de las supuestas irregularidades ea su M i 
nisterio, manifestando á la Reina que nada 
fca ocurrido sobro el particular hasta la fe-
•cha quo redunde en desprestigio do n i n g ú n 
tfuncíooario, y quo tan sólo so t ra ta do una 
dofleiencia en los procedimientos adminia-
ttrativos, ó por mejor decir, do errores téc
nicos, cuya traacendenoia y rosponsabilida-
d-ís depura rá la Junta correspondiente. 

Reanudó después de esto el Sr. Presiden
te su discurso, que ya versó sólo sobro loa 
asuntos exteriores, lijándose principalmente 
e n l a crisis do Hungr í a , móviles que obüga-
rtfíi la dimisión del Sr. Tizza y tendencias 
d^l onevo Gabinete; corrientes pol í t icas on 
Fraueia y Conferencia de Berl ín. 

S o b r é d e t e úl t imo punto expuso ol crite
r i o del Gabinete español. 

Parece que en este Consejo se ha acor
dado en principio que representen á E s p a ñ a 
en las Conferencias, entre otras personas, 
loa Sres. Duques do A l m o d ó r a r del Río; 
F a r n á n d e z do Castro, como Inspector gene
ral de minae; un Contramaestre do Catalu
ñ a y otro de Biot into. 

— L a SOPÍÓU que ayer colobró la A l t a Cá 
m a r á ha tenido relativa importancia. 

Inició la serio do preguntas D . Jacinto 
M i r í a RaiZ; que h a b l ó sobre los procedí-
mientoa anormales dol Monto de Piedad y 
l a necesidad imperiosa de exigir quo se 
cumplan al pié de ta letra los estatutos quo 
presidieron á su fundación. 

Una exci tac ión del Sr. Faenmayor para 
que se emita dictamen on ol proyecto de re
visión á la Corona do oficios enajenados, 
fué causa de un prolongado debate, on el 
que intervinieron los Sres. Fab ió y Torres 
Villanuova. 

Las ú l t imas preguntas las formuló el se
ño r Conde de Tejada de Valdoaera: una d i 
r ig ida a l Presidouto dol Consejo sobre el 
cumplimiento del art. 89 delaGoRStl tución, 
quo exige «iue el procedimiento electoral en 
las provincias ultramarinas so consigne en 
layes especíalos, y no como se ha pretendi
do, en un a r t ícu lo adicional do la ley del 
sufragio. 

E l Sr. Sagasta convino en ello. 
L a otra prégafeta versó sobre ol caropli-

miento de f art . 8? do la ley do unificación 
de la carrera judicial en la Península , quo no 
pueda proveerá» en individuos que ejerzan 
l a carrera en bis Antil las, no so lleva esto á 
l a p rác t ica , á protexto de que no es impe 
rat ivo y sí sólo potestativo. 

Cree el Sr. Conde que para est ímulo de 
aquellos funcionarios debiera dictarse una 
Real orden aclarando el precepto del men
cionado ar t ículo, ya eoa por el Mlniaterio 
de Gracia y Justicia, ya acordada en Con
sejo do Ministros, aunque esto úl t imo, con
t r a la opinión del Sr» Puigcerver, no es pre-
iciso, puesto quo no hay temor do conflicto 
con el Ministerio do Ultramar, que cumple 
fielmente la ley. 

E n la orden dol día, ol Sr. García (don 
Diego) combat ió el dictamen referente al 
proyecto aclaratorio do algunos ar t ículos de 
la vigente ley hipotocaria. 

Del 15. 
Porque ayer conferenciaron más ó menos 

largamente el Sr. Gamazo con el Sr. Sa
gasta. y el Sr. Martes cou ol Sr. Capdepón , 
\etí uno de los pasillos del Congreso, ya dice 
un periódico quo se habla do nuevas con
ciliaciones y de p r ó x i m a crisis, contando 
con la salida de los Ministros deHaciouda 
y Fomento, para quo entren on el Gobierno 
un gamacista y un mar ti? ta. 

—Los acuerdos tomados por el grupo de 
los económicos, de que dimos breve cuenta 
anoche, fueron loa siguientes: consumir 
tres turnos en contra del cap í tu lo 3o del 
presupuesto de Gracia y Justicia; pedir la 
supresión de una partida de 35,000 pesetas, 
consignadas en el ar t ículo 7? de dicho ca-
oítulo para sostener una Comisión de re
formas legislativas, que juzgan innecesa
rias existiendo la general de Códigos, y 
trabajar por que se suprima t a m b i é n una 
Sala del Tr ibunal Supremo, se rebaje el 
contingente mi l i ta r y se reduzca el número 
de Capi tan ías generales. Universidades, 
Institutos, Obispados y no sabemos qué 
más. 

—Dícese quo el Sr. Gdn /á l ez F io r i , se
gundo vico-presidento del Consejo, ha ofre
cido al Sr. Alonso Mar t ínez la dimisión de 
su cargo, antes de prestarse á d i r ig i r la 
conjura económica que ayer se reveló con 
toda su fuerza en la ronuiéu colebrada por 
la tarde, de que dimos noticias, y que, se
gún parece, no desis t i rá de su actitud, 
aunque el Sr. Sagasta ha sabido restarle 
elementos, y el Sr. Vizconde de Campo 
Grande no se mezcla ya on estos asuntos, 
que son obras exclusiva de los ministeriales. 

E l proceder del Sr. González F ior i os na
tural : representar la autoridad del Gobier
no y do la mayor ía en la Presidencia y ser 
cabeza de mot ín en otro sitio, no os posi 
ble. D i m i t i r antes es lo delicado, y por 
eso lo h a b r á hecho. 

—Según nuestras noticias, que tenemos 
por oxíictas, carece de fundadamente la 
noticia do que varios impurtantes Diputa
dos del part ido do Unión Constitucional de 
Cuba acoptan, como más ventajosa, la re
forma electoral on nuestras Anti l las , por 
medio do un t i tulo adicional á la ley del 
sufragio. 

E n las úl t imas reuniones celebradas por 
los Sonadores y Diputados de Cuba y Puer
to-Rico con el indicado objeto, ha prevale
cido la opinión i inánirae de que la reforma 
sólo podía y debia ofectuarso por medio de 
la discusión y aprobación del proyecto do 
ley que ha presentado el Sr. Becerra, y so
bre el cual ha dado dictamen la Comisión 
correspondionte. 

—La Comisión del Senado quo entiende 
en ol dictamen sobre reorganización del 
Consejo de Ins t rucción pública, ha t e rmi 
nado sus trabajos. 

Las modilicacionoa principales quo ha 
introducido on el proyecto remitido por el 
Congreso, son las eiguientos: 

Queda reducido á cincuenta ol número 
de Consejeros. 

Se aumentan hasta 15 loa que han de 
componer la Comisión permanente. 

L a mitad de los Consejeros serán nom
brados por elección, á cuyo efecto se rá d i 
vidida la Pen ínsu la en cuatro grandes re
glones, cuyas capitales r ad i ca rán en Bar
celona, Sevilla, Madr id y Santiago. 

Las elecciones no serán directas, sino 
por medio de los compromisarios. 

T e n d r á n represontación on el Consejo, 
a d e m á s de las Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales y otros centros de en
señanza, la Academia de Ciencias natura-
loa, físicas y exactas y otras corporaciones 
científicas. 

Tondr.in t ambién representación en el 
Consejo loa colegios do enseñanza particu
lar. 

L a Inst i tución libre de enseñanza parece 
que no t e n d r á representación. 

Se aumentan las atribucionoa del Conse
jo, quedando á su cargo loa oxpedientoa de 
separación de los ca tedrá t icos . 

Los individuos do la Comiaión permanen
te no percibi rán dietas; pero sus servicios 
serán tenidos en cuenta y so les o to rga rán 
recompensas honoríficas. 

— E l Sr. Rodríguez Corroa ha presentado 
una enmienda al presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación pidiendo que se con
signe un crédito do 50,000 pesetas, á fin de 
crear una Sección de Contabilidad quo exa
mino y resuma laa cuentas de Diputaciones 
y Ayuntamientos, cuya cantidad h a b r á n de 
satisfacer á prorrata las Corporaciones pro
vinciales. 

El Sr. Garc ía Prieto ha preaentado tam -
bióa otra enmienda al presupuesto do Gra
cia y Justicia, en que se pido que se rebajo 
del crédi to para cloro parroquial y benefl-
cial la cantidad de 317,385 pesetas, que de
berán destinarse á los gastos do adminis
t rac ión diocesana. 

Del 16. 
S. M . la ireína ha favorecido con un i m 

portante donativo á la Asociación para la 
enseñanza de la mujer, de l» .cual es pro
tectora. 

—Ayer tardo á primera hora se ha reu
nido on el Sonido la comisión do esta Cá
mara quo outíonde en el proyecto de ley 
reformando varios ar t ículos do la ley Hipo
tecaria con objeto do examinar laa enmien
das presentadas al mismo. 

La comisión ha hecho ol estudio do ÓPtaa, 
animada de un gran espíri tu do t raosacción, 
y coa el propósito do aceptar aquellas que 
lleven al proyecto una aclaración ó una me
jora, y ha admitido la mayor ía de las pre
sentadas por el Sr. Rojo Arias, la del señor 
Silvela (D. Luis) al art. 3? que so refiere á 
una adición hecha al art. 23 do la loy Hipo
tecaria, y la del Sr. Calderón y Horco al 
art. 20; estas dos ú l t imas previa una expli 
pación do sus autores. Las qol Sr- Garc ía 
Mar t ínez no han sido admitidas. 

—Es cierto quo los amigos del Sr. Ga
mazo presen ta rán una enmienda estable
ciendo reglas para suprimir veinte Audien
cias de lo criminal y fijando las condiciones 
en que hayan do quedar los funcionarios 
excedentes por aquelia supresión. Esta en
mienda la apoya rá el Sr. Avilés. 

—Cont inúa enfermo del reuma ol mar
qués do la Vega de Armijo . 

— E l Ayuntamiento de Valladolid ha a-
cordado nombrar hijo adoptivo de aquella 
ciudad á p. AciíC o Piña , por sus obraa do 
candad on buueficio do los pobres do la po
blación. 

—Ayer tarde se harsunido la comiaión do 
Códigos bajo la presidencia dol Sr. Alonso 
Mart ínez. 

El objeto de la reunión ha sido el dar 
cuenta de una comunicación dol ministro do 
Gracia y Justicia pidiendo ol parecer de la 
comisión cobro consultas elevadas á la di 
cocción general de los Registros, acerca de 
la aplicación de doterniinedas disposicione!; 
do la loy hipotecaria en relación con otras 
disposicionos del Código c iv i l . 

Después de una discusión luminosa, la co
misión, reunida en ol despacho del presi-
dente del Congreso, ha acordado que infor
me sobre la consulta una potencia compues
ta do los Sres. Gamazo ( ü . Ge rmán) , laasa 
y Garnica. 

— E l Congreso so ha reunido á ú l t ima ho 
ra en secciones para elegir la comisióa do 
división territorial electoral y la de división 
do mandos en Puerto-Rico. ]Da pr imorá . la 
pres id i rá ol Sr. Moret, y la segunda el mar
qués do Te verga. 

— A las seia de la tardo so celebrará tí 
consejo do ministros, según en otro lugar 
decimos. 

El Sr. Capdopón l levará á consejo un ox-
periionr.e, del cual es ponente, coiuo asimis
mo el Br. Lóp.éz Puigcerver, relativo á una 
tüutamentar ía hecha hace a lgún tiempo en 
Valencia, cuyos bienes los uoiífruetúa hoy 
el hospital do aquella ciudad hasta tanto ce 
resuelva si lo:i jesuí tas , como legatario», po
d ían adquirir aquellos bienes en dicha 
época, 

—Ayer larde ñ^lj'-ron para Alemania los 
Sres. Fe rnández do Castro 7 Canta María de 
Paredes, delegados do E s p a ñ a en l a ponfo-
rencia de Berl ín. 

—Según loa datos enviados al Congreso 
por el ministerio de Gracia y Justicia res
pecto a) negociado dol registro de actos de 
ú l t ima vótaa l^d , se han hecho en los cuatro 
años que lleva iuncion^ndo 344,574 inscrip
ciones, habiendo tenido de gastos dicho ne
gociado 80,179 pesetas, y do ingrosós 03,172. 

El registro, que consta ya de 60 tomos y 
do IQ libros índices, es tá desempeñado por 
nuevo escnbic.ntos, bajo la dirección del i n 
teligente y activo joíb ¿ e l negociado Sr. Es-
coaura. 

Nuestros plácemes á ésto y al Aiteoiar do 
los Registros, Sr. Navarro y Ocheteco, por 
la iniciativa demostrada creando y organi • 
zando un servicio de la importancia del que 
nos ocupi. 

a A C E T I L L A f e . 

TEATRO DE TACÓN.—La compañía con
tinental do Variedades, ó sea la del mundo 
de niaravillas, dispone para hoy, martes, 
una función uno prometo ser muy agrada
ble por lo vanado 7 atractivo dol progra
ma. 

EDICIÓN AUMENTADA.—Entre la SQUIÍ?-
tudde libros buenos quo ha recibido por los 
últimos vapores la Galer ía Li te rar ia , Obis
po 55, se cuenta la cuarta edición, notable
mente aumentada, de la obra escrita por 
Val buena con el t í tu lo de Ripios a r i s toc rá 
ticos. M i l gracias por la maestra. PASTELES Y VINOS.—Para el raiércoles, 
el jueves y el viernes santos so dispone una 
rica confección do pasteles, de ostiones, y 
pescado, por el acreditado maestro repoa-
terodo Ctoí/a-Cfoía^í/ía, Galiano 97, que es 
una verdadera notabil idad en eso género 
de trahajos. 

Y para a c o m p a ñ a r dignamente á esos 
delicados pasteles y á los dulces esquisitos 
queso expende rán en tan afortunada t ien
da, 60 ha recibido en la Búeua una selecta 

colección de vinos nacionales y extranjeros, 
notables por su pureza y su fragancia. L o 
mejor que se importa on Cuba. 

Pedid pasteles, dulces y vinos á Guba-
Gata luña . UN m E N D E D O R DE BRILLANTES.—Lla
mamos la a tención de nuestros lectores 
hacia un anuncio que epareco on otro l u 
gar, acerca de la pé rd ida de un prendedor 
de brillantes, ocurrida el domingo ú l t imo, 
desdo la iglesia do la Merced á la calle de 
Compostela n ú m e r o 150. 

EL SALÓN DE LA MODA.—Tan intere
sante y amono como los anteriores, ha lle
gado á nuestras manos el número 161 do E l 
Salón de la Moda, útil revista barcelonesa 
que cada día obtiene mayor crédito, pues 
al mér i to no común de su parte ar t ís t ica 
une lo escogido do los trabajos literarios que 
realzan sus páginas , nutridas siempre de 
modelos para confecciones de todas clases. 

L a agencia de E l Salón de la Moda se ha
lla establecida en Neptuno 8, centro edito
r ia l de nuestro amigo D. Luis Art iaga . 

BASE-BALL.-EI domingo midieron BUS 
fuerzas, en los terrenoa do Zaldo, los clubs 
Almcndares y Fe, quedando este victorioso. 
La concurrencia que presenció el desafio 
fué muy numerosa. DIGNO REMATE.—ASÍ podemos exclamar 
hoy al recordar ei úl t imo de los ejercicios 
públicos celebrado en ol Conservatorio de 
Música. Una concurrencia extraordinaria 
acudió á la interesante fiesta. E l programa 
de esta so cumplió en todas sos partes, sal
vo un número del mismo quo no pudo ser 
ejecutado por la ausencia justificada, según 
oímos decir, d é l a señori ta aluuioa á quien 
estaba confiado. En cuanto al éxito obteni
do por los discípulos do las clases de piano, 
violín, viola, violoncelo y flauta quo toma
ron parto on el concierto escolar, todo cnan
to pudiéramos decir ser ía inútil ante la una 
niraidad do las celebraciones que el selecto 
auditorio dirigió á los profesores do la Ins
titución y á los alumnos quo tan inteligen-
temento supieron corresponder á los esfuer
zos de aquellos. 

Antes do tonninar queremos dedicar un 
recuerdo especial á la bollísima falange de 
n iñas y soñorltas, que cual verdaderas y en
tusiastas sacerdotisas dol arto, so agrupa
ron en torno do la batuta del Sr. Fe rnández 
para interpretar con la inteligencia y el a-
cierto que desplegaron, el difícil coro del 
segundo acto de E l l i u q u e Fantasma, en el 
que obtuvieron de la concurrencia una ver
dadera ovación. 

Felicitamos al Conservatorio por la es
plendidez do la fiesta y por el favorabilísi
mo efecto que la misma ha producido en la 
opinión pública. PARROQUIA DEL PILAR.—Se nos ha fa
vorecido con la invitación siguiente: 

"Tongo el gusto de invitar á V d . p á r a l o s 
"Divinos Oficios" que t e n d r á n efecto en es
ta parroquia en la forma siguiente: 

Miércoles 2.—A las nueve de la m a ñ a n a 
solemne fiesta á " J e s ú s Nazareno," oenpan-
do la Sagrada Cá tedra del Espirito Santo 
el Rdo. P. Calonge; esto mismo dia, á las 
cuatro y media de la tarde, sa ldrá en pro
cesión la "Sagrada Imagen," recorriendo la 
carrera de costumbre. 

Juovos 3.—A las 8 do la mañana , solemne 
misa, comunión general y procesión al Mo
no monto; á las 5 de la tarde la imponente 
ceremonia del lavatorio y sermón del Man
dato, y á las 8 de la noche sermón do Pa
sión, el primero á cargo del pár roco que 
suscribe y el segundo á cargo de un R. P. 
Carmelita. 

Viernes 4.—A las 7^ de la m a ñ a n a co
menzarán loa "Divinos Oficios." A las 12 
del dia sermón de las "Siete Palabras," y á 
las 7 i do la noche sermón de '-Soledad." 
Ambos á cargo do los RR. PP. Carmelitas. 

Sábado 5 - A las 7-i do la m a ñ a n a darán 
comienzo los "Divinos Oficios," terminando 
estos con la Misa de Gloria. 

Domingo 6.—A las 6 do la m a ñ a n a misa 
y proceoión do Resurrección por ol templo. 

Es de esperar de la notoria piedad do V. 
la asistencia á estos piadosos actos.—Dios 
guardo á V d . muchos años .—Habana y mar
zo 31 do 1890.—El Pár roco , Ldo. Francisco 
Eeimtlta." PÜIJLICACIONES VARIAS.—Una vez más 
so han dejado ver en esta su casa E l F í g a 
ro, Laurac-Bat, E l Eco de Galicia, L a Ha
bana Elegante, Asturias Pintoresca, L a 
Unión, E l Observador, E l Almcndares, E l 
Mag'sterio, $11 P i la rcño , Galicia Moderna, 
E l Instructor, E l Eco de los Licenciados, 
E l Heraldo de Asturias, la ^Revista de A g r i 
cultura y E l Pitcher. 

VACUNA.—So administra hoy, martes, do 
12 á 1, en las sacrist ías de las parroquias 
del Espír i tu Santo y el Snnto Cristo. 

Si;oEi>i.r?o —Un individuo que tenía más 
deudás quo pelos en la pat>W.ai estaba dan
do unaa conferencias tobro la teoría del 
deber. 

— Y diga Vd.—le preguntó un acreedor, 
¿cuándo va á disertar sobro la teoría del 
pagar? BAÑOS DEL VEDADO.—Según se anuncia 
en otro lugar, d^sde hl,y hallan abiertos 
al público los baños de mar del Vedado, á 
fin de complacer á varias familias que lo 
han solicitado. 

Dichos baños so recomiendan por sí solos, 
dada su situación, su aseo y la pureza de 
sua agnaa. 

Los AMANTES DE TERUEL.—Leémos en 
E l Correo d é Madrid dol 7 dol pasado mes, 
lo siguiente: 

"Todos los periódicos de ía corte, incluso 
el nuestro, han publicado telegramas y co
rrespondencias de la antigua ciudad del 
Cid, dando noticiaa del triunfo que en su 
teatro Principal han alcanzado la hermosa 
ópera del maestro Bretón, y sus in té rpre tes 
la Boroll; y Valero. 

Hoy tenoraos á la vista loo diarios de la 
misma capital, y £¡1 Mercanii l Valenciano 
como Tja Correspondencia, como E l Correo 
de Valencia, describen minuciosamente las 
tres representaciones celebradas ya, y col
man de elogios el spartitto y á loa encarga
dos de los dos papeleo más importantes. 

El Sr. Bretón fué obsequiado con una br i -
llanro serenata, según antes lo hab ía sido 
el distinguido tenor Valero, cuyo talento 
ha venido á poner máa ep evidencia on to
das partes su admirable modo de cancar la 
dificilisima y fatigosa parto de Marailla. 

Nuestro compatriota está ajustado para 
la temporada do la fon a en Sovilia; desdo 
al l i i rá al teatro do Covent Garden en Lon
dres, y probablemente el invierno próximo 
so de ja rá oir en el do la Scala de Milán, do 
cuya empresa ha recibido ventajosas pro
posiciones. 

El público madrileño sentirá seguramen
te que no torne á pisar las tablas de nues
tro regio coliseo el célebre artiata quo dejó 
tan gratoa é indelebles recuerdos." 

CINCUENTA POR CIENTO.—Esta consi
derable rebaja ofrece en el precio do sus 
escogidos efectos la nueva pele ter ía de la 
calle de San Rafael, esquina á Galiano, de
nominada E l Encanto y conocida con el so
brenombro do Zas cinco palmas. Léase el 
anuncio on otro lugar. 

POLICÍA.—A laa ocho y media de la no
che del domingo últ imo, el inspector espe
cial Sr. Miró, auxiliado del guardia de Or
den público número 281, detuvo on la calle 
do la Bomba á \m individuo blanco, conoci
do por E l Montañés, porque había agredi
do, con un cuchillo quo se le ocupó, á una 
vecina do ía citada calle, aunque no le hizo 
dañó. El detenido habfa ciiQiplido el d ía 28 
del pasado una condona do diez años por 
el delito de homicidio. 

—Durante la ausencia do dos vecinas de 
}a calle del luquisidor, los robaron de su ha
bitación varias prendas y dinero, sin quo 
puedan procisar quién ó quienes sean los 
autoroa de este hecho. E l Sr. Juez do ins
trucción dol distrito del Este instruye d i l i 
gencias sumarias en esclarocimionto de esto 
hecho. 

—Ha sido detenido un individuo blanco 
que, á nomhro del pa t rón de la goleta cos
tera Joven Batear, estafó dos latas de acei
te al encíirgado de un establecimiento de 
la calle de loa Oficios. 

—Desde laa nueve do la noche hasta tres 
horas d;.spuó3, estuvo constituido el señor 
Juez tic guardia on la Cárcel de esta ciu
dad, por fí'ab'óv recibido avioo de que el 
preso D. Ramón Casal, había tomado una 
dosis de fósforos, disuelta en agua. 

—En la noche del sábado últinio falleció 
repentinamente el confinado FlorentinoCo 
mesañes y Acnsta, cuyo cadáver fué remi
tido al Necrocomio para hacerlo la autop
sia. 

—El joven D . Manuel iwvadaUa fué atro
pellado, en la noche del domingo, por on 
coche de plaza, al transitar aquel por la 
plaza dol Monserrate, sufriendo dicho joven 
contusiones de carácter menos grave, se
gún la certificación del módico de la casa 
dé socorro del primor distrito. 

— E l guardia do .Qrden Público número 
198, detuvo on el barrio dé Peña lyer á un 
individuo blanco, por robo de dinero á un 
asiático. 

— A l celador del barrio do San Nicolás so 
lo quejó ©1 moreno Valent ín Gutiérrez, ve
cino do la calle del Indio, de que do una 
habi tación á l t a l e hab ían robado una carte
ra con cien posos en billetes del Banco Es
pañol . Fueron detenidos como autores de 
esto hecho tres menores, á quienes se les 
ocupó parte dol dinero robado. 

—En Regla fué herido gravemente un in 
dividuo blauco por otro sujeto de su clase 
que no ha sido habido. 

— E l joven D . Alborto Neckerman; yeoi-

no de la calle de Cuban0 98, falleció en la 
noche del sábado úl t imo, de resultas de 
haberse tomado una fuerte dosis de sal do 
acodera?.. 

—Una vecina de la callo del Teniente-
Rey se quejó al celador del barrio do Santa 
T i rosa, de quo un criado do mano que te
nía á su servicio le había robado de una 
alcancía de hierro quo tenía en un escapa
rate, 400 pesos en billetes del Banco Espa
ñol y.varias monedas. Detenido el acusado, 
se lo ocupó dicho dinero, menos un centón. 

—En el barrio de San Isidro tuvieron una 
reyerta tres mujeres, .resultando herida una 
de ellas, siendo calificado do grave su esta
do, según la certificación del médico do la 
estación sanitaria de los bomberos Munici • 
pales, quo lo hizo la primer" cura. 

— M . J . E N . He rmán , vecino accidental 
del barrio do Colón, par t ic ipó al orlador de 
su barrio, quo al pagarle á un cochero le ha
bía dado equivocadamente un billfeto de 
$100 en oro, en vez de uno do tres. Practi
cadas diligencias, se supo que el cochero lo 
era un moreno, quien espoutaneamento 
devolvió dicho billete. 

—En la casa n ú m e r o 42 do la callo del 
Aguila, hubo un principio do incendio á 
causa de haberse prendido fuego á las ro
pas do una cama. 

—En Nueva Paz, ha sido detenido un 
individuo blanco como autor de la herida 
do pronóstioo grave inferida en la tarde dol 
28 del pasado á D. Miguel Rameo Mona. 

Los vinos generosoa, loa licorea qno, do 
ordinario, se creo ayudan á la digest ión, la 
paralizan por el contrario; la sensación de 
bienestar que, al parecer, producen, se de-
bu á la excitación pasajera del cerebro por 
el alcohol que contienen. Lo mismo sucede 
con la pepsina; su acción digestiva se pa
raliza con el vino ó el alcohol que contie
nen loa elixires y esto ha sido objeto de dis
cusión en la Academia de Medicina. Com-
viene pues emplear, en todos los casos de 
mala digestión, las Perlas de pepsina d ia l i 
sada de Chapoteaut, que obran con rapi
dez y son cinco veces m á s activas quo la 
pepsina del comercio. 

Cuantas personas recurren á la quinina 
para combatir laa jaquecas, neuriílgiaa, la
situd, fiebres, reumatismos, gota, aeojen 
con entusiasmo las nuevas CÁPSULAS DE QUININA DE PELLETIER, el autor de esto 
admirable descubrimiento. Suprimen la a 
margara do la quinina, son diez voces más 
fáciles de tragar que laa obelas medicamen
tosas y el nombro de Pelletier impreso en 
cada cápsula es garante do la pureza del 
producto. 

ES SOBRE TODO E N CA.SOS DE A L -
morranaaon qno el Ungüento do l laman e-
lis del Dr. C. C. Bristol hace ver sua mara
villosos efectos, por la absorción cu t ánea , 
qno al mismo tiempo que desÍDliama )e-
suolvo y cicatriza; lo mismo sucede en el 
tratamiento de t o l a claño de tumores ex
ternos ó abeesos, heridas supurantes, l la
gas ú otras afecciones locales externas de 
igual naturaleza en las cuales el Ungüen 
to de Hamamelis del Dr . C. C. Bristel o-
bra como por encanto. 15 

s e n mu m 
entero: un flus por me
dida $ 1 0 : 110 siendo ca
simir todo lana se rega

ba Palma" Muralla i t i i . 

C;MÍ P. I M 
G A S i O BSP1S0L D E L . U H B Í N A . 

SECCIÓN DE HECREO Y ADORNO. 
Secretaria. 

El miercnlos 2 del entrante mes do abri l 
so efectuará en los salones do er-te instituto 
un gran concierto eacro que pr incipiará á 
las ocho y media de la noche. 

En la noche del 13 del raisme mes ten
d r á efecro un bidio de sala que da rá princi
pio á las nueve. 

Las puertaa ge abr i rán para :•! concierto 
á las eietH y media y p.int ejj . ilo á l ia o-
oho. 

Es indi •;• ns ible !a pr.v-'ontación del re
cibo del moa ' • ' • i nonte pw-ra teoer acoesp' á 
li;8 salón ^ ¡a ¡u.ehe d; i concierto y el co-
rreiípcnd lente i i l mea'de abrii ¿ a i a la del 
bailo. 

Habana, 27 do marzo de ISOJ.-B. G. 
Polas. P Gr 4-29a 4 29d 

Se venden billetes para todos los sorteos 
del afío Á precios mny baratos. Se pagan los 
premios al siguiente día del sorteo por 

MANUEIi ORRO, 
Galiano n. 6Í), esquina á Concordia. 

Esta antigua, afortunada y acreditada ca
sa, serv i rá cnantós pedidos se le hagan de 
billetes do Loter ía , tanto de la Habana como 
de Madrid, con la exactitud quo ha acos
tumbrado en los machos años que lleva de 
existencia. 

M^NXJEIi ORRO. 
fiALLiNO N . 59, ESQUINA A CONCORDIA. 

P OlfUfi IR8-MD 

CKONICA R E L I G I O S A . 
DIA 1 D I S A B K I I . . 

Este raes está consagrado á loa Dolores y Soledad 
de Alaría SantÍRima. 

Martea (Santo), San Venancio, obispo y mártir. 
Al paso que se acerca el gran día eu que se comple

tó la grande obra de Nuestra kedcncióu cou la muer
to on la Cruz del Salvador dol mundo, exborta la I -
glesia A todos loa lielcs á quo no se glorien más quo en 
la cruz, iustruiuánto glorioso de uuostrasalud, y á que 
cumplan eu su carne, á ejemplo del Apóstol, lo quo 
f-iita á los dolores do Jesucristo, principalmente en 
estos dias de llanto, de luto y de penitencia. 

Considera que minea pareció Con más brillo pn Je
sucristo su mansedumbre que cu su Paeión, y particu
larmente en el Calvario, oin quo fuese efecto de fla
queza ó pusilanimidad, sino una virtud; no habiendo 
padecido nunca más grande ni más poderoso quo en 
aquel profundo abiaiao de humillaciones, haciándose 
ver tal cual como era. En esta escuela aprendieron 
tanto mártires á sor tan paciente y los Santos á tener 
una maiiíodumbre. L a lección es universal, sin em-
barno son muchos los que la iguoran. Ninguna cosa 
muestra mejor un corazón intnortificado que la impa-
cioncia, porque no hay virtud cristiana sin la manse-
dumhre. 

PiiOQUAMA de las fiéatás religivsas de Semana 
Santa quo tendrán efec.l ) en el presente año en 
la ig'esia do la y. Q. 'II. do Sr.n í.'rancisco. 

Día 3 de abril.—Jueves Santo.—A lap ocho y media 
fiesta de la lustiíucióu do la Sagrada Eucaristía con 
Sermón ú cargo del lJbro. D. José Earinuea. 

Dial,—Viernc:! Santo.—A la* «icio y mndia de la 
i'iaüaua los Divinos Oficios dol dí>v con pailón canta
da y adoración déla Santá Cruz. A las doce dol ilí:>, 
las Sielo Palabras oue pre<lic irá el Prebendado de la 
Santa iglesia Catearal, Pbro. Di Pedro N. Ilarregni. 
A hus siete de la noche, el Sermón de Soledad á cargo 
del Pbro. D. José Enríquez. 

Dia 5.—Sábado Santo.—A la> siete y inedia los 0(1 
clos propios del día. A las seii do la tardo, Santo Ro
sario y Salvo solomno 

Díafi.—Domingo do Resurrección —$ las cinco do 
la mañana, Misa solemne y próce. ión do Resurrección. 
A las sielo. Comunión general. A las ocho, Misa so
lemne. A las nuevo y doce, Misas rezadas. 

Se suplica la mayor íuiBténoia de los fieles. 
Habana, marzo 31 do 1890.—El Presidento. 

3746 4-1 

PARROQUIA DE GUADALUPE. 
Debiendo celebrarao la solemne foííividad de la 

Semana Mayor, é.ita tendrá efecto eu la forma si
guiente: 

Jueves Santo.—La de Institución del Santísimo Sa
cramento, con el correspondiente panegírico; y á U-
cinco de la tarde del mismo día, el Lavatorio con el 
Sermón de Mandato. 

Viernes Santo.—La da Jos Oficios Divinos y IB ado
ración de la Santa Cruz. 

Sábado Santo.—La de Profecías y á continuación la 
Misa de Gloría. 

E l domingo siguiente, después do la Misa, la proce
sión de Resurrección, que tendrá lugar por las naves 
do la iglesia. 

En la inteligencia de qup la? festividades del jueves 
y viernes Sumo principiarán á las ocho on pumo de la 
mañana, y la del sábado á las siete. 

Lo que so publica para conocimiento de todos los 
feligreses, suplicándoles la puntal asistencia, afí co
mo para la do todo4 los fccñores Hermanos de la Real 
y iluy Iluotre Arohicofradía del Santísimo Sacra
mento, á quienes el Párroco que suscribe, invita para 
quo so sirvan concurrir & los referidos actos rolijiiosos. 

Habana, 31 de marzo de 1800 —Pbro Dr Rafael 
de les Ange'es Alomá. 8713 la-31 3d 1 

D E 

i í e P A I I L 
Esta Iglesia conmemorará la Sagrada Pasión y 

Muerte do Nuestro Señor Jesucristo, en la forma si
guiente; 

Domingo de Ramos; Bendición de Palmas, Misa so
lemne y Pasión. 

Jueves Santo; Misa do Institución del Santísimo 
Sacramento y Sermón por el Sr. Canónigo Peniten
ciario Dr. D. Manuel Espinosa 6 Inés. 

Viernes Santo; Divinos oficios y adoración do la 
Sapta Cruz. 

Sábado dé Gloria. Los oüoios prepios do eote dia. 
Domingo de Resurrección; Misa solemne. 
Todos estos actos comenzarán á las sicto de la ma

ñana 
NOTA.—El lúnes 7 del próximo mes de abril «ilra 

en e*ta Iglesia el Jubileo Cl cular, 
Hab i" 1. jueves 37 de 1880 — E l Capellán. 

8688 4-29 

CEREMONIAS SAGRADAS 
de Semana Santa en la iglesia de 

San Felipe Neri. 
E L DOMINGO D E RAMOS, & las ocho, dará 

principio la bendición de laa Palmas, 
E L J U E V E S SANTO, & la» nueve, la Misa de los 

Oficios con Sermón y Comunión general. A las tres 
de la tarde se hará la Sagrada Ceremonia del LaTa-
torío y á las cuatro y media se cantarán solemnemen
te los Maitines do Tinieblas. 

E L V I E R N E S SANTO, & las ocho, darán princi
pio los Oficios. A las doce el ejercicio piadoso de las 
Siete Pialabriu por el R. P. Pr. Quintín de Jesús, y la 
música ojeutará las compuestas por el Maestro Pra
do. Por la noche habrá Via-Cmxis. 

E L SABADO SANTO, los Oficios á los siete do la 
mañana. 

DOMINGO D E R E S U R R E C C I O N , á lastres de 
l i 1:1::ii;iua Maitines y Laudes cantados, á continua
ción Misa solemne y procesión con el Santísimo Sa
cramento. En esto mismo día harán & las sicto de la 
mañana su Comunión general los Congregantes de la 
Guardia de Honor y velarán todo el día á S. D. Ma
jestad. Por la noche los ejercicios acostumbndos con 
sermón. 

E L M A R T E S D E PASCUA, á lar- ocho, habrá 
Misa solemne y á continuación se dará á los fieles la 
bendición papal con indul^ncia plenaria. 

8058 4-80 

REAL Y ESCLARECIDA ARCHICOERADIA 
D E L 

SANTISIMO SACRAMENTO, 
E R I G I D A 

EN L A PARROQUIA D E MONSERRATE. 
MAYOBDQMÍ A. 

Jueves Santo.—A las ocho y media dé la mañana, 
Comunión general; y á las nueve. Misa solemne, ser
món do Insiituoión, á cargo del P^ro. Dr. Sr. D. Teó-
fiio Martínez y Esuobar, y procesión, quedando ex
puesta S. D. M. hasta las diez do la noche; á las cua
tro de la farde, cl Lavatorio. 

Viernes Santo.—A las nueve déla mañana, los D i 
vinos Oficios y solemne adoración de la Santa Cruz, 

Srocesión y misa de Presantificr.dos, á las seis y media 
o la noohe. el San'o Rosario y sermón déla holcdad, 

á cargo del Pbro. Dr. Sr D. Teófilo Martínez y E s 
cobar. 

Sábado Santo.—A las ocho de la mañana, los Ofi
cios Divinos. 

Domingo de Resurrección.—A las ocho y media do 
la mañana, Misa solemne con exposición de S. D. M. 
y procesión. 

Lo que so avisa á los señores cofrades su puntual 
asistencia con el distintivo de la corporación. 

E l mayordomo, Ldo. Narciso Aauabella. 
3735 3-1D 1-2A 

M o n a s t e r i o de S a n t a C l a r a . — F i e s t a 
á N t r a . S r a . de l o s D o l o r e s . 

E l jueves 27 del corriente á las siete de la noche la 
solemne salve. 

E l viernes 28, á las ocho y media de la mañana la 
solemne tiesta con orquesta on la quo oficiará ol M. R. 
P. i r M i^ucl Kerrer. misionero franciscano y ocu
pará la sagrada cátedra el M. R. P. Manuel Royo, de 
la ''ompañía de Jesús. 

E l n ismo día á las cuatro de la tarde principiará el 
santo ejercicio de la Corona Dolorosa con orquesta, 
el sermón está á cargo del M. R. P. Pr. Pacífico E s -
pinós, de la Orden Franciscano, terminando con las 
preces do costumbre. 

OFICIOS ÜÜRANTE LA SEMANA MATOU. 
Domingo do Ramos.—A las ocho y media de la 

mañana bendición de ramos y misa solemne con pa
sión cantada. 

Martof y miórcolós Santo.—A las siete de la ma
ñana mia.-i cantada con pasión y esto último día ti
nieblas á las i de la tarde. 

Jueves Santo —A las ocho y media misa solemne y 
sertuóu do institución á cargo de un Rdo. P. Francis
cano.—A laá 2 de lu tarde el mandato y á las cuatro 
tinieblas. 

Viernes San! o y Sábado de Gloría.—Los oficios á 
las 7$ do la maií.'.na. 

Domingo do Resurrección.—A las 3 i de la madru
gada, maitines solemnes cantados y misa. 

La M. R. M. Almdesa, Comunidad y Capellán V i 
cario invitan á los fieles por este medio para su asis
tencia.— Eduardo Angel Alvaret. 

3510 5-27 
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M i l i 
E l día 20 do marzo do 1890, ha fallecido en el Sur

gidero do Butabauó, deepuós do larga y penosa eefer-
m -dud. J). Francisco Huertas y Soler, natural de Se
villa: hijo de Jun? y Simona, naturales de Francia. 

Enviamos . su distinguida !.;ja, la Sra. D? Susana 
Huertas, Directora de ia escuela do niñas de dicho 
Surgidero, cl más seutido pésame, un' como á su digno 
, •> D. Felipe Lois, quienes con sincero y cariñoso 
esmoro asiatieron & su querido padre hasta su última 
hora, sin omitir todo cuanto fué necesario en tan duro 
trance. Pazá los restos dol distioguido finado y el bál
samo consolador de la santa resignación & sus deudos 
y expresivo reconocimionto al amigo D. Faustino 
Díaz por sn comportamiento. 

Un amigo. 
C 484 1-1 

EN EL TERCER AMYESARIO 
de nuestro querido hijo D. Fraucisco Javier 

Ortega. 
SONETO. 

Hoy es el día (jnp llorar debemos 
Por cumplirse trey añóa'de tu muerto, 
Que sollocemos por la adversa suerte 
Y que si cielo por tí, Javier, roguemos. 

No, no es posible que descanso hallemos 
Con el recuerdo que tu amor advierto, 

Tu nombre ndica que el dolor despierte 
Y al recordarte sólo suspiremos. 

Descansa, hijo querido, la paciencia 
Tan sólo c* el remedio á nuestro duelo; 
Pues extrañamos tanto tu presencia 
Que el llanto nos anega y el desvelo. 
¡Pero sabemos que la Omnipotencia 
Por tus bondades te tendrá en el cielo! 

Abril 19 de 1890. 
Tus padres, 

7̂02 1-1 

COLEGIO DE PROFESORES 
y Peritos Mercantiles de la Habana. 

S E C R E T A R I A . 
Con el fin de formar los expedientes personales de 

todos los Sres Profesores y Peritos Mercantiies que 
se encuentran inscritos en ol Cnlogio, en cumplimien
to de lo dispuesto en sus Estatutos, se ha acordado en 
sesión órSliturla de 23 del mes próximo pasado, cele
brad!, por la Junta do Gobierno, se rueguo por oste 
medio á aquellos nue aún no lo hayan hecho, presen
ten sustituios profesionales en esta Secretaría, sita en 
la callo de Trocad'-ro núm. 93. Habana, marso ¿0 de 
ÍS%—Antonio M . Lascann. 36S3 2-30 

Sección de Operarios Panaderos 
D E L A 

Provincia de la Rabana. 
Por acuerdo del Comité Cen*rftí y con objeto de 

tratar de asuntos de la mayor importancia pura núes -
tra clase, cito á todos los obreros panaderos sin distin-
(jlófl ,>ir a la Asainbb-a general quo ha do tener lugar 
en el 1 ireulo de Trabajadores, Dragones número 39. 
el día 2 del próximo aliril á las seis ne 1» tardo. (Véase 
M Product- r del 30 dol corriente.) 

Hatiana. marzo 28 do 1890.—El Secretario dol inte
rior, h\ Madrid. 3625 4-29 

Avisan por esto medio haber recibido nuevo surtido 
ia ALPACAS, D R I L E S , H O L A N D A S y C A S I -
MIK1ÍS prop.os para la estación de verano, los que 
ponen á disposuñón de sus amistades y del público en 
general, en su establecimiento de S A S T R E R I A y 
C A M I S E R I A 

LA. E L E G A N C I A , 
sito en la calle de Dragones número 33J, contiguo á 
la peletería L A C O O P E R A T I V A . 

3623 8a-28 8d-20 

m U A D I PRECIOS 

Dentro de pocos días encontrará dicho Cuerpo en 
O-Reüly 88. 

Poleitas porclara de montaje, á $6 oro millar. 
Docena, á 10 cts. oro. 
Timbras de extensión, á $3-40 oro. 
Telefonos do Béll, juego completo, $65 oro. 
Conmutadores de clavija, ú $1-15 oro. 
NOTA.—Estos precios son exclusivamente para la 

Guardia Civil. 3412 8-23 

E L SURTIDO MAS ELEGANTE ¥ BARATO QÜE^SE PUEDE V E R 

C 396 -13 

Don Eduardo Iglesias 
Earticipa á sus amigos en particular y al pú-

lico en jrenerol, haber trasladado su establo-
í cimiento de Dragones i ó mero ñO á la mis

ma calle niíinero •tt», donde pbdrAti admirar el 
colosal surtidn de caMÍmircH propios para la 
presente estaóióu. i-í tyimo lanihféii el gran 
surtido de telas <• i ' n! ifepürtamento 
de camine, (.t 

Como M.r. pro .su lema veri 'i eiia '"ot.f.-o-
Cióu y ¡TÍ i iw.. i, nv e.eot óiiin-os 

L A F L O R D E OÜBA. 
SASTRKKIA V CAMISERIA, w 

D E A G O N E S 4a. g 
SfiOO 2r)-2SM $ 

A S O W A C Í O f í l M A E I A , 
B e n e m í n t a Scccidn de Recreo y Adorno. 

S E C R E T A R I A . 
Esta benemérita Sección, competentemente autori

zada por la Directiva, ha combinado para el Sábado 
de Gloría, 5 de abril, un baile social de disfraz eu sus 
salones. 

L a bemórita Sección de Recreo y Adorno, por de
ferencia á las asiduas concurrentes á este Centro, ob
sequiará á las señoras y señoritas con un número del 
sorteo que se ha de verificar en dicho baile, de una 
elegante máquina de coser. 

L a renombrada primera orqnesta de Valenzuola es 
la encargada de amenizar este baile. 

Para tener acceso al local será requisito indispon-
sable la presentvción del recibo del mes de marzo. 
Las máscaras estarán sometidas al reconocimiento de 
la comisión. Con sujación al Reglamento, se admiten 
socios hasta última hora. 

Nota.—Por complacer y á petición do una distin
guida comparsa de señoritas, se bailará en la primera 
parte Xi i Virginia . 

Habana, 27 de marzo do 1800.—El Secretario. JBa-
món Carballo. C 463 5-27 

IMPORTADOR PRINCIPÍl 
M A N U E L &ÜTIÉHREZ-

GALIANO 126. 
Veudo todo ol afío, más baratos que na

die, billetes de todas las Loter ías , nag-nndo 
en el acto con el 0 por 100 de premio todos 
los de 1,500 pesetas y menores, correspon
dientes & esta casa resellados así " 6 por 100 
premio." 

Manuel Gutiérrez, 
Galiano 126. 

0553 \ F 

E l próximo GRAN S O R T E O se celebrará el di» 3 
do abril, siendo sus premios los que expresa la si
guiente 

L I S T O F P R I Z E S . 
1 Capital Prize of $ 60,000 ie $ 60.000 
1 Capital Prize of . . 20,000 is 20.000 
1 Capital Prize of 10,000 is 10.000 
1 Grand Prize of . . 2,000 is 2.000 
3 Largo Prixes of . . 1,000 are 3.000 
6 Large Prízesof . . 500 are 3.000 

20 Prizes of . . 200 are 4.000 
100 Prizes of . . 100 are 10.000 
B40 Prizes of . . £0 ars 17.000 
554 Primes í?f 20 are 11.080 

A P P R O X I M A T I O N P R I Z E S . 
150 Prizes of $ 60 approiimating to $60,000 

Prize $ 9,000 
150 Prizes of $ 50 approximating to $20,000 

Prize $ 7,500 
150 Prizes of $ 40 approsimatlng to $10,000 

Prize $ 6,000 
799 Termináis of $20 decided, by $60,000 

Prize $15,000 

2276 Prizes Amountiug to $88,480 
P R E C I O : 

A 4 posos e l entero , 2 e l m e d i o y 
1 e l cuarto . 

Agente general en la Isla de Cuba para el pago de 
los premios y órdenes de billetes. 
Manuel Gutiérr^a, 

Galiano 126. C400 19-12M 

LOUISIANA, 
J S ^ v i l 1 5 . 

1 Comital 
1 Ci.nitui 
i Gtaud 
1 Largo 
2 Large 
ñ Prizes 

25 Prizes 
100 Prizeo 
200 Priies 
500 Prizes 

L I S T O F P R I Z E S . 
Priieof $300,000is... 
Prize of 100,000 is . . . 

50,000 is. . . Prize of 
Prize of 
Prize of 

of 
of 
of 
of 
of 

25,0CO aro. 
10.000 are. 
5,000 are. 
1,000 are. 

500 are. 
300 are. 
200 are. 

.. $800,000 

.. 100,000 

.. 50,000 

.. 2.\000 
,. 20,000 
.. 2P,0Ü0 
,. 25,0(;0 
,. 50,(100 
,. 60,000 
,. 100,000 

A P P R O X I M A T I O N P R I Z E S . 
100 Prizes of $5Q0 approximating to 

$300,000 Priie 50,000 
100 Prlces of $ 300 approxima» ing to 

$100,000 Prize 30,000 
100 Prizes of $ 100 approximating to 

$50,000 Prize 20,000 
999 Termináis of $ 100, decided by 

$300.000 Prize aro 99,900 
999 Termináis of $ 100, decided by 

$1(10,000 Prize are 99,900 

3.134 premios ascendentes á $1.054.800 
Prize are 199,800 

999 Termináis of $ 200 decided by 
"0,000 Prizo are 100,800 

8.144 Prizoo Amoutingto $2.159,600 
P R E C I O : 

A 20 pesos el entero, 10 el medio, 5 el cuarto, 2 el 
décimo y 1 el vigésimo. 

Agente general on la Isla do Cuba para el pago de 
premios y órdenes de billetes. 
Manuel Gutiérrez, 

Galiano 126. 
'••401 17a 11 18d-12M 

J O S E B R U Z O N Y P A B L O B E S V E R N I N E , 
ABOGADOS. 

Cuba nnm. 66. De 12 á 4. 
8G11 26-28Mz 

LA LOCION áNTIHERPÉTICA MIS; 
es el medicamento qno más óxito ha obtenido en Ma
drid y otras capitales do Enropa para la curación de 
todas las molestias producidas por el herpétismo y es 
porque esto preparado hace desaparecer í los pocos 
momentos de usarlo el picor molestisimo que tanto 
Inquieta; adquiriendo después la piel sus condiciones 
normales. Lo mismo acontece can las manchas, ba
rros, grietas, espinillas é irritaciones producidas por 
el sol ó el aire en la piel de la car * y por lo quo las 
señoras encuentran en la Loción la mejor agua de to
cador, puesto que preserva y quita con la mayor rapi
dez toda imperfección del rostro dando al cutis tersu
ra y brillo. 

Sustituye y es superior al agua de quina porque qui
ta la caspa y evita seguramente la caida del oaoello, y 
oomo está perfumada ha conquistado sitio preferente 
en todo tocador «¡legante. 

fio ViVidr; Ohüpo 94, farnf i r . l ' i , (SurrdJ Lobé, 
botica San*a Ana, Riela 03y 68 y buenas botloas, 

3i71 

Cirujano-dentista, 
OPERACIONES ESMERADAS 

Dientes postizos de todos los materiales 
y aistemas. 

Sua precios moderados y favorables A to
das laa clases. 

entre Compórtela y Aguacate. 
10-1 

Ildefonso Benito Blanco, 
M E D I C O - C I i l U J A N O . 

ESPECIALISTA EN LA CURACION DE LA LOCURA. 
Acode á todos los puntos de la Isla, siempre (̂ up se 

lo dé aviso personalmente, para tomar \os Conmemo
rativos y practicar el primor reconocimiento do los 
enagenados. 

Si do los antecedentes que tome y reconocimiento 
que practique, deduce que puede obtenerse la cura
ción del enfermo, lo declarará asi á los interesados. 

Los conmemorativos (antecedentes) do los enajena
dos, tomados en su gabinete de consultas y el primer 
reconocimiento practicado en Cienfuegos, gratis. 

Horas de consa'ta de 12 á 2. 
2 5 H o u r x u i t i n e r 25 .—Cienfuegos . 

C 405 27-H Mz 

AN G E L R O D R I G U E Z L O P E Z , M E D I C O -
c'rujano.—Especialista ea enfennedados do mu

jeres y niños. Cura las referidas enfermedades de la 
mujer, sin necesidad de conocer álas Sras. Consultaii 
de 12 á 2 y de 9 á 6, Amargura 21, pobres gratis.— 
Habana. 3584 8-28 

Dr. César Si Ventosa. 
C I R U J A N O - D E N T I S T A del C . de Dependien

tes, C . Gallego, &c. Sa hace cargo de todas las ope
raciones de la boca y construyo dentaduras. San Ig
nacio 90, de 11 á 4. S500 2r,-2«M 

E L SIN R I V A L 

PRIVILEGIO DE F I S K E . 
Esta notabi l í s ima invención de la mayor ut i l idad y provecho para los Hacondadog, 

es aplicable á todos los sistemas do calderas, tanto para los aparatos de doble y t r ip lo 
efecto, como para los trenes jamaiquinos. Especialmente se usa con la caldera de acero, 
inexplosiva, invención del mismo Mr. Fiske, la cual mide 22 piós de largo por 6 i de d iá 
metro, con 88 flusos de 4 i pulgadas de d iámet ro , cuya caldera trabaja dentro dol horno 
«leparrollando una potencia positiva de 200 caballos. E l quemador y l a caldera en esta 
forma es tán funcionando en el ingenio NOMBRE D E DIOS, jur isdicc ión de Güines , y en 
e| T R A N Q U I L I D A D , en Manzanillo, en cuyas fincas p o d r á n los Sres. Hacendados 
«p rec i a r l a s inmensas ventajas QUO les ofrece esta importante invención. Cuantos hacen
dados visitan este aparato aplauden sus notorias ventajas. 

E l resultado de los instalados on l a Louisiana y en esta Isla, demuestra que puede 
suprimirse en absoluto todo el personal y animales dedicados en los ingenios á sus bate
yes. Ahorra calderas y sólo necesita cuerda y media de leña para encenderlo cada 24 ho
ras, poiquo del gasto diario sobra bagazo para continuar los trabajos del d í a siguiente. 

Desarrolla vapor de 70 á 75 libras, y se garantiza esta potencia constante que pono 
Bu á l a s interrupciones quo tanto so repiten por falta de fuerza. Tampoco las lluvias alte
ra rán la marcha de la zafra. 

Para más pormenores dirigirse üu i camen te á 

D. José Antonio Pesant, Obrapfa 51, Habana. 
O 343 1—M 

Y RIA. 
DE MIOUEL C. O0NZAL0. 

Se ha trasladado de Obispo número 60 á la misma calle n ú m e r o 102, entro Villegas 
y Bernaza, donde encon t r a r á el públ ico siempre un completo surtido de J o y e r í a y Relo
jes de los úl t imos modelos á precios de ganga. 

Se hacen toda clase de prendas y componen relojes, ga ran t i zándo los por un año . 

ENTRE! VILLEG-AS IT BERKTASA. 
3015 4-28 

de SJESS^SL Farmacéutico, Dr caí Cioncias, Insp' do Academia 

Esta Solución,admitida por su eficacia,en la F a r m a c o p e a F r a n c e s a , 
(Edición de 1884), clara, límpida, análoga á un agua minera l 
ferruginosa concentrada es el único de los ferruginosos, que 
asemejándose a la composición del glóbulo sanguíneo, ofrece la 
inapreciable ventaja de obrar como reparador y reconsti
tuyente de los huesos y de la sangre. Nunca c s t r m o , no cansa 
el estómago, no ennegrece la dentadura, se emplea siempre con 
éxito contra los dolores de e s t ó m a g o , los colores p á l i d o s , la 
leucorrea, la irregularidad de la m e n s t r u a c i ó n v todas 
aquellas indisposiciones á las q u e están sujetas la* sei r-vñ*. los 
jóvenes que se desarrollan y los niños p á l i d o s . a n é m i cgs.iá n<a»Woj 
ó faltos de apetito.-EnParis^^ueVivienne^enlaspr^^'Farmáoi^íiyDrcgaorias 

de G R i M A Ü L T y C18, F a r m a c é u t i c o s e n P a r í s 

Esto Jarabe cuya constante eficacia ha obtenido au to r i zac ión oficial del 
gobierno francés, disfruta de merecida r e p u t a c i ó n entre los m é d i c o s del mundo 
culero. Reemplaza con éx i to el aceite de h í g a d o de bacalao gracias á una 
inteligente adición de iodo combinado í n t i m a m e n i e con cl jugo a é las plantas 

a i i t iescorbút ieás ; b e r r o , r á b a n o , c o d e a r í a tan reputadas en la medicac ión de 
los adultos y de los n iños , por el iodo y el azufre que iKilui-almenlo contienen. 
Conviene á los niños p á l i d o s , e n c l e n q u e s , f a l t o s de a p e t i t o , predispueslos 
al u s a g r e esparcido por Ja cara y la cabeza, las c o s t r a s l á c t e a s , la i n f a r t a -
o i ó n de l a s c j l á n d u l a s d e l c u e l l o , que disuelve con rapidez'. 

Esencialmei'ile depurativo é inofensivo, no poseo la causticidad del ioduro do 
potasio y del ioduro de hierro y como é s t o s se emplea para reconfortar los 
t e m p e r a m e n t o s d é b i l e s , en la t i s i s , las toses c a t a r r a l e s , el l a m p a r ó n , los 
h u m o r e s , las a fecc iones de l a p i e l y todas las enfermedades debidas á un 
v i c i o de l a s ang re . 

D e p ó s i t o e n P A R I S , S, R u é V i v i e n n e y en las principales Drognerias y Farmáciíi. 

W U N C I O S Ü E LOS EST4?)OS.UNIDOS. 
U ^ - m JMÎ W JBI—A f-—y A 

I n q u i s i d o r -4;. 
M E D I C O - C Z R ' Ü ' J A N O . 

Bapecialiuta lu oiiracita de la stfíiiB y venéreo y 
eu oncTíi.ciout a de hiilrucitle. 

Cousultas de once ¡i una. 
'/HW) alt 15-23F 

CARLOS I . PA11RAGA. 
A B O G A D O . 

Se ha trasladado 6 Acosta 83. Consultas y confe
rencias do 13 á 3. ft571 78-28Mzo 

Doctor Estrada 
so ha trasladado á la calle de Amargura 53, entre 
Compostelay Aguacate, Teléfono, consultas de 13 á3 

3331 31-22M 

Cura la sífilis y enfermedades venéreas. Consultas 
de 11 á L Sol R2. Hahnna. 27IS 37-7M 

JOSÉ IGIÜGIO TRAVIESO, 
ABOGADO. 

Asuntos prefesionalos, de 12 á S. Cuba n? 14. 
3492 29-2M 

D r . T o m á s A . F l a s c s n c i a . 
Catedráttco de esta Universidad, miembro de la 

sociedad de Medicina Práctica de París. Habiendo 
regresado de Europa se ofrece como "especialista on 
las enfermedades mentales y de los niños."—Empe-
drftilo39. 157*9 f 3 - l E 

DR. F U L G E N C I O P R I E T O . — C I R U J A N O 
DENTISTA.—Especialista en orificaciones y 

extracciones sin dolor, por nuevos procedimientos.— 
Consultas de 9 á 5, pobres de 3 á 4 é inventor de las 
tan afamadas gotas do oro para quitar los dolores de 
"melas: Unico dopóíito Acosta 7. 3155 lo-l^ 

José Mar ía do J a u r e g t ü z a r , 
Módico homeópata. Curación radical delhidrocele por 
nn procedimiento senillo, sin extracción del líiiuido. 
Especialista en afecciones palúdicas. Obrapía 48. 

C n . 430 28-16 M 

COMSEJOAUS MADRES, 
El JARABE CALMANTE de la 

SEÑORA WINSLOW. 
Debo usarso siempro pnra la dentición en 

los niños. Ablanda los encías, alivia los dolo
res, calma al niño, cura el cólico ventoso y os 
«1 mejor romodlo para las diarreas. 

ATRACTIVO SIN PRECEDENTE. 
DISTRIBUCION DK MÁS DK DN «ILIO». 

Lotería del Estado do Louigiaua. 
Incorporada por la legislatura para los ohjotoei d» 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, su íranoulcia fcrmft 

parto de la presente Constitución del Estado, s,.-optad» 
en diciembre de 1879. 
Sus soberbios sorteos extraordinarioa 
se celebran semi-anualmento, (Junio y Diciembre) j 
los G R A N D E S S O R T E O S O R D I N A R I O S , en cada 
uno de los diez meses restantes del año, y tienen lugos 
en público, en la Academia de Música, en Nueva Or
leans. 

V o i n t © a ñ o s do f a m a por i n t e g r i 
d a d e n l o s sor t eos y pago e z a c t o d e 
los p r e m i o s . 

T E S T I M O N I O . 
Oertificamos los abajo firmantes, oue bajo. Mientra 

supervisión y dirección, se hacen loaos lor. preparak 
Hvos para los Sorteos mensuales y semi-unuales de. 
la Lo te r í a del listado de Louisiana: que en persona 
presenciamos la celebración de dichos sorteos y que 
lodos se efectúan con honradez, equidad y buena Je, 
y autorizamos á la Empresa que haga uso de esta 
certificado con nueslraj firma* tn faet ímile, «n to
cios su« anuncio*, 

FERNANDO ESCOBAR 
DOCTOR EN MEDICINA JT CinUJtA 

DB LA FACULTAD DE PAUÍS, REAL DNXVEE8IDAD 
DE LA HABANA. 

Tiene el honor de ofrecer al público de esta capital 
los servicios de su profesión cn general para toda oía
se de enfermedad y operaciones, y como especialista 
en las enfermedades del aparato góuito-urinario de 
las señoras y del hombre. 

E n las señoras curación radical de la caida 6 des
censo del útero, I-KOIIHUENDO en lo absoluto el uso 
del posario.—Curación completa de los pólipos, úlce
ras y flujos crónicos uterinos y vacinales.—Curación 
de la esterilidad causada por "atresia ó estrechez del 
cuello dol útero. 

En los hombres.—Curación completa de la esper-
matorrea, impotencia, debilidad, afecciones postáti-
cas, cfílculos vesicales, blenorrea, flujos crónicos ure
trales, catarro de la vejiga, eto.—Curación radical en 
DIEZ DÍAS de las estrecheces uretrales, sin operación 
importante. Garantiza toda curación de su especiali
dad.—-Horas de consulta: De 10 á 13 de la mañana y 
da 3 A 6 de la tarde. 
G a l l e de l a s V i r t u d e s n ú m e r o 1 3 , 

'2 £¿B 
MEDICO.DOSIMETRA.-T-T^íiuaienty C01l i08 

medicamentos DpslmtiVficos (los que recibo de Parió) 
y que tanto.} lú-rós merecen en toda Europa. Con
sulta do 12 á 2 y de 6 ú 7 de la tarde; San Mipuel 89. 

3253 , 16-Mal9 

Rafael Chaguaceda y Navarro, 
Ooctor cx̂  Ciragla Dental 

del Colegio da Pou^Uvania y de esta Uniyersldad. 
(lon^uliaa y oporacioucs de 8 & 4. Prado n. 79 A. 

Cn nñS Vfi-2M 

lia M & & i w a a 
PBUIRR MÉDICO RETIRADO DB LA ARMADA. 

Especialidad. Enfc^medadca venéreo-siflliticas y 
afecciones do la piel. Consultaa de 2 ú 4. 

Cu.»*» 1 M 

«UOMIHARIOI*. 
Los que suscriben, Banqueros de Nueva-Orlearu, 

pagaremos en nuestro despacho los billetes premia ' 
dos de la Loter ía del Estado de Louisiana que not 
sean 2>re8e7itiides. 

R . m. WAT.MHLRY. F R E S . kOÜUUlANA NA
C I O N A L B A N K . „ 

P I E R K H I.ANAUX I'REM. S T A T E NAT. BANK. 
A. H A L D W I N , FREIS . N E W - O R L E A N S NAW, 

BCARÍi K O H N , P R B 8 . UNION NATI* B A N K . 

Gran sorteo mensual 
en la Academia de Mfisicu do Xaevu Orleaut 

el martes 15 do ab r i l d» 18U0. 

DE. GAIlGrANTA. 
L A M P A K I I i L A n? 17. Horas do «fonsulta. de once 

& unn. Eapecialiílad: Matriz, vían urinarias, laringe y 
sifilíticas. C n. 318 1 M 

especialista on enfermedades 
del pecho y niños, 

ha trasladado su domicilio á Galiano n. 136. 
Consultas de 1 á 3. 

Cn 339 1 M 

V 

yu 

$ 2 . -

303.000 
100.000 
50.000 
25.000 
20.000 
25.000 
25.000 
50.000 
60.003 

100.000 

U S E S E 
E l Elixir Dentífrico 

D E L 

DE. TABOADELA, 
D E L I C I O S A P R E P A R A C I O N 

PARA ESJUAGATOKIO DE LA BOCA, 
Y E L 

POLTO DENTIFRICO HIGIENICO 
D E L MISMO A C T O R . 

Cajas de tres tamaños. Grandes á 1 peso billetes; 
jnedianag, & 60 cts. id.; cUioas, & 30 oti, fd. De venta; 
tn pcríüiaerÍM y tytlcu. ?»65 8-* 

IGOiOOO billetes á $20 cada uno 
—Medio $10.—Cuarto $5.—Décimos 

Vigésimos $ 1 . 
LISTA DB LOS PREMIO&. 

I JfREMIO D E . . . . $200.000 9 
1 P R E M I O D E . . . . 100.000 
1 P R E M I O D E . . . . 50.000 
1 P R E M I O D K . . . . 25.000 
2 P R E M I O S D E 10.000... . . . 
5 P R E M I O S D E . . . . 5.000 

25 P R E M I O S D E . . . . 1.000 
100 P R E M I O S D E . . . . 500 
200 P R E M I O S D B . . . . 300 
600 P R E M I O S D E . . . . 206 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 premios de $ 500 $ 50.00U 
ICO premios de 300 30.001 • 
100 premios de 200 20.006 

TEKUIHALKS. 
909 premios de $ 100. $ 99.900 
999 premios de 100 99.900 

3.134 premios ascendentes & $1.054.800 
NOTA.—Los billetes agraciados con lo» premloo 

mayores no recibirán el premio terminal. 
So n e c e s i t a n a g e n t e a . 

BS^Lcs billetes para sociedades 6 clubs y otros in-
(ormes, deben pedirse al que suscribe, ditndo clara-
monte las sefias del escritor, esto eo, ol Estado, Provin
cia, condado, calle y número. Más pronto irá la ra», 
puesta si se nos manda un sobro ya dirigido á la per
sona que escribe. 

I M P O R T A N T E S . 
OlKBOCIONt M. A. D A V P m R . 

New Orleang, La** 
E . U . D B A, 

ó bien M. A. D A Ü P H I N . 
Washington, I í , C 

si fuero una carta ordinaria que contenga giro de al
guna Compacta de Expreso, Letra de camWo, Ordea 
do pago ó Pagaré postal. 

US CARTAS CERTIFICABAS QUE COHTENGAI 60.1871$ 
de Banco, se dirigirán á 

NKW O R L E A N H NATIONAL iQAim.. 
New Orleans, La*j, 

REOTTÉKDESE Z l . ' i ¿ r £ ¡ S & 
por C U A T R O B A N C O S N A C I O N A L E S D E N U E -
V A - O R L B A N S , y que los billetes están firmados po; 
el presidente do una institución, cuyos derechos sea 
reconocidos por loa Jusgaios Supremos de Justicia, 
por couaieuioute, cuidado con las hnltaolotio« y mT -
projM i»uonimRi. 

U N P E S C K - -W 
W f * todo sor 'tr, vui — ^ tf&Kb 

*» í a : ^.«w» da u MÍO M tafeMÉlfei 



L V G L E S , A L E M A N , F K A N C E S . 
P R O F . T H E O S O H W A L M . 

Método Datacil y práctico. Precios moderados. Ho
tel FJoHda. OhUp'o 28. 3576 . 7-28 

UNA SEÑORA INGLESA QUE H A SIDO D i 
rectora de colegio se ofrece á dar clases á d n i i -

cüio en su idioma, francés é instrucción general en 
castellano; refeiencias inmejorables. Trocadero 83. 

3116 8-23 

mm E ÍPBESOS. 
B I B L I O T E C A U N I V E R S A L . 

Colección do los mejores autores antiguos y moder
nos, naciouales y extrf ryeros, 40 tomos bien empasta
dos $17 billetes, OBISPO 86, librería. 

3699 4-1 

OBRáS SE ALEJANDRO DUMAS. 
De París á Astrakán, 5 ts. $5. Veinte años después, 

4 ts $4. El Vizconde de Bra^elona. 6 ts. $6. Los tres 
mosqueteros, 3 ts $3. Los mil y un fantasmas, 3 to-
mos $3.. Los Mohicanos de París, 6 tomos $6. 
Obispo 8<>, librería. Precios en btes. 

36>t8 4-1 

RELIGION 
La Santa Biblia 5 *3. folio láms. $15; E l Año Cris

t i a n o ^ ta $>' ; V i i a de la Virgen María2 ts. folio 
con iragníñcas láms. $20; Libros de Misa á 50 cts.— 
Colección 'le cuentos morales para niños 11 tomi-
toa 50 cts. Variado nartido en novenas y libros de rezo 
Librería la Universidad. O-Eeilly número 61 cerca 
de Aguacate. 3705 4-1 

D E R E L I G I O N . 
Eucologio Romano, con la Semana Santa, ordinario 

de la misa, oñcios del misal, etc., 1 tomo, buena pasta 

Lcortes de oro, $3. Ancora de Salvación, 1 t. $1-25, 
a Santa Biblia Católica. 2 tomos con láminas finas, 

$7. Vida de Jesucristo, 2 tornos mayor con láminas 
en coloren, $15. La Leyenda de los Cielos, 2 tomos 
mayor co preciosas láminas, $20 billetes. Leyenda 
de oro ó Año Cristiano. 3 tomos $12. Salud 23 librería. 

3671 5-30 

LIBEOS 
Lira polvos de la madre Celestina, por Rafael del 

Cfl«tii;o, 1 tomo $2-50. 
E l Chato de Benamejí, por Fernández y González, 

3 tomos $ñ. 
E l Siglo de las Tinieblas, por Ortega y Frias, 2 to

mo? $?> 
E l fnnaUsmu del clero español. 1 tomo $3. 
Liaí*i isíic.:it< de Felipe I I , por Ortega y Frias, 2 to-

!6il>8 $ i . 
El Barberitt » de Lavapié^ r>or Moreno. 2 tomos $5. 
Pedro el Temerario, por Par.-eño, 2 teñios, $1-50. 

P R E C I O S E N B I L L E T E S . 
OBISPO 1TUM 86, LIBRERIA. 

*6i2 4 '¿V 

LIBROS UTILES. 
El jaítónero popular al alcance de todas las inteli-

•¿•sncias y fortunas $1. 
Lecc-ion«s de artes mecánicas y procedimientos i n -

dastria'ee. I tomtf $6: 
Nue t) manual á¿ l cocinero criollo por Zervala, 

aocts. 
Cria da canarios y toda clase de aves, 75 cta. 
Cartera Comercial, por l iod íguez, $ ' . 

Precios en Bilíetea. 
OBISPO NUMERO 86, L I B R E R I A . 

3621 4-29 

MEMORIAS mmxmi 
Obra notable, de utilidad y recreo para los hijos del 

Principado, compuesta por D . Protasio G. Solía. 
Ün tomo en folio, bien encuadernado, con más de 

900 páginas de lectura. 
De venta: Amargura 13. 

3129 15d-18 15a-16Mzo 

LA NATURALEZA. 
RETISTA SEMANAL ILUSTRADA DE 

CIENCIIS T SUS APLICACIONES. 
Ihdispensable á todas las clases sociales. La más 

útil, económica y mejor ilustrada. 
VIAJES , E L E C T R I C I D A D , MECANICA. 

INDUSTRIAS. CONSTRUCCION, OROGRAFIA 
ASTRONOMIA. Q U I M I C A Y RECREOS 

CIENTIFICOS. 
Colaboran los hombres más científicos y la ilustran 

los nejores artistas. 
DIRECTOR: D. Ricardo Becerro de Bengoa. 
Precios de suscripción: Un año, $10 oro; un se

mestre, $5-80 oro. Por número, 25 cts. oro. 
Ropreseutantes para la Isla de Cuba: M O L I N A S 

í J U L I . Rayo 30, Habana, en donde se admiten sus-
oriptores, y en el interior BUS sub-agencias. 

ríOTA.—Los Sres. suseriptores por un año teudtán 
derecho á una riquísima PRIMA que se les repartirá 
al fin del mismo. 3057 alt 10-15 

mi \ mmi 
G BAN T R E N D E C A N T I VAS, Teniente-Rey S7, 

entre Compostala y Habana — Se sirven á todos 
puutos <-on mucha puntualidad y mtjor oondimenfa-
eión, variación diaria, j ai ai marchante no le (rusta 
algunos de lo» platos, jamás se lo vuelve á mandar 
precios arreglados á la situación. 

3635 4-29d 4-29a 

O 4(U 

A. P. RAMIREZ. 
Aí l ívTAD 7ó Y 7 7. 

Tiene el miís ex
tenso y variado sur 
tido de excusados 
inodoros, bañade 
ras, nríngitorios y 
en general todos 
los artículos que 
comprende el ramo 
sanitario 6 higié
nico, que vende á 
precios muy bara
tos; é invita al pií-

JblicO d que visite 
j su establecimiento 
y se convencerá de 
!a verdad de este 
anuncio. 

10 WM 

Pelo adora 
Peinados elegantes $15 billetes, peinado suelto $1 

lo« avisos Neptuno 19, tienda de tabacos. 
3R17 4-28 

G8AP.íBRICm(m 
de bragueros, aparatos ortopédicos y 

fajas higiénicas. 

E S T A B L E C I D A H A C E 20 AÑOS. 
DE H . A . VfiOA. 

Los grsndes adelantos de esta casa y la macha 
V i a t i c a nace quo ningún braguero de los conocidos 
k a u « hoy pueda competir con los especiales de doble 
prf sión de este eetablecimiento por su duración y co 
modula 1. 

Todo se hace por medida. 

OBISPO 311 

S E S O L I C I T A 
un hombre que quiera hacerse cargo de una cindadela, 
teniendo per^orvi iiue lu garantice: impondrán Sol 
r - - o í ? 3722 4-1 

S B S O L I C I T A . 
una buena manejadora blanco, qne cató acostumbrada 
á este servicio y no tensa inconvenioute en viajar, 
Mercaderes 6, 3732 4-1 

S e s o l i c i t a c c i c c a r 
una criada que sea costurera y para la limpieza de 
cuarto de scíioras: pagándola V^n y »jiie tenga buenas 
referencias. Cerro calle del Ttilipan 

3728 
21. 

4-1 

APBEJIDIZ DE BAltliERO. 
Se solicita uno de 12 á 13 años de edad. Teniente 

ReyFfi. ;i738 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A IS 
JcCi, sana v robusta, con buena y abundante leche 

para criar á leche entera; tiene personas que informen 
de an buen^i conducta: impondrán calle de la Muialla 
número 113 3710 4-1 

S e s o l i c i t a 
para el servicio de un matrimonio en San Lázaro 115 
una criada blanca ó de color, pero aseada y de bue
nas referencias. No siendo así no se presente. 

3740 4-1 

D e s e a c o l o c a r s e 
una palleguita recien llegada de manejadora ó criada 
de mano, es formal y honrada, es cariñosa para los 
niños. Zanja esquina á Espada accesoaia B. 

3743 4-1 

E n l a c a l l e de C o l ó n 3 4 . 
Se solicita para un matrimonio una cocinera que 

duerma en el acomodo y que sepa su obligación, so
bre todo aseada, si no es así que no se presente, de 8 
á 12. 3742 4-1 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de un mes de parida, á leche entera in
formarán á todas horas del día. Marina nóm. 12. 

3741 4-1 

S E N E C E S I T A 
un general criado de mano que traiga buenas referen
cias, que sea trabajador, limpio, honrado v con su co
rrespondiente libreta, Jesús María núm. 7. 

37^6 4-1 

AMA DK CRIA.—Üna señora peninsular desea 
colocarse de criandera con buena y abundante le

che, tiene quien responda por su conducta, Factoría 
n? 1 alt^c nutre Monte y Corrales darán razón. 

3737 4-1 

Farmacia. 
So solicita un aprendiz de Farmacia quo presente 

buenas referencias. Monte 181, Habana. 
8-11 4-1 

SE S O L Í C I T A UNA C R I A D A P A R A M A N E -
¡ar un niño pequeño. Se ha de prestar á ir al ex

tranjero son la familia cubana. Una pue sepa el idio
ma mprlés será preferida. Se exije buena recomenda
ción. Pormenores Neptuno 19 de 3 á 5 de la tarde. 

3704 4_i 

SE SOLICITA ÜNA M A N E J A HORA PARA 
un niño de un año. tiene que sab'ír bien sn obliga

ción y ser muy cariñosa con los niños, so quiere pi ra 
el Vedado, se da buen sueldo, Berm za 8 informarán 
en la mif ma se solicita una criada de mano. 

3715 4_i 

SE SOLICITA 
una cocinera de color de medi ana edad, también un 
muchacho de diez á doce años. Neptuno 155. 

3716 4-1 

DiESEA COLOCARSE UNA R E C I E N L L É ^ 
gada de la Península de criada de mano: sabe co

ser á máquina y á mano y tiene quien la garantice: 
calle de San Pedro, fonda La Perla del Muelle i m 
pondrán. 3717 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N -
sular excelente criandera, sana con buena y a-

bundante leche para criar á leahe entera, no siendo 
casa buena excusan presentarse: tieue dos meses de 
parida: impondrán calle de Mercaderes 45. 

3708 4.1 

UN EXTRANJERO R E C I E N L L E G A D O SÉ 
ofrece al comercio como tenedor de libros y co

rresponsal. Conoce varios idiomas y tiene relaciones 
de comercio en Italia, Francia y Sniza. Desea colo
carse en una resretable casa de comercio de la Ha
bana. Tiene las mejores referencias. Dir'girse Hotel 
La Fravcia, Teniente Re? 15, cnarto n. 20. 

3700 4-1 

S E S O L I C I T A 
una buena criada de mano; que sapa cumplir con su 
obligación y traiga su correspondiente cartll'a. Con
sulado 97 entre Animas y Virtudes 

3766 4-1 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN PEN1N-
hular de diez meses de parida á media leche ó le

che entera, permitiéndole tener su u \ñ \ al lado; tiene 
persoLas que respondan por su conducta: informarán 
San Nicolás n. 194. 3753 4-1 

UNA PROFESORA I N G L E S A D E S E Á ~ C O l 
locarse como institutriz ó dará lecciones en cam

bio de casa y comida en la Habana: enseña música, 
solfeo, idiomas é instrucción. Dejar las señas en Obis
po 135. 3748 4-1 

^ SOLICITA UN MUCHACHO PARA C U I -
dar un caballo y coche. Cárdenas 42. 

3744 4-1 

Criada. 
Se solicita una blanca que sepa leer para servicio 

de una señora. Salud n. 89. 
3721 4 1 

3»2J 10-?5 

FABRICA D E SOMBREROS. 
IMPORTADOR DIRECTO 

úe todas clases, colores y formas: más barato que 
nadie. Bombines desde 5$ á 12, y las demás clases á 
como quiera: lo que se quiere es realizar la mucha 
existencia que hay. A M I S T A D Í S . — B O A D E L L A . 

3530 15-25M 

( C O M E J E N 
40 AÍÍOS DE PRACTICA. 

Si ato el Co/Mj'én donde qaiera que sea: garanti-
lándo la operación para siempre. 

Recibe órdenes: A . Angueira, Sol 110—J. Forrer, 
Oauano V¿0 y Gloria 243: f rancisco Lajara. Habana. 

.05.-5 8-39 

C A S A T T A L L E R 
de aparatos y materiales eléctricos 

DE M A N T E L MORENAS. 
0 - R E I L L Y 8 S . O - R E I L L Y 88. 

ORO. 

Alambren. IR. de timbre, libra $ 0,41 
Botones de msdera, uno 0,20 
Poleitns poroeis£a para montaje, docena.... 010 
Timbres n, 3, uno 0,99 
Lámparas de 16 buglaá. una 1,41 
Soportes para las mismas, uno 1,12 
Silbatos acósticos. forma octogonal, uno 0,77 
Galvanómetros de 10 ohins, uno 7,P3 

NOTA.—A precios análogos á los materiales, se 
instalan alumbrados eléctricos, teléfonos, timbres y 
yara-rajos, por toda la Isla, con la perfección cienlí-
fioa que requieren esta clase ds Uabajos; como asi
mismo se componen aparatos eléctricos por complica-
.dos «fue sean. 

OTRA.—Se seguirán anunciando precios. 
3287 11-22 

ÜN J O V E N QUE T I E N E UNA L E T R A RE-
gular y con buena ortografía, solicita colocación 

en una casa de comercio, bien sea aquí ó fuera, de co
brador, dependiente de carpeta ó tenedor de libros. 
Tambióa puede llevar algunos libros, pnes tiene tres 
horas desocupadas en el dia. Informes y referencias las 
que se quieran, pues actualmente está colocado. No 
sabe idiomas. Dirigirse á Aguila 181. 

3747 4-1 

Se solicitan 
crianderas á leche entera, en la Real Casa de Benefi
cencia y Maternidad. 3733 10 1 

Se desea 
un cocinero ó cocinera que tenga buenas recomenda
ciones. Cárcel 21. 3C96 4-1 

Una señora inglesa 
desea colocarse de criada de mano ó manejadora, no 
tieue inconveniente para embarcarse no entiende de 
custura, informarán Luz 47. 

3734 4-1 

Una señora 
acostumbrada á viajar y que no se marea desea encon-
trur una familia para acompañar á la Península. In
formarán Oficios 66. 3697 4-1 

S E S O L I C I T A 
jovutifi" para repartir entregas; informarán ii<; 9 4 del 
'!i¡t w N'eptuno núm 8. Cn 352 IM 

EN E L CONSULADO A L E M A N . Z Ü L U E T A 
núm 71, se »ol cita á D . Georg Cully ó á quien pue-

la dar razón de él Georg Cully, natural de Loreüa, 
"'•"^ á la Habana procedente de Sagua, en el año 
de 1888. 3662 4-30 

kSEA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E 
cocinera peninsular, de mediana e<'ad. aseada y 

con buenas recomendaciones de su comperramiento: 
impondrán O Reilly 34. entresuelos. 

3682 4 30 

R E F U G - I O 1 9 . 
Se solicita una criada de mediana edad para la co

cina y demás quehaceres de la casa, para una señora 
«ola: ha de traer buenos informes y dormir en el aco
modo. 3695 4-30 

una coomera con 
3680 

S E S O L I C I T A 
artilla. Prado número 64 A. 

6-30 
S E S O L I C I T A 

un criado en Compostela nómero 113, gimnasio de 
Romaguera. 3689 4-30 

Desde $500 hasta $50,000 
se dan con hipotecas de casas y fincas de campo y al-
qui eres y pagarés de buena firma, y se compran ca
sas: Concordia 87 y Empedrado 22. 3fj6,j 4-30 

Cuba 140, altos. 
Se solicita una cocinera. 

3686 4-30 

S e s o l i c i t a 
un criado de mano de buenas recomendaciones. Em
pedrado 2^. botica. 8657 4-30 

Una señora desea colocarse 
para acompañar á otra señora. Escobar 19. 

3672 5-30 

Se solicita 
una cocinera y criada de mano que duerma en el aco
modo, con su correspondiente cartilla, bien sea blan
ca ó de color: Campanario 48. 3668 4-30 

$2,000 6 $3,000 
Se dan con hipoteca ó se compran dos casas de 

gual suma: Salud 35 pueden dejar aviso. 
3*67 4-30 

DESEA COLOCARSE UNA B U E N A C O C I -
uera peninsular joven, aseada y de intachable con

ducta, teniendo personas qne la garanticen, con su 
cartilla: Plaza del Polvoiíu 15, entrada porMonserra-
te informarán. 3665 4-30 

DESEA COLOCARSE U N E X C E L E N T E cria
do de mano peninsular activo é inteligente y con 

personas que garanticen au buena conducta: impon
drán calle de Dragones esquina á Amistad 10 bodega, 

3612 4-29 

Un aprendiz 
Se necesita/para nna mueblería y si es aplicado se le 

pondrá sueldo á los tres meses: también si sabe sigo 
se le pagará lo que sepa, tratarán en Reina 2, frente á 
la Corona. 8633 4-29 

Se solicita 
una bnona manejadora que esté acostumbrada á osto 
servicio y sea cariñosa con los niños: ha de traer su 
libreta, Vedado, Baños 10. 8630 4-29 

Se solicita 
una criada en la calzada del Príncipe Alfonso 501. 

3621 4-29 

Se solicita 
en Neptuno 82, tintorería, un muchacho peninsular de 
16 á 17 años, se le enseñará el oficio y darán $25 ó 30 
de sueldo según su aptitud y que tenga quien le reco
miende. 3826 4-29 

P^ A R A " U N ASUNTO D E INTERES SE S O L I -
cita á D . Fernando Cida. natural de Canarias y 

vendedor de billetes de lotería, bien él en persona, ú 
otra que pueda dar razón de su paradero, sírvanse d i 
rigirse á la fábrica de tabacos y cigarros " L a Corona" 
Reina 1, en donde informarán.—«Tbsá M . Guzman y 
T a ñ e s . 3587 15-28 

B A R B E R O S . 
Falta uno para todo estar y otro para sábados y do

mingos: so dan buenos sueldos si saben su obligación. 
Dragones esquina á Rayo, barbería. 

3614 4-28 

UH FARMACÉUTICO 
solicita una regencia: informarán en San Miguel 57, 
d e l á 3 . 3610 8 28 

j * ESEA COLOCARSE UNA D U E Ñ A C R I A D A 
f ' de mano, isleña, con su cartilla correspondiente, 

advirtiendo que no sabe coser: informarán Aguacate 
número 52. 3601 4-28 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N -
sular, sana y con buena y abundante leche, de 

criandera á leche entera: tiene personas que la garan
ticen: calle de San Pedro n. 12, fonda La Dominica, 
informarán. 3605 4-28 

M A N E J A D O R A . 
Con buenos informes, se solicita en Obrapía n. 20, 

altos. 3606 ' 4-28 

COCINERO O COCINARA M U Y ASEADO Y 
honrada, que tenga quien informe, pereque en 

verdad sepa cocinar muy bien; variar los platos, las 
carnes, todo siempre á la inglesa: no tiene que ir á la 
plaza: no se permite sacar comida sobrante: su sueldo 
seguro sí. San Miguel 62, de 65 á 9 i de la mañana. 

3603 4-28 

16 3£H52HH5ZHHR533E52^^ 

Cn337 

preparado por el Dr . Alfredo Pérez Carrillo. 
Este Rob es conocido de nuestro público 
desde hace más de 40 años y el éxito cre
ciente que ha obtenido, por los innumerabloB 
casos de curación obtenidos con su empleo, y 
por ser superior á los demás depurativos co
nocidos, nos hace recomendarlo con toda efi
cacia á aquellos que padezcan las enferme
dades siguientes: malos humores adquiridos 
6 heredados, úlceras, herpes y sobre todo en 
>a S I F I L I S primaria ó secundaria. Infinidad 
de certificados de médicos notables y de par
ticulares atestiguan la bondad del medica
mento. Este ROB ha sido grasoramente fal
sificado, por lo que suplicamos á los consumi-
dorea exijan frascos que lleven nuestro sello 
de garantía y nuestro nombre impreso en la 
viñeta. 

de metal plateadas para mostrador, 
elegantísimas, vidrios cóncavos, 

* los hay de 2, 3, 4, 5, 6 y 8 piés de 
larpo. 

^ Hay siempre repuesto de vidrios 
>5ncavo8. Baratísimas. 

Precios nunca vistos. 

Depósito general de todas las fábricas de cigarros y fósforos. 
Precios de fábrica. Un cajón de 100 conchas por $3-50 billetes. Un mazo do 25 brevas $1 billetes. 

O B I S P O N U M . 8 4 . XiqiléS. 
3573 4-27 

i l L U 9! 
D e l a ú l t i m a c o s e c h a h a y u n a r e g a l a r p a r t i d a y s e v e n d e e n g r a n d e s y 

p e q u e ñ a s c a n t i d a d e s . 

SUCESOR DE PEDREGAL. 
3739 

OBISPO 66, HABANA. 
15-1 Mzo 

A l 8 por ciento anual 
se dan1 con hipotecas: Urbanas las cantidades siguien
tes $14,000—10,000—7,000—2,200—2,000 y 1,500. 
Chacón 25 de 3 á 6. 8586 4-28 

DESEA COLOCARSE U N J O V E N D E 20 años, 
recién llegado de la Península, propio para depen

diente de farmacia, practicante, enfermero ú otra cual
quier clase de colocación, para aquí ó para el campo: 
tiene buenas recomendaciones y dan razón en San M i 
guel n. 62. 3604 4-28 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N -
eular da 22 años de edad y de un mes de parida de 

criandera á leche ejiíera, la que tiene buena y abun-
dante, prniiendo ser reconoc da por el módico: tiene 
quien responda de su conducta, impondrán calle Real 
de la Salud 62. 3575 4-28 

S e s o l i c i t a 
una niñera acostumbrada á este servicio para una n i 
ña de pocos meses, se exigen referencias. San Miguel 
número 115. 3579 4-28 

B A R B E R O S 
Se solicita un buen oficial de barbero. Peluquería 

La Perla, AguiarlOO. 3618 8-28 

C R I A D O D E M A N O . 
se solicita un muchacho blanco de 13 á 11 años: suel
do $15 y ropa limpia. Industria 49. 

3578 -4-28 

S E S O L I C I T A 
una criada blanca de mediana edad para manejar una 
niña recién nacida: suelda $20 billetes. Estrella 21. 

3580 - 4-28 

Se solicita 
un raucliaclío blanco de 14 á 15 años para ayudar en 
los quehaceres y limpieza de nna botica, en la botica 
franceia, San Rafael 63 esquina á Camnanario. 

3<;08 5-28 

Se necesita 
una criada de mano inglesa ó norte-americana: Te-
uientv-Rey >5, Hotel La Francia. 3616 4 2Í 

Se solicita 
una criada de color: Estrella núm 115. 

3598 4 28 

UNA SEÑORA INGLESA DESEA COLOCAR-
sc para acompañar á una señora, no tiene iucon-

veuiunte en viajar ó cuidar niñas; da buenas referen
cias; informarán en Zulucta 86. 8595 4-28 

Interesante 
Se solicitan costureras y una aprendua y una coci

nera, en la misma se confeccionan vestidos de oían á 
$4 y $?«, los de seda muy baratos, por figurín y al ca
pricho en Aguila 119. 3589 4-28 

EN L A M P A R I L L A N . 27} SE F A C I L I T A N sir
vientes y colocaciones dé momento, con buenas 

recomendaciones y en las mejores casas déla Habana: 
necesito 2 crianderas, una costurera, 2 criadas, una 
manejadora: buenos sueldos: tengo porteros, cocine
ros, dt-pendientes y sirvientes que me pidan: hago ins
tancias y nesfocios. 3552 5-27 

T T N A SEÑORA PENINSULAR DESEA CO-
locarse do cocinera á la francesa y española: en la 

calle de Somcruelos n. 74 informarán á todas horas. 
3561 5 27 

S E S O L I C I T A 
un joven para dependiente de un establecimiento de 
vtveres, aunque no tenga práctica: informarán San 
Iiínacio n. 9. 3550 5-27 
T V E S E A COLOCARSE U N G E N E R A L COCI-
jLJncto: tiene quien responda por su conducta: calle 
de Dragones número 84 informarán. 

355!» 5-27 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, que sepa cumplir con su obliga
ción y tenga quien la garantice. Crespo número 44 
informarán. 3557 5-27 

S tC SOLICITA UN A P R E N D I Z D E M U E B L E -
ría, Monto mímero 2 G, donde se compran escapa

rates y sillería do uso pagándolos bien: también se 
venden peinadores nuevos y mamparas muy en pro-
porció ' . 3527 5 27 
/ ^ O M P O S T E L A P5—NECESITO UN M A Y O R -
'Odomo de ingenio que entienda la teneduría de l i 
bros, buena letra y oontabilidad, necesito criadas y 
manej a (i oras, y tengo criados y cocineros y porteros y 
un matrimonio, portero y criada. 

3536 5-27 

Lealtad 84. 
Se necesita una criada de mediana edad, que tenga 

libreta y buenos antecedentes. 3546 6 27 
E t iOLICTtA UNA M U C H A C H I T A D E DOTñE 
á catorce años, bien sea blanca, ó de color que ayu-

«le á los quebaceres de una casa, pagándole un corto 
sueldo, vistiéndola y calzándola: informarán Aguiar 
328, altos. 3560 5-27 

S e s o l i c i t a 
una criada peninsular, que sea cariñosa con los niños 
se le pajfa bien y muy buen trato. Escobar 166. 

3553 S-27 

ÜNA SEÑORA DESEA COLOCARSE D E 
institutriz para la instrucción primaria y vivir en 

familia, en la Habana ó sus alrededores. Informarán 
en Neptuno esquina á Lealtad, peletería La Elegante 
Habanera. 3537 9 27 

A los dueños de sastrerías 
Un joven muy conocido y con 18 años de práctica 

en el corte y con buenas recomendaciones desea co
locarse. Impondrán Obrapía 62, de 12 á 3. 

3533 9 27 

DESEA COLOCARSE UNA J O V E N P E N I N -
sular, Men sea par» manejar niños ó bien para 

criada de iiiauo: sabe cumplir con su obligación y tie
ne personas que la garanticen: impondrán calle de la 
Cárcel 19. 3532 5 27 

Desea colocarse 
una criandera sana y rerien venida del campo á leche 
entera, informarán Apodaca 8, á todas horas. 

356 < 5-27 

mmm. 
CENTRO D E NEGOCIOS Y COLOCACIONES, 

Lari pskxilia 274. facilita dependienres y sirvientes, 
•tianderc.:'. en el momento que hagan los pedidos: ne-
oesito 3 criadas $30, 2 manejadoras $25 y 30, 1 costu
rera, 2 cnaüus $30 y 35 3 crianderas: hago instancias, 
compro v v^udo fincas rústicas T urbanas. 

3755 4-1 

PESEA COLOCARSE U N A S I A T I C O B U E N 
cocinero. a*eado y formal, en casa particular ó es

tablecimiento: caile de la Indis1 ria n. 164, esquina á 
Barcelona informarán. S759 4—1 

B A R B E R O S . 
í^e solicita nn buen oficial de barbero que quiera 

íTahx,aT á mitad de cajón, bino á sueldo. Oficios 13 
^703 4-1 

— J - ^ O T E C T O R A . — E S T A A N T I G U A Y A 
w «IWW^ casa, proporciona á los dueños de casas 

vu&ntos SÍXTUJS*68 t-ecesiten, como criados, cocineros, 
•"amnreros, rotaros. Keruiosj lependientesnecesiten, 
s¿crr¡o h» aore»ii:a ^asé G. Lafragán en Compostela 55 

8718 
—ÜAÑÑEQTTTü . -Sf: S O L I C I T A N DOS F O -

tó rafos que tengan a'xñá ecnhal. uno para ha 
•secrfs cargo de una fotoTrafl.-- e i laflabaTía, arrendada 
6 vflnd-da, y otro para el empo en comp«fWa c.oa o-
Í̂To fo t " " " ' - ^ Galiano 101, esquina á San José 

m i * J 

7 por c i e n t o a l a ñ o 
Se dan $200,000 hasta en partidas de á $500 con 

hipoteca de casas. Teniente-Rey 64 ó Salud 18. 
3H43 4-29 

SE NECESITA UNA COCINERA D E COLOR 
para nna corta familia y que traiga referencias. 

Cuba 49. 3619 4-29 

S E S O L I C I T A 
una buena criada peninsular para un matrimonio sin 
hijos; si no sabe su obligación que no se presente. Je
sús María n. 88, bajos. 8648 4-29 

Se solicita 
una manejadora que traiga bnenas recomendaciones. 
CampanarioTO. 3652 4-?9 

Se solicita 
una manejadora peninsular que sea cariñosa con los 
niños y tenga buenas referencias. Amistad S6. 

3639 4-29 

AMARGURA ^4 F A C I L I T A E N E L ACTO 
toda claae de sirvientes con libretas; solicita tres 

criados á $30, 2 á $25, 1 repostero $45,1 cocinero 50 
2 de color á $30, 8 cocineros, do criadas de color y 3 
blancas y una costurera; tengo crianderas, porteros y 
cocheros; compro una casa en lugar céntrico de 8,000 
á $9,000 oro. Dirigirse á Miguel G. de la Torre. 

3644 4-29 

S e s o l i c i t a 
en Colón 36, nna criada para entretener un niño y 
ayudar á los pequeños quehaceres de la casa. 

3 51 4 29 
^ E NECESITA UNA C R I A D A D E MANOS D E 
•^mediana edad, qne sepa su obligación y un mucha-
- ho de 15 á 18 años peninsular. Dirigirse á Aguiar 
nómero 120. 3653 4-29 

S e s o l i c i t a 
una criandera á lechi entera, se piden y dan referen 
cías: informarán calle de Ida Cuarteles 44, loma del 
Aueel. 3^45 4-29 

Desea colocarse 
de criandera á media leche una morena joven de pocos 
meses de parida, tiene personas que abonen de su mo
ralidad: informarán Ancha del Norte 130. 

3525 5-27 

Una criada de mano 
Se solicita, que sea joven, ágil y de bnona conducta 

y entienda algo de costura, se le abonará buen tueldo 
con oxa-ítitnd: calle de Jesús-María 3. 

3565 f;-27 

ÜN PROFESOR E X P E R I M E N T A D O Y CON 
título académico desea encontrar una familia ó 

un colegio de la Habana, del Cerro ó de Marianao, 
que le de cuarto y comida en cambio de clases diarias 
de francés, ingles, alemán, piano ó solfeo; tiene laŝ  
mejores referencias; informarán en la Librería W i l -
son. Obispo 43, 3535 7-27 

Se solicita 
una cocinera blanca ó de color para dos personas, que 
duerma en el acomodo y sin pretensiones; Merced 63. 

8545 5-27 
E DESEA TOMAR E N R E N T A O P A R T I D O 
un potrero ó finca que tenga de 2 á 4 caballerías y 

esté bien cercado, impondrán Consulado 105, altos. 
3544 5 27 

) bSEA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A 
peninsular de dos nieses de parida con buena y 

abundante leche para c r i a r á leche entera, es sana y 
robusta y no siendo buena casa no se coloca: informa
rán Riela 18^ relojería. 3542 5 27 

Desea colocarse 
una joven recien llegada de la Península de criada de 
mano ó manejadora de niños, tiene quien responda por 
su conducíaí informarán Galiano 98. 

3538 5-27 

ÜNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R DESEA C o 
locarse para acompañar á una señora ó señorita, 

ó para ayudar á los pequeños quehaceres de la casa: 
bien en la Habana ó fuera de ella. Informarán Misión 
nú,i.ero21, 3350 9-22 

Muebles y prendas. 
Se compran en todas cantidades, pagando el más 

alto precio. La Zilia Obrapía 53 esquina á Composte
la. 3730 • 26-1 ab. 

C O M P R A D E C A S A S . 
Por encargo compro varias de todos precios y pun

tos. Facilito dinero con hipoteca, alquileres, acciones, 
etc. al tipo corriente. De 7 á 11 y después de las 4, 
Campanario 31. Correo S. M . 36^0 4-30 

Se solicita 
una criada de manos que sepa su obligación, pan una 
corta familia. Calzada de Galiano 111. mueblería ia 
Estrella. 36^0 4-29 

E n la Quinta de Garcini 
se solicita un cocinero, tm carpintero y un criado de 
nano. 388$ 4-29 

(¿JE COMPRA E N DOS M I L PESOS B I L L E T E S 
Ouua rasa en Habana ó en la calzada del Monte, 
tiei;equeser de manipostería y libre de gravamen y 
d bastante capHí'.idad; avisar calzada del Lnyanó n. 
9, Jesús del Monte. 3640 4-30 

Se compraíi naiebles 
y se pngau bien y también ¡ili piauino, aunque tenga 
que cptoDouer, < n Reina 2, frente á La Corona' 

8632 4-2^ 

SE GOMPEAK LIBROS 
DE TOBAS CLASES. 

OBISPO NÚMERO 86; L I B R E R Í A . 
3620 4-29 

T 

con glicerina de G A K D U L i . S 
Durante la lactancia produce este VINO resultados maravillosos, sobre todo, si los niños padecen de Bj 

diarrea. Con este VINO DKPAPATINA no solo se detienen las diarreas, facilitando la digestión y se H] 
evitan los vómitos tan frecuentes en li^ primera edad y los de las señoras embarazadas, lo mismo qne los gj 
dolores de vientre, sino que también hace arrojar las lombrices, causa muy frecuente de muchos pade- Bj 
cimientos. Bj 

Este VINO reemplaza con ventaja al aceite de bacalao por poseer la glicerina sus mismas propieda- Bj 
des, sin el inconveniente del mal sabor y olor repugnante. Este VINO es el único que ha sido honrado | f l 
con nn informe brillante por nuestra REAL ACADEMIA DE CIENCIAS. La P A P A Y I N A (pepsina vege- ffl 
tal) ha sido adoptada por el Gobierno de Francia en los hospitales de niños, habiendo producido siempre g 
resultados asombrosos y disminuyendo las mortandad. i j j 

En las DISPEPSIAS, GASTRALGIAS, GASTRITIS, etc. y en todas enfermedades del aparato ffi 
digestivo no debe emplearse más VINO que el VINO DE PAPAYINA bt; GANDUL exigiendo al comprarlo EM 
el sello de ga ran t í a , para evitarla imitaciones (1). W 

Depósito: Sarrá, Lobó y Comp. De venta, en todas las boticas. Bj 
(1) La Papayina es superior á la Pepsina porque peptoniza hasta dos mil veces su peso de fibrica Bj 

húmeda y la Pepsina solo peptoniza 40.—Además, la papayina carece de mal olor y el VINO con ella S 
preparado parece un licor de postre. C 335 1- M í€¡ 

Á m i m Y PLATA VIEJA. 
se compran on todas cantidades pagando 
altos precios, í í e p t u u o 39 y 41, L a América. 

3518 15-27M 

MUEBLES. 
Se compran en grandes y pequeñas partidas pagán

dolos mejor que nadie San Rafael n 100. 
34*5 8-25 

A las fanrilias que deseen vender muebles en !a Nue
va Mina, Bernaza n. 8; se compran todos los que te 
propongan en grandes y pequeñas cantidades, p*-
gándoloa al roás alto precio. 3453 <5Mz25 

Muebles, alhajas, brillantes, 
oro y plata vieja, se compran pagando altos precios. 
L A AMERICA, Neptuno 41 esquina á Amistad. 

3187 lñ-18M 

SAL] M T E Y FERNANDEZ. 
N e p t u n o 

SE COMPRAN 
2032 

1 7 8 . 
MUEBLES. 

19-12 

DFSDE E L MERCADO D E TACON HASTA 
la calzada del Monte ITO, se ha extraviado un 

chaleco negro en un coche de alquiler: será gratifica
do el que lo entregue en dicho número. 

3762 4-1 

A LAS DOCE D E L D I A 30 D E MARZO SE 
extraviado en la callo de Acosta un perro de raza 

buldog, de orejas cortadas de punta, color indio en
tiende por J;.hu, so gratificará generotiamente lo 
que lo entregue o de razón de ál en Ta calle de Pau
la ntim-ro 42, hac endó responsable al que lo ocul
tare. 3703 4 - l 

PÉRDIDA. 
El Domingo de Ramos, de la iglesia de la 

Morced á la calle de Compostela mim. 150, 
se poidió un prendedor de brillantes; la 
perdona que lo haya encontrado y lo de
vuelva en dicha casa, se le gratificará ge
nerosamente, por ser un recuerdo do fami
lia. 3700 la-31 3d 1 

ATRICULA.—SE HA E X T R A V I A D O UNA, 
.expedida á favor de D. José Fernández Araugo, 

con otros documentos que solo son titiles al interesa
do QftspóSi librería, 3629 4-;fl 

SE HA E X T R A V I A D O UNA PULSARA D E 
oro con nn letrero de perlas que dice ' Recuerdo:" 

se gratificará al que la entregue Dr gonee 1^4. 
3638 4-29 

PUERTA DEL SOL t %t PlxO SEGliNDO 

CASA DE VIAJEROS 
LA ZARAGOZANA. 
Economía, buen trato, facilidades para gestionar 

asuntos y agradable punto de residencia, ofrece el 
dueño á los sefioies que honren la casa, advirtiéndo
les que no se fien de las informaciones de los coche
ros, pues por el aliciente de las propinas extravían la 
volantüd de los pasajeros. 3rifi4 4-28 

l o ü i i 

Se alquila la hermosa y ventilada casa de alto y ba
jo. Prado 29, con suelos de marmol, patio y dos 

traspatios, magnífico baño de azulejos, cuarto de cria
dos; la llave en Refugio 49. 3í'>37 8-1 

S E A L Q U I L A 
una habitación, Bertman. 1, esquina á O'Reilly, fren
te á los teatros y del Parque Central, á caballeros so
los, cor' limpieza de la misma y gas: se da llavín. 

37:-8 4-1 

6 0 . B e r n a s a , ©O. 
Se alquilan habitaciones con 6 sin muc-bles en casa 

de familia.v ticn»n piso de mármol y los precios son 
módicos: entrada á todas horas. 

3760 4 1 

BIST $ 1 7 O R O 
se alquilan dos cuartos altos-, grandes y muy frescos, 
propios para un matrimonio ó una corta familia. N ep
tuno 153, entre Escobar y Gervasio. 

3723 8-1 

Se alquila la casa Merced núm. 49 de tres pisos pro -
pia para vivir tres familias por estar independiente 

y se puede según convenio alquilar por separado la 
parte bija, tieue agua y de^ás co-nodidades. Paula72 
está la liave é informarán. 3731 4-1 

S© alqmLi 
la casa do alto y l'ajo, calle de Lamparilla n. E9 En el 
tren de lavado n. 66, estala llave é impondrán. 

3723 4-1 

SE A L Q U I L A N 
los hermosos y ventilados altos de la casa Galiano es
quina á San José café, propios para corta ó larga fa 
milla, icformaráa en la misma. 3707 4-1 

B E A L Q U I L A N 
dos cuartos altos con vista á la calle, á un matrimonio 
solo de moralidad 6 para caballeros solos son buenos 
para escritorio, razón Obispo 31. 

3714 4-1 

S E A L Q U I L A N 
en el primer piso alto do Manrique 27, 3 habitaciones, 
sala, comedor y cocina con suelos de mármol y agua, 
entrada por Animas. 3701 4 1 

O í CUARTO AI/TO 
SE A L Q U I L A 

en casa de Roca. Fábrica de suspensorios, Obrapía 
número 83 3720 2a-3) 2d- l 

SE alquilan los ventilados altos de la casa calle de 
Cienfuegos esquina á Gloria, con comodidades pa

ra una regular familia: están muy aseados, tienen agua 
y entrada independiente: precio $21-20 oro: la llave 
está en los bajos, accesoria B. 3673 6-30 

2 8 C O M P O S T E L A 2 8 
Se alquila en familia una hermosa y fresca habita

ción exterior, con toda asistencia ó sin clin, y amue
blada ó sin muebles. Compostela 28. 

36ft2 4-30 

Se alquilan 
en uno de los mejores puntos, con vista al Parque, 
unas habitaciones altas á hombres KOIOS ó á un matri
monio sin hijos y persona de moralidad. Neptuuo 16. 

3684 4-30 

E N E L V E D A D O 
se alquila una casa muy capaz, para toda la ttempora-
da: calle de los Baños n. 12: en la misma informarán. 

3685 4-30 

EN MARIANAO.—Se alquila la casa Santo D o 
mingo número 2, á doce metros del paradero. En 

la cantina del paradero está la llave, é informarán de 
once á cuatro en el Estado Mayor de la Capitanía Ge
neral, y de esa hora eu adelante en el Hotel Militar, 
el capitán Penll 3675 4-30 
Qje alquilfo doé cAfartos MI 04*5 (i- familia dece'it^ á 
¡T^eíxüas ó i.ba.1 <:••« solot; pire i;> módico; hay gan 
ag'ia de VWutp; ts.m'dén se cede una cocina muy ba
rata. Se piden v üun i tferencias. Empedrado n 43 

8680 ' 4-30 

S E A L Q U I L A N 
tres habitaciones amuebladas, muy frescas y ventila-
dis á 18. 25 y 'O pesos billetes, casa de familia. Lam
parilla 63, esquin* á Villegas. 

3694 4-30 

S e a l q u i l a 
un kiosco para venta de tabacos y cigarros, en el café 
Segundo Central, Egido esquina á Dragones, en la 
misma informarán. 3658 4-30 

Se alquila 
la bermosa cnsa. Espada 35, sala, saleta, piso de már
mol, 4 cuartos bajos, salón alio, de azotea, agua, gran 
comodidiid higiénica: impondrán en el mim 33 y en 
Tejadillo l , 3679 4-30 

13 O'Reilly 13 
Se alquilan dos muy frescas habitaciones altas con 

una grande cocina y nn gran zaguán propio para co
mercio. 3676 4-30 

E n 2 i o r o . 
So alquila la casa Príncipe Alfonso núm 134: la l l a 

ve al lado, de más pormenores Aguiar 17 de I I á 3 
3669 8-30 

H A B I T A C I O N G R A T I S . 
Se concede una á corta familia que presente bnenas 

referencias: informarán de diez de la mañana á seis de 
la tarde en Animas 88. 3627 4-29 

S E A L Q U I L A 
la fresca y espaciosa casa calle do Acosta n. 19, es
quina á Damas: impondrán en la misma casa. 

3649 4-29 

Se alquilan 
en casa de familia decente tres buenas habitaciones 
altas y frescas: en U misma se alquila el zaguán. A n i 
mas 60 entre Aguila y Blanco. 3617 4-29 

Se alquila 
en la calle do Estevez 26, dos habitaciones altas, inte
riores con vista á la azotea y con agun; á señora sola ó 
matrimonio sin niños, pueden vtrse de 11 á 4 de la 
tarde. 3631 4-29 

S e a l q u i l a n 
habitaciones altas con vista á la calle y se desea una 
criada de mano. Galiano 124. 3591 4-28 

Se alquila 
un alto con vista í la calle, para escritorio, próximo 
á la Audiencia, impondrán Aguiar 17. 

3577 4-28 

Se alquila 
la casa ylrtndes ni?; tiene sala, comedor, tres cuar
tos, azotea, buen patio y pluma de agua; la llave en 
la bodega de la esquina 6 impondrán Habana 49. 

3r)«l 10-28 
ü E P A R T A M E N T O S ALTOS. 

Juntos ó separados, se alquilan dos en el segundo 
piso de la css i , calle del Aguila n. 31, muy frescos, có
modos ó independientes: en módico precio: las llaves 
é úiior.-nes en el n. 33 de la misma calle. 

3547 10-27Mz 

B E T 1 3 2 1 . V E S D Ü B O . 
Frente al hotel y restaurant París ó sea en la calle 

7;.1 quina á 2, se alquila una casa bien por año bien 
por temporada. También se alquila para esíableci-
i 'áento. pues reúne las mejores condiciones al efecto. 
Iguplmeata se vnade, así como otra contigua y una al 
fondo por concluir. En le. misma informarán "a todas 
horas del día. 3488 8 25 

S E A L Q U I L A 
la casa calle de Cuba n. 63, entre Muralla y Teniente 
Ret. propia par», fíítaMecimiento, por ser los bajos 
muv espaciosos y est^r preparado para ello. Informa
rán Muralla 22, platería E l Dedal de Oro. 

3172 8-25 

1 0 8 , O B I S P O , I O S . 
Se traspasa este local con armatostes propio para 

cualquier establecimiento y en precio muy barato: en 
el mismo informarán. 34G7 8 ^5 

Íj^n familia se; alquilan hermosas habitaciones con ó 
íisin comida en la alta y fresca cú.sa, dando todas á 

la calle y la brif a, Trocadero S3, esquina á Blanco, á 
media cuadra de la calzada de San Lázaro, por donde 
pasan todas las comunicaciones, precios módicos. 

3417 8-23 

Se alquila 
el piso alto de la calle del üaratillo n. 4: tiene agua, 
cocina y luz de gas hasta las diez: en los bajos, alma
cén de Víveres informarán. 

3217 16-19 

Una estancia 
se vende: en el Calvario con 4 caballerías de tierra— 
buena ca a de vivienda—y agua. Impondrán Jesús 
Muría 20 entre Cuba y San Iguacío. 

371^ 4-1 

U n ing-e aio. 
(Irán negocio. Terreno colorado pulpa, 1,500 á 2,000 

bocoye1, lineado Cárdenas, Babia y Matanzas: para 
más pormenores Campanario 31, de 7 á 11 y después 
de las 4: correo á S, M . 3745 4-1 
Q E V E N D E LA CASA A G U I L A NUMERO H 
lo(nnce) en $^.£00 cu ñjo libres: MJ compone de sala. 
coiatHior, 3 euaitos bfljosy 3 hmbitaciozies sitas: gana 
de alquiler í! ) pesos oi'o y buen fiador. Pora más det*~ 
lles 2V Italia S in Rafael y Amistad. 3678 4-3!) 

S E V E N D E N C A S A S 
de 1,2 y 3 ventanas, hay de éstas de alto y bajo, algu
nas eou establecimiento; hay casas esquinas de todon 
precios en billetss y oro por el barrio y calles que mo 
las pidan: se venden 3 fondas, 7 cafés con billar y sin 
él, 3 panaderías, 9 bodegas de var os precios, y hay 
$500,000 oro en hipotecas de casas más barato quo 
nadie y me hago cargo de la compra y venta de todo 
esto. Dirigirse á José M. G.. r izón Aguila 2'5, bajos, 
de 10 á 1, "entre Estrella y Reina. 3687 4- 30 

S E V E N D E N 
trescientas caballerías de tierra en Puerto-Príncipe, á 
$25 cada una. Informarán San Miguel número 152, 
do siete á diez de la mañana 

3693 4-30 

Sin intervención de tercero 
se vende la casa calle de los Sitios n. 13: en la misma 
informarán. 3659 4-SO 

H i p o t e c a . 
Se cede un crédito hipotecario de $1,740 en billetes 

reconocido en 5 caballerías de tierra en Sagua la 
Grande: está vencido y se dá eu buen precio por i m 
posibilidad de trasladarse los dueños á aquella vila á 
hacer la reclamación. Bayona 19 de 7 á 10 y de 4 á 7 
Habana: «674 4-30 _ 

SÉ V E N D E ÜNA P I N Q U I T A en Güines en 2} en 
$2000 oro; 1 estancia en Luyanó en 2000 btes.; un 

potrero eu Jaruco de en $10,000, cuatro casas en 
Galiano de 11, 17, 25 y $30.000; olraSuarez en $5,000; 
otra en San Lázaro en 17,000; gran esquina en Rei
na en 17,000; otra San Nicolás á 20 pasos de Mons9-
rrate eu 3,600; otra en San Miguel entre Gervasio y 
Belascoíim en 3,500; otra en Lagunas en 7,600; otra en 
Habana entre Sol y Jesús María en 15,000; otra P i 
cota en 4,000; otra Aguila entre Animas y Virtudes en 
8,500; otra en Lealtad entre Concordia y Virtudes eu 
6 000. Hay dinero al 8 por ciento para hipotecas: in 
formarán en San Nicolás 56, de 8 á 12 de la mañana 

?691 4-30 

POR NO PODERLO ASISTIR SU D Ü E Í Í O SE 
vende un bonito café y billar en buen punto y 

fresco: informarán O'Reilly 55. 
3655 6-30 

E V E N D E L A A N T I G U A Y A C R E D I T A D A 
fábrica de jabón La Estrella y también la casa San 

Rafael 137 eu que se halla instalada; en la misma se 
d«n muy baratos dos carretones y arreos de poco uso, 
carpetas, una caía de hierro grande y algunos apara
tos de fabricación, etc. Informarán Habana 49. 

^5«2 " 10-98 
í ) E INAj con !• vs. <1.- fre-itc por 4ri .(e fondo $6 mil 
!\quijiientp8 O Ksiilv. moderna, ÍV^ñO Calzada 

del Moi.tc. 9 por 45. $í\000 San 'oséSpor lO, $3,500. 
Empedrado, con éstabieciinlento, •.'3na$76-50, $7,500. 
Habana, con establecimiento, $5,03:'. rhacón 25, do 
r es á se s 35^5 4-28 
'cJUi TÑTKRYENCION D E TERCERO SE 
^ v c i d e á tres leguas de la Habana por calzada, nna 
finca de treá caballerías cercada y dividida pn cuarto
nes c-ni dos casas de tabla, guano y tejas: imoondrán 
O-BeiUy 44. 8109 8-23 

Buena oportunidad 
Por tener su dueño que atender á otro negocio, se 

vende nna vidriera de venta de tabacos y cigarros si
tuada en un punto céntrico de esta ciudad: informa
rán en Obispo 17, café La Perla. 3489 8 25 

SE V E N D E O A R R I E N D A O SE REPARTE en 
colonias 6 sitios " E l Hetiro" sitio ingenio demoli

do, cerca de la Macagua, de 100 caballerías, muchas 
de ellas tierra virgen; se recibirán proposiciones 99 
Ancha del Norte, Habana: en la misma se venden 
dos ó tres casas y un solar, en buen punto, en la H a 
bana. 3390 15-23M 

PARA COLONOS. 
Se reparten en condiciones ventajosas 122 caballe

rías de tierra cruzadas por una línea estrecha perte
neciente al ingenio Candad, de la Sra. Vhxda de Ca
rreras, situado en el partido de Rancho Veloz. 

Impondrán en su escritorio Empedrado 21, Habana 
ó en dicho ingenio Caridad, el administrador. — Ha
bana, 14 de marzo de 1890. 3040 16 - i 5 

V E D A D O . 
Se vende la casa calle 5^ n. 21, con terreno propio, 

sin censo ni gravamen alguno y agua redimida. Infor
marán en la misma de 8 á 11 de la mañana y de 3 á 6 
de la tarde: no se admiten corredores. 

2580 27-5M 

Yenta de nna propiedad en Madrid. 
Se vende ó permuta por propiedades urbanas ó rús

ticas en esta Isla, un solar en Madrid, situado en el 
Pateo de la Castellana, esquina á la plaza del Obelis
co, compuesto de ),283 metros50 centímetros, ó sean 
16,522-02 piés de terreno; perteneciente á los herede
ros de D. Juan Dot y Michans, según consta en el 
Registro de la propiedad de Madrid al folio 2v. tomo 
800, finca número 42. Para tratar de este asunto, d i 
rigirse al Dr. D . Andrés Diaz, en Remates de Guanos, 
provincia de Pinar del Rio. 

2602 27-5M 

E ANULES. 
SE V E N D E UNA P A R T I D A D E C A B A L L O S 

nuevos, de siete cuartas para arriba de alzada, a l 
gunos de ellos maestros do tiro, acabados de llegar de 
Puerto-Príncipe; pueden verse á todas horas San Ra
fael n. 152. 3641 4^29 

A LAS PERSONAS. D E GUSTO E N L A calle 
de San Miguel número 1, altos, se venden mauní-

ficas parejas de canarios de raza superior, hay esco
ceses, franceses, belgas, criollos y para mixtos de dis
tintas clases. 3341 10-22 
^ E V E N D E U N M A G N I F I C O C A B A L L O D E 
. montar, criollo, dorado y de cinco años, ee da ba

rato. Ancha del Norte 98, de 9 á 12 de la mañana. 
S327 10-22 

HL1 
j mmii 

S E V E N D E N 
dos tílburys y un cabriolet, todo de buen uso y baratí
simo: Monte 268, taller de carruajes, esquina á Mata
dero. 3724 4-1 

S E V E N D E N 
dos faetones modernos y muy baratos. Es t í dz n. 17. 

3725 4-1 

Se vende 
muy barato un flamante carro acabado de pintar y sin 
rodar, todo forrado de zinc por dentro, se puede ver 
Neptuno 54, su dueño Jesús del Monte 348. 

3670 4-30 

S E V E N D E 
ó se cambia por otro carruaje, un elegante milor, re
montado de nuevo, propio para familia. Aguila 8t. 

3378 8-23 

SE V E N D E UNA DOCENA D E CUCHARAS, 
tenedores y cuchillos de plata sobre dorada, todo 

labrado, quo ha servido poco á la Corte de Francia: 
el portero de la casa Zuiueta 36, informará. 

37G1 4-1 

ÜN ESCAPARATE D E ESPEJO $85 ORO U -
na cama de hierro $11, 1 lavabo, $10, un tocador 

$w; dos sillones $5 y do caoba $4. una mesa de noche 
$5, 1 reloj $5 y varíes muebles más, Jesús María n ú 
mero 97. 3737 4-1 

Han llegado los que se esperaban. 

Cbrapía 23, Almacén de música 
( A n t i g u a de E d e l m a n n y C") 

Los hay de varios tamaños y precios. 
3712 6-1 

Se vende un matrnífico Piano Pleyel. Acosta 19. 
3751 8-1 

Muy baratos se venden dos hermosos espejos gran
des y diez más chicos propios para sociedad, estable
cimiento ó casa panicular: diez mesas con mármol y 
pié de hierro modí rno para café. 

Uija dispensa muy curiosa y de poco dinero. 
Surtido completo de muebles tinos y corrientes á 

precios incomparables. Dos juegos de cuarto fresno y 
palisandro casi regalados. 

Gran rebajo en precios rio la prendería última nove
dad; gemelos mancuernas oro 18 ks de $7 á 9, oro, 
propios para rega'o. Leontinas y leopoldinas de caba-
lleio y señora á como quieran: Sígnenlos anillos de 
14 ka. á $4 B^B y de plata á $1 B[B. 

Se compran muebles y prendas en todas cantidades. 
Se hacen y componen toda clase de prendas. 

Obrapía 58 esqnina á Compostela. 
3729 8-1 

A LOS NOVIOS, 
H O T E X - E B , 

Casas de huéspedes y al público en 
general. 

FERP.'ÍIETEEJA. 
Acaba de recibir un surtido de camas, camitas y 

cunas de lanza y carroza, cou adornos de metal y pai
saje de formas caprichosas y sigue vendiendo á los 
precios módicos que tiene acreditado hace muchos 
años, 

LOS DOS LEONES 
si alguno lo ignora, están situados en la 
Calzada de Galiano esquina á Virtudes 

lienguria y Ca 
C466 alt 4d-27 4a-27 

P I D Ü ^ T , A M I G O S . 
Pidan 80, 90 y 1C0$ por escaparates m a l u n 

gos, con ei interior de pino y con seCalcs do viruelas. 
Aquí los vendemos sanos, robustos, con el interior d < 
cedro, con des hileras de perlas en la cornisa y con a-
dornos modernos en las ochavas, á 70$. Pidan 150, 
180 y 200$ por juegos án sala; pidan 25, 30 y 40 por 
jarreros: pifian 40, 45 y 50$ por mesas de correderas; 
pidan 25 y 35$ por camas; pidan 80, 85 y fO por lám
paras de vidrio: piian, amigos, pidan: vamos á ver ei 
hay quien quiera darles. Unicamente nosotros, los bo
bo» podemos vender y vendemos muy buenos jarreres 
de persianas á 8$: meras de correderas do caoba, con 
cin^o tablas, á 30$; camas de hiervo con bastidor me
tálico á 20$; lámparas de cristal B'acárat de tres l u 
ces á 70$; magníficoH sofaes, Lu's X V á 10$; colum
pio. Luis X V de caoba, á 7$ cada uno; aparadores de 
caoba • on tres mármoles, á 30$í columpios á $4 cada 
nno y palancana ros con mármol á $6. 

Hasta la vista, amigoa, se despiden de ustedes los 
bobos de 

P H I N C I P E A L F O N S O 3 4 2 . 
3«81 4-30 

Un magnifico piano. 
Propio para sociedades ó cafés, se da / / M u y bara

to!!: Dragones 44 el portero informará. 
3664 4-30 

Se alquilan pianos. 
y se venden máquinas de coser á pagarlas con $2 bi-
lleten cada semaana: 106 Galiano 106. 

3R63 4-SO 

Lean todo con detención. 
Un juego de cuarto con peinador y luna visotel, una 

cama, un lavabo, nna mesa, 4 sillas, un toallero y un 
mecedor, todo de nogal y nuevo, se da en 6 onzas, un 
pianino de Pleyel y otro Boisselot, se responde á sa
nos, un juego de palisandro de sala en $60, otro du
quesa en 17, otro de Reina Ana, barato; nna caja de 
hierro patente en $31, un bufete fino de torrecitas en 
$10, 2 famosos espejos como rio hay mejores en $^5, 
meftio fuego de Viena en $21, camas baratas, escapa
rates torneados, á $30, un famoso ropero, para toda 
una familia $£6, escaparates de una puerta de espejo 
á 4 onzas, precios en oro ó su equivalente en Reina 
número 2, frente á la Corona. 

3634 4-29 

P I A N O . 
E l más hermoso y mejor piano del muud», se ven

de, Centro Telefónico, calle de O-Beilly n. 5. 
3646 4-29 

DOS B A N A D E R A S Y U N SEMICUPIO, T I E 
no tres neveras chicas, una lámpara cristal tres 

luces, una de dos y una de cuatro, bronce, varias liras 
con varios mueble* do uso, como son juegos de sala, 
escaparates, mesas correderas, aparadores, tinajeros, 
tocadores, lavabos, espejos, un gran espejo para sas 
treiía, bufetes, carpetas, un buró francés, un escapa 
ratico de espejo; todo de relance, Compostela 124, en 
tra Jesús María y Merced; surtido de camas nuevas 
más baratas que en ferretería, hay de lanza y carroza 
también para nitios. 3599 4 28 

MUEBLES BARATOS. 
Gran surtido de escaparates hasta de $20; juegos de 

sala escultados y doble óvalo hasta $110; lavabos has
ta $25; aparadores hasta de á $20; sillas á $ l i y sillo
nes caoba á $5 el par, así como magníficas camas de 
hierro, tinajeros, tocadores, pianos, órganos y una 
gran colección de marcos de cuadros que realizamos á 
20, 30 y 40 centavos; bastidores metálicos á $3 y 4: to
do en billetes. Todos estos milagros se hacen en 

E l Cambio. San Miguel 62, 
CASI ESQUINA A G A L I A N O . 

3602 ^ 4-28 

S E V 3 N D E 
un pianino del fabricante Erard con comején y se dá 
muy barato: puede verse en San Lázaro número 28-. 

3596 4-28 

Un pianino 
Por haberse ausentado su dueñ-í lo ha dejado de 

venta en la calle de Compostela 114, de muy poco u -
so y en perfecto estado: fabricante Gavean de el úl t i 
mo modelo. 3597 4-28 

A l m a c é n de p i a n o s de T . J . C u z t i s . 
AMISTAD 90, ESQUINA A SAN JOSÉ, 

En este acreditado establecimiento se han recibido 
del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos de Pleyel, con cuerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., e n e 
se venden sumanr nte módicos, arreglados á los pre
cios. Hay un gran surtido de pianos u«ados, gar n t i -
zadus, al alcance de todas las fortunas. Se compran, 
caiiib'an, alquilan y componen de todas clases 

8387 26-23 

F A B R I C A D E B I L L A R E S 
NARCISO N A D A L . UNICO E N SU CLASE. 

O-REILLT NÚMERO 116, 
CONTIGUO A I.A PLAZOLETA DE MONST:P.2ATE 

En este establecimiento se encontrará gran surtido 
de billares de todos precios y buena clase, cou los a-
delantoe más modernos, como también toda clase de 
accesorios pertenecientes al ramo. 

Se compran y venden billares de uso y se tornean 
bolas de billar. 2945 4(M5Mzo 

m.mi 
BAÑWS H E MAÍl DEL VEDADO. 

Por petición de varia» familias se híllará!: abbrUn 
y á disposición del público, desde el 19 de abril prá- u 

4-30 m C4S0 

Carbones de todas clases para máouina, fragn» y 
gas. También coke de superior calidad. 

B A H R I O S Y COELLO, 
R E G L A . 

Reciben órdenes cu la Habana: BARRIOS I C», 
Enna n. 1. Tek'fono 4C3. Apartado 259. 

C 105 78-18B 

^ 0 1 . ¥ 0 Smnátentodají*' 

Deseando la Comisión liquidadora de la Unión Ca
talana, realizar lo mis pronto posible los muebles y 
demás efectos pertenecientes á dicha Sociedad, que 
podrán verse en la casa Monte núm 3, altos, á todas 
horas, las personas que deseen hacer proposiciones, 
para EU compra en conjunto ó por lotes, podrán pre
sentarse á D José Estapé, Lamparilla 16, ó á D . Ra
món Martí Boada, Bernaza 68. o á D . Ant . J San-
tallucía. Damas 4, que componen dicha comisión. 

Habana, y febrero 21 de 1890. 
C 388 I-8a -9 

B I L L A R E S . 
Se venden, compran, componen y visten; se recibe 

de Francia paños, bolas, vapores y todo lo que concier
ne á billares. Bernaza 53, tornería de José Forteza, 
viniendo por Muralla, la segunda á mano derecha. 

2699 2B--7M 

BA R A T I S I M O . E L MEJOR A P A R A D O R D E L 
mundo con pinturas de mosáico $160 billetes, jue

go sala palisandro 200, de comedor 100, sillas á dos, 
camas, mesas y prendas de oro, plata y hrillantes, re
lojes de < ro á $20 billetes, solitarios brillantes á 50 y 
objetos de fani asía, todo á precios de ganga. Compos
tela 46. 2998 16-14M 

I l A O O m i A 

A LOS SRES. HiúENEADOS 
E l que suscribe, bien conocido entre los mismos, 

ven J una magnífica máquina vertical, inglesa, de 6 
columnas, doble engrane muy reforzado, cilindro 20 
diámetro por 4^ piés golpe, trapiebo 5̂  por 32, grifos 
muy reforzados y varios repuestos con sus conducto
res y bomba de guarapo capaz á hacer zafra de 3,000 
bocoyes, 8 defecadoras francesas, cobre, doble fondo, 
cabida 5Ü0 galones completos, de sus accesorios y de 
muy poco uso. 

Un medio aparato de doble efecto con su tacho de 
cobre, vertical, cabida de 10 á 12 bocoyes completos, 
de conexiones y demás accesorios; una máquina ver
tical al vacío con sus bombas de bronce, donkey, recha
zo y accesorios; 2 marechales de hierro y serpentines 
cobre para 1,000 galones; varios tanques muy grandes 
para meladura y agua; varios donkinE &.?; un juego de 
cuatro centrífugas Hepworth, con mezclador, elevador 
hidráulico y máquina motora, un hermoso torno de 20 

Eiés de largo y plato de 20 diámetro; ídem nn taladro 
idráulico de lo mejor con su plato giratorio de 30 diá

metro; 5 calderas multitubolares; 200 tubos de cobre 
de 14 piés de largo por 4 diámetro casi rmevos y otras 
muchas cosas muy útiles como fábricas hermosísimas 
de especiales mado/as, tejas, etc. 

Daré razón á los interesados yno á ninguna tercera 
persona, en mi escritorio Obupo 30, de 8 á 10 mañana 
y de 12 á 5 de la tarde, Tomás Diaz y Silveira. 

3688 8-30, 

¿ aprobado por la Acudénlw 
(S^S^^á) de Medicina de París es el 
resumen, la condensac ión de todos los, 
principios activos de la quina. « Algunos 
gramos de Quinium producen el mismo 
efecto que muchos kilos de Quina. » 
(Robiquet, profr de la Escuela de far
macia de P a r í s ) . 

<x Después de haber buscado durante 
largo tiempo un tónico poderoso, lo he 
encontrado en vuestro Quinium al cual 
considero como el reparador por excelencia 
de las constituciones agotadas. » 

Dr CABARET 
a E 3 1 " V i x x o d e Q u i i n i - i x i n 

c L e I _ . e i l D a . r 2 ? a q [ x i e es el más útil 
complemento de la Quinina en el trata
miento de las Calenturas intermitentes. 
Sus efectos son particularmente de notar 
en las calenturas antiguas de acceso y en 
la caquexia palúdica. » 

PrOÍr BOUCHARDAT 
Se vende en todas las íarmácias. y an París, 

19, r u é Jacob 

SaiKjf e y Estpii 
ACRITOO Y H O j M B E S 
GASTEALGIAS. DISPEPSIA, PERMDA ddiPETITOf Z 

Y0M1T0S. ROSEAS, etc. 4* 
Curación Segura y Rápida por la | 0 

|0 
0) 

|H 
o z 

L I M O S I N A 

I Efervescente y Kcfrcscante soberana en 
I todas las enfermedades del hi¿ado, do la 
I sangra y en todas /as epidemias. 
* - - i U O N D F í E S , 3 , S t : STREET,3 

I Y E N TODAS T V- KAHMACIAS 

n 

C I E R T A 
óel asma ó aliono, tos, can-
Barscio y falta de respiración 
ron el uso de los 

m i s m MTJASMTICOS 
DKn 

T D T L t í r i z i j s r r R r s r 
De venta en todas las boticas 

ac'edltadas 
M SÍ5 CENTAVOS S, 8. CAÍA 

O* 345 i M 

o o 2 
Ultima N o ^ s c i a 

Di£ L A CAS 

62,BouleTard 
Stras 

^0 ^ 

SE 
VBNÚBD 

LAS BLKNA 
i - " ,0':- VJIIXUJSÍH i H 

AS W 
n 

PELUQUERIAS 
¥ PERFUMERIAS 

Depositarlas en la Habzna : JG8É SAGRA. 

GllAiNS 
ds Sanfé 

i3n docton 

ñ 

,EROADEBOSGRANOSntSALUDDEtDrFRANGK 
Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos. 

\ ̂ Contra 13 &£J*TB. a© ü . P B T ü ' f f o , el SLÍSTSEÍÍ J:ZVIEÍ:TJTO, ¡a 9A.&tmoAi 
I* lOS VAHXOOS. las COHGSSTXOSrES, etc. 

/ • , 30 o s i s oTej- i -^a/r i^ . : 1 , ¡2 é , 3 G-1- a n o s. 
/JF íSxipir ios TeWWFXPSi i ^ i i f ¿'£3 envueltas en rotulo de 4 OOXaORE&l 

^ VevrdacieiOB eo w ív ¡ f í f*WíV* l«3 l ' . ' *n y ia firma A. ROUVIÉRE m escarnadA 
grM^— ^ ¡ ¿ t r En P..V 8 i. ̂ rniacia TtERCST 

* * * * * * ttr^POSITOS SN TOiJAS L,AS PRlNq iPALBS FARMACSAÍ mmmmm 
LIGOFU PILDORASsejD'LavLUe 

Estos Medioamontos son los únicos Antlgotosos analizados y aprobados ynr ei I)r OSSIáN HET'.RT 
Jefe d© manipulaciones químicas do la Academia de Medicina do Paris. 

E l TJIGOR se toma durante los ataques, para curarlos. — Las P I L D O ' B A S 
se toman durante el estado crónico para impedir nuevos ataques y uAcav^ar 
¿a curación completa. 

Para evitar toda falsificación, ex jase el , .«"T? im 
S F L L O del GOBIERNO F R A N C E S y la F irma : f ^ ^ ^ g ^ í ^ ^ ' 

?82ta por mayor i •COXfZ&.n, FarmaccuticD, calle Saínt-Claacs, 28, en PARIS ^ ^ ^ ^ ^ y ^ ^ ^ 
DEPÓSITOS E N TODA?; L A S PRINCIPALES FARMACIAS de la Facultad do París. 

A Y L - U S 
P r e p a r a d a s p o r e l DOCTOR GLIIÍ P r e m i o M o n t y o n 

Las C á p s u l a s M a t h s y - C a y i u s de Cáocara delgada de Gluten nunca 
cansan el es tómago y e s tán recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los méd icos de los Hospitales da P a r í s , Londres y Nueva-

¡ York para curar r á p i d a m e n t e ; 
Los F l u j o s antiguos ó recientes, la G o n o r r e a , la B l e n o r r a g i a , la 

C i s t i t i s d e l c u e l l o , el C a t a r r o y las E n f e r m e d a d e s de l a v e j i g a y 
de las vías urinarias. 

Cada frasco va aoompañado con un» tnttruccioR detallad*. 

Eícyaiííe Jas Verdaderas CápsuSas Mathcy - Caylui de C L I N y Q»» de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguer ías Jf 

JMMK'WIIIIIW IM mmammamamm^^ 

Anemia, C/oros/s, Fiebres, Enfermotiades nerviosas de todas especies,, 
Convalecencias, Diarrea crónica. Hemorragias, 

Colores pálidos, Afecciones esorefuiosas. Gastralgia, Desgana de Alimentes, 
Dolores tía Estómago, Consumpción. 

V i n o d e B u g e a u d 
T O K I ' M U T m ' T I v p 

Con QUINA y GACAO, mezclados con un Yino de España 
de t)rlmer orden. 

El T i n o ele B u g e a u d 
as R A L L A liS L A S PRI.-;CII-AU-;S ROTICAS 

UmCO DEPOSITO A L POR MEMOK 

I en Paris, Farm* LEBEAULT, 53, rae Réanmur. 
V e n t a a! p o r M a y o r i 

F B U S B E A U L T y G l a , 5 , roe BeBrg-l'Abbé. P A R I S 

POR MEDIO DS !,05 

P o l v o , P a s t a y E l i x i r D e n t í f r i c o s 
r e s L O S 

I C T I N O i 

POR E L PRIOR 
Pedro BOURSAUD. 

d e l a A B A D I A d e S O I J L A C ( G i r o n d e ) 
P r i o r S S A G U E I Í O M N B 

M e d a U a s i le O r o : Bruselas 1880, Londre 
LOS MAS E M I N E N T E S PREMIOS 

INVENTADO 
EN 

« E l empleo cotidiano del E l i x i r Dsnt i -
fri co d.e los RR. i?P. Benedictinos en 
dosis de algunas gotas en el agua, cura y ©vita 
el carlea, fortalece las encias devolviendo á los 
dientes una blancura perfoeta, 

« Es un verdadero servicio prestado á nues
tros lectores señalar les esta antigua y u t i -
lisima preparación como el mejor curativo y 
ú n i c o preservativo de las Aiecciones 
dentarias. » 

S E G U I N 
Eál laxe en todas las ñ a s acreditadas Psrfumerias, Fat-mácias 

y D r o g u e r í a s del mundo entero. 

As^r.te general 

F a l t a M P u e r & a s 

€ a l e n t t € ' i 

A n e m t f f 

Y en todas las Farmacias* PARIS, 22, rué Drouofc ^-^ÜCos 

Irap del "013.110 do la MariDa," Rióla, 8& 


